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S UMA RI O

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes

Ley concediendo al Ayuntamiento de 
Bilbao una subvención de cuatro 
millones de pesetas' para cooperar a 
¡a construcción de Grupos escolares 
en dicha villa.— Página 2138.

Ministerio de la Guerra.
Decreto disponiendo que el Teniente 

general D. Francisco Perales Valle- 
jo cese en el cargo de Comandante 
general del Cuerpo de Inválidos Mi
litares, por haber pasado a situación 
de segunda ríeserva.— Página 2138, 

Otro ídem que el General de brigada 
B. Fernando Valdivia Sisay cese en 
el cargo de Segundo Jefe del Cuer
po de Inválidos Militares, por haber 
pasado a situación de segunda reser
va.— Páginas 2138 y  2139,

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden Militar de San Hermenegildo 
al General de brigada, en situación 
de segunda reserva, D. Juan Calero 
Ortega.— Página 2139.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para ceder a la Dele
gación gubernativa en la píaza de 
Ceuta los locales que se indican.—  
Página 2139.

Otro aclarando dudas surgidas en la 
forma de pasar la revista anual los 
individuos sujetos al servicio mili
tar, no presentes en filas.— Página 
2139.

Presidencia del Consejo de Mi
nisterio

Orden asignando la plantilla de tres 
Porteros al Instituto de Segunda en
señanza de Ceuta, y auméntentelo en 
cuatro los que en la actualidad tie
ne asignada la Escuela Superior de 
Comercio de Madrid.— Páginas 2139 
y 2140.

Otra adjudicando a D. José Pérez Plá 
la construcción de las naves de am
pliación de talleres del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís- 
Hoa.— Páaina 2140r

Otra concediendo el ascenso a los f 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginas 2140 y 2141. 

Otra destinando a los Centros que se 
mencionan en la relación que se 
publica a los Porteros comprendi
dos en la misma.— Página 2142.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo la libertad condi

cional a los penados que se men
cionan,— Página 2142.

Ministerio de ia Guerra*
Orden, circular nombrando \cd General 

de la división de Caballería, D. Cris
tóbal Peña Abutn, para que con ca
rácter de suplente forme partê  del 
Tribunal encargado de la revisión 
de los fallos de los Tribunales de 
honor.— Páginas 2142 y 2143*

Ministerio de Marina
Orden circular disponiendo se convo

quen nuevas oposiciones para cu
brir una plaza de Músico mayor, va
cante en el Batallón de Infantería 
de Marina en la Base naval princi
pal de Cádiz.— Página 2143.

Ordenes desestimando recursos inter
puestos por los señores que se men
cionan.— Páginas 2143 a 2153.

Otra nombrando chófer de la Subse
cretaría de la Marina civil a Joaquín 
Cubel Través.— Página 2153.

Otra señalando un período de un año,, 
a partir del 1.° de Enero de 1933, 
fecha en que entra en vigor el Con
venio internacional de la seguridad 
de la vida humana en el mar, para 
que durante el misino, todos los bar
cos nacionales a quienes afecte el 
Convenio mencionado, cumplimen
ten lo que en el mismo se preceptúa. 
Página 2153,

Otra ídem un plazo de tres meses para 
que los buques mercantes puedan 
cumplimentar las prescripciones del 
Convenio internacional para la línea 
ée carga.— Página 2153.

Otra aclarando en la forma que se in
dica la Orden de 21 de Noviembre 
vróximo vasado.—Página 2153.

Otra nombrando Inspectores Jefes de 
primera clase del Cuerpo general d e 
servicios marítimos, Jefes de Admi
nistración civil de primera clase, a 
los señores que se ni en clonan,— Pá
ginas 2153 y 2154.

Otra ídem Inspectores Jefes de segun
da clase del ídem id., Jefes de Ad
ministración de segunda, a los se
ñores que figuran en la relación 
que se ins'erla.— Página 2154.

Otra ídem Subinspectores de primera 
clase del ídem id., Jefes de Adminis
tración de tercera, a los señores qué 
figuran en la relación que se publi*. 
ca.— Página 2154.

Otm ídem Subinspectores de segunda 
clase del ídem íd.f a los señores que 
se mencionan.— Páginas 2154 y 2155<

Otra ídem Oficiales de primera clas( 
del ídem id. a los señores que se ci 
tan.— Página 2155.

Ministerio de Hacienda.
Orden delegando en el Director gene

ral de Aduanas las facultades que a 
la Autoridad ministerial confieren 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
en lo que se refiere a los asuntos que 
se expresan.— Páginas 2155 y 2156.

'Otra resolviendo instancia de D. Juan 
Ballesteros Romero, exportador de 
aceites de oliva, domiciliado en 
Tortosq.— Página 2156.

Otra aclarando en la forma que se in 
dica el artículo 462 de las Ordenan 
zas de Aduanas.— Página 2156.

Otra disponiendo se constituya en esií 
Ministerio, bajo la presidencia de 
Subsecretario del mismo, una Comí 
sión para que estudie la reglamenta 
ción, organización y servicios pecu
liares del Instituto de Carabineros 
Página 2156.

Manís terso de ia Gobernación.
Orden disponiendo se reconozca a 

D. José del Campo Cabillas el dere
cho al abono del tiempo que se in
dica para efectos pasivos y movi
miento de escalas.— Páginas 2156 ti 
2157.

Otra nombrando el Tribunal para el
concurso de próvi 'ón de las UFCOJP
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"T Íes que se mencionan. —  Página 
2157.

fjira ídem a los señores que se indi
can para los cargos que se expresan. 
Páginas 2157 y 2158,

'Otra confiriendo ios destinos o el pase 
a la situación que se indica a ¡os 
Jefes y Oficiales de la Guardia ci
vil comprendidos en la relación que 
M publica.—Páginas 2158 y 215-9.

'Otra concediendo los premios de efec
tividad que se s-eTmlan a los Oficia
les de ia Guardia civil que figuran 
en la relación que se inserta.—Pági
na 2159.

'Otra disponiendo que ¡os Guardias jó
venes que se expresan en la relación 
que se p ubi fea, setm destinados a las

. Comandancias que en la misma se 
les consigna.— Páginas 2159: y 21110.

'Otra declarando apios para el ascenso- 
m los Jefes y- Oficiales de la Guardia- 
civil que se mencionan. — Página 
2100.

film nombrando Secretario de ¡a se
gunda zona de la Guardia civil al 
C,o mandan-te de dicho Instílalo don 
José García Aguila.'—Página 2100,

’Qfm ampliando en siete las cien pía- 
zas que para extraños al Cuerpo de 
Telégrafos señaló la convocatoria 
abierta por Orden ministerial de 10 
de Octubre de 18'31.—Página 21801

Ministerio de Trabajo y Previsión»
'Badén resolviendo recurso de revisión 

de renta rústica del pasudo año 
agrícola, del contrato celebrado en
tre Ú. Juan y D. Francisco García 
Rodríguez con doña Isabel Pardo y 
Ti. Manuel de VHiena.—-Página 21801

Ministerio de Agricultura» Industria 
y Comercio»

Ordenes aprobando los contadores 
eléctricos de los modelos que se ci
tan»—-Paginas 2'itO a 2 1 6 2 .

Administracion Central
* Justicia. — Dirección general efe los, 

Registros y del Notariado* — Rela
ción de excedencias de Mú&arios.—  
Página 2 1 8 2 .

H a c i e n d a .— Caja general de Depósitos, 
Ordenación de iJ,dgos.—-Aiiuhuidü el 
resguardo deí deposito de los mime- 

'ros que se indican.—Pagina 2 1 9 2 .
Gobernación-. — Dirección general de 

Administración,— Circular a los Go
bernadores civiles de todas las pro- 
vtn c las.— Pág i na 2 1 0 2 .

Subsecretaría de Comunicaciones.—  
Delegación del Tribunal de Cuentan 
de la, República en esta Subsecreta
ría.—Edictos llamando y emplazan
do a los funcionarios que se men
cionan.—Página 2 1 8 2 .

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . —  Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente relativo a 
la fundación, particular benéfieado- 
eenée nmlitmda en Vaídespizm de. 
Somma, AyimiamimíQ é& ’ 3.aitiiago- 
millas {León) por D. . Tomás Ares y  
A r é s .— Púgina 2rt  8 3 .

Reproduciendo la Urden de esta Sub
secretaría de 12 de Noviembre últi
mo, insería en la G a c e t a  del 1 8  del 
mismo mes, relativa al Censo elec
toral.—Página 2 1 8 4 .

Dirección general de Primera en se» 
ñanza.-—Excedencias de Maestros g 
Maestras.— Página 2 1 8 4 .

Aprobando las actas de recepción de

finitiva y entrega de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en 
Berlanga de Duero (Soria) .—Página 
2165. ( *

O b r a s  p ú b l i c a s .-— Subsecretaría.— S e c «  
ción de Puertos.—Adjudicando a la 
Sociedad Española de Construcción 
ne$ Meláücus im mtystisieión dé. 
grúas para el puerto de Alicante.—* 
Página 2165-

A g i u c u l t u r a , In d u s t r i a  y  C o m e r c i o » 
Dirección general de Ganadería @ 
Industrias Pecuarias. — Anunciando 
la provisión en propiedad de las. 
plazas de inspectores municipales 
Veterinarios que se indican.—Pági
na 2186,

Dirección general de Agricultura. 
Concediendo* un mes de licencia por. 
enfermo- a D. Blas Francisco Herre
ro Gorma, ingeniero ■ tercer & del 
Cuerpo de Agrónomos. —  Página
2 m .

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria* — Prorrogando 
hasta el 1.° de Febrero próximo la 
fecha* para que se inscriban en el 
Registra Oficial de. Exportadores 
cuantos se dediquen a exportar ai 
extranjero toda clase de artículos, 
así naturales como manufacturados0 
Página 2168.

Sección de Política Arancelaria.— fns-' 
tanda presentada por D. Miguel As- 
tarquiza de admisión temporal de 
hojalata en blanco..—Página 2168,

A N E X O  U N IC O  — * B o l s a .  —  S u b a s t a s ,  — » 
AdMíINTST1M -£1ÓW; PROVINCIAL. A N U N 
CIOS im  p v a m w  pago;.—  E m o Y o s .

S e n t e n c i a s  de l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n -
C IOSQA D-MíN! 3 TR A TI VO DEL T r IB Ü N A U
Supremo.— Principia del pliego 1,

inspección del Estado*, seg&n las ñor» 
mas* que: regulan- este servicio.

Artículo 3.° La primera anual! dâ di 
se satisfará, desde luego* con imputa- 
ción.- si capituló 2i ,  artículo- t.% con
cepto séptimo, del vigente presupues- 
to de gastos del Ministerio de Instruo» 
ción pública y Bellas Artes. El Ayun
tamiento de Bilbao jústiñeará,, en el 
plazos de tres meses-,, haber 'realizado 
obras del plan de construcciones es
colares por un total -de un millón de 
pesetas,.

Artículo ÍJ° La^ anualidades suce
sivas- se abonarán con cargo a los eré» 
•ditos de “ Obras del Plan Nacional de 
Cultura?” , a que se reílere lia Ley de 
17 de Septiembre último,, previa, justi
ficación de obra ejecutada en la pro
porción establecida en el artículo 1 .° 
de la presente Ley, y podrán ser liqui
dadas por trimestres vencidos* a soli
citud del Ayuntamiento.

Artículo 5.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias para la 
mejor ejecución de esta Ley,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumpMmiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Auíoriades que Ta bagan cumplir.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI - 
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la> presente vieren 
^entendieren, sabed:
 Que las CORTES CONSTITUYEN- 

TES lian decretado; y •sascioa-ado-- la si- 
guie uíe

L E: Y

Artículo í.° Se concede al Ayunia- 
JnientO' de Bilbao, para cooperar a la 
construcción de Grupos escolares en 
dicha villa, una subvención de cuatro 
inillanes de pesetas, distribuidos en 
«diez anualidades de 400.000 pesetas 
cada una, a partir del actual ejercicio 
económico.

Esta aportación del Estado será 
equivalente al 40 por 100 del importe 
total de las obras.

Artículo 2.° El plan de construc
ciones. escolares comprende, además 
!áe los nuevos Grupos, las obras de 
ampliación y reforma en los ya cons
truidos. Loa proyectos habrán de ser 
(aprobados por el Ministerio,, y la eje
cución de las obras estará sujeta a la

Madrid* catorce de Diciembre deí 
mil novecientos treinta y  dos.

NI-CETO amíALA-ZAMOKA V. TQ-HKEñ
J53 Míndafcno tf»: líuam̂ oiAsa, p&Lllea 

y Artes,
WMmmm® m- mw Ríos* Puruti.

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

Vengo em disponer que el Teniente' 
General D. Francisco Perales Valle jo 
cese en el cargo de Comandante gene-» 
ral del Cuerpo de Inválidos Militares^ 
por haber pasado a situación dle se*» 
ganda reserva.

Dado en Madrid a veintiséis de Di-* 
ciembre de mil novecientos treinta 35 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Fresíiteiire dei Consejo (te Ministres, 

Ministro1 de la Guerra,
Manuel Azañ&

Vengo? (m disponer que el General 
de brigada D, Fernando Valdivia Si-* 
say cese en el cargo de segundo» Jefe» 
del Cuerpo de Inválidos Militares, por 
haber pasado- m situación de segunda 
reserva.
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X>adü: en-. Madrid' a veintiséis de Di

ciembre de mil novecientos treinta y  
dos».

NÍCETO ALCALA-ZAMQRA Y- TORRES-
®t Presidente íiol r<>n«\jo «la Ministras» 

Ministro- fié la Guerra,
M a n u e l  A z a n a

En consideración- a !o solicitado por 
'el General de brigada, ■•en situación de 
segunda reserva, D. Juan. Calero Orte
ga,. y de conformidad con lo acorda
do por el Consejo Director de las 
'Asambleas de las Ordenes Militares .de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Vengo en concederle Ja Gran Cruz: 
de esta última- Orden, con la' antigüe
dad de 23 de Noviembre de 1918, en 
que cumplió' las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a veintiséis de'D i
ciembre de m il novecientos treinta y  
dos.

n h : e t o  a l c a l a - z a m o r a  y  t o r r e s
ü i Presidente del cm wejo «le M inistros, 

Ministro do la Guerra,
Ma«1 ?¿h Á2AÑA

A propuesta del Ministro, de l a  Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al precita

do Ministro de la Guerra para ceder 
a la Delegación gubernativa en la Pla- 
£a de Ceuta los locales sitos en la mis
ma, que ocupaban la Intervención Mi
litar, Pagaduría de Haberes, Jefatura 
de Transportes y Jefatura administra
tivas de Hospitales.

Artículo 2.° La cesión será en pre
cario, sin que ello constituya sobre los 
citados locales transmisión de domi
nio, posesión, usufructo, ni otro algu
no de naturaleza real susceptible de 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

Artículo 3.° Dicha cesión termina
rá y los locales serán devueltos al 
Ramo de Guerra en las mismas con
diciones en que fueron entregados, 
cuando se precise su uso para el Ejér
cito, sin que la Delegación gubernati
va tenga derecho a.indemnización al
guna por los perjuicios que tal deter
minación puedan ocasionarla.

Artículo 4.° Las reparaciones y los 
gastos de entretenimiento de los lo
cales cedidos serán sufragados por la 
repetida Delegación gubernativa de 
Ceuta.

Dado en Madrid a veintiséis de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NI RETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
Sil Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Manuel Azaña

El' artícelo 32 del 'Reglamento pro
visional de Movilización del Ejército, 
aprobado por Decreto presidencia-] de 
7 de Abril deí corriente año, determi
na, dentro de la concisión precisa, las 
autoridades ante las cuales deben pa
sar la revista anual los individuos su
jetos al servicio militar fuera de filas, 
ski m arcar leu de preferencia en
tre ellas, r .• .1 fin de facilitar a los
ciudadano., i cumplimiento' d-e aquel 
deber railíí.. •» ni. fijar con igual objeto 
plazo alguno dentro del año para su 
realización.

Como quiera que han surgido du
das en la interpretación, de este ar
ticulo.,- y algunas autoridades han to
mado determinaciones, no conformes 
ü su espirito, so hace preciso lijar cla
ramente los deberes de. i-as autoridades 
en este, importante- aspecto- de ía pre
paración de movilización del Ejército.

• En su vista, a propuesta del Minis
tro de la Guerra- y de acuerdo con el 
Consejo- de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.a Todos los Individuos 

sujetos ai servicio militar no presen
tes en filas quedarán obligados a pa
sar mía revísta anual, sin plazo alguno 
dentro del año, desde que ingresen en 
Caja hasta que reciban la licencia ab
soluta, sin que puedan considerarse 
exentos de esta obligación los que dis
fruten prórroga, los aptos sólo para 
servicios auxiliares y los que perte
nezcan al grupo de servicio reducido.

Artículo 2.° La revista anual la pa
sarán los individuos sujetos al servicio 
militar ante cualquiera de las autori
dades que se fijan en el artículo si
guiente, bien ejerzan jurisdicción en la 
residencia habitual o en ía eventual de 
los misinos, sin orden ninguno de pre
ferencia entre ellas, atendiendo única
mente a la conveniencia del propio in
teresado.

Artículo 3.° Todas las autoridades 
que se relacionan a continuación que
dan obligadas a pasar la revista anual 
que previene el artículo 32 del Regla
mento provisional de Movilización, 
haciéndolo constar en las cartillas mi
litares de los interesados a todos cuan
tos individuos se presenten ante ellas, 
cualquiera que sea su residencia, situa
ción militar fuera de filas en que se 
encuentren y Cuerpo a que pertenez
can.

Autoridades civiles.
Alcaldes.
Tenientes de Alcalde (en las pobla

ciones que existan Tenencias de Al
caldía).

Autoridades de la Marina c iv il.

Autoridades militares o navales. !
Comandantes militares o navales.
Jefes de Cuerpo activo del Ejército 

o de la Armada.
Jefes de organismos militares o na

vales.
Jefes de unidades destacadas.
Comandantes de puesto de la Guaiv

día civil.
Parejas de correría de la. Guardia 

civil.
Comandantes de puesto de Carabi

neros.
Parejas de servicio de Carabineros.
Artículo 4.° Las autoridades anto 

quienes se haya pasado la revista re
mitirán nota de la misma al Centro de 
Movilización a que pertenezca la pro
vincia donde se haya pasado, quien la 
dará la tramitación correspondiente 
sin oficio de remisión, en la que ha de 
constar los siguientes datos del iniexe* 
s-ado:

Nombre.
Reemplazo.
Clase.
Residencia
Cuerpo o Caja a que pertenece.
Artículo 5,° Q u e d a n derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a es
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Di- 
' ciembre de mil novecientos treinta y¿ 

dos.
N ICETO  ALCALA-ZAM O RA Y T O R E E S  

El Presidente fiel Consejo de M in istros 
M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Estimando atendibles y  
justificadas las razones expuestas por 
ese Ministerio para que se dote con
venientemente de personal subalterno 
al Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Ceuta, de nueva creación, y  
a la Escuela Superior de Comercio de 
Madrid, por traslado a otro local de 
dos de los cuatro grados que constitu
yen las enseñanzas del referido Cen
tro; y en armonía con lo establecido 
en el articulo 3.° del Estatuto de Por
teros de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
asigne la plantilla de tres Porteros al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Ceuta, y aumentar en número de cua
tro los que en la actualidad tiene asig
nada la Escuela Superior de Comercio 
de Madrid, que quedará integrada pos 
doce subalternos de dicho Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para los
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afectos consiguientes. Madrid. 23 -de 
Diciembre de 1932.

p. D.,

ENRIQUE RAMOS
Señores Ministro de Instrucción públi

ca y Bellas Aries y Subsecretario de 
esta Presidencia.

Ilmo, Sr .: Resultando de la subasta 
|>ara construir dos naves de amplia
ción a los Talleres de ese Instituto, 
por el tipo de doscientas doce mil 
treinta y cinco pesetas con sesenta y 
tres céntimos (212.035.83), celebrada 
sen esa Dirección general el día 22 del 
actual ante el Notario de Madrid don 
Eduardo Casuso, que de los diez y ocho 
pliegos presentados a la misma, es el 
más beneficioso para el Estado el sus
crito por D. José Pérez Plá, que se 
obliga a construir las mencionadas 
laves con una rebaja del 24,785 por 
100 del tipo de la subasta,

He tenido a bien, de conformidad 
#on lo propuesto por esa Dirección ge

n e r a l  y el informe de la Asesoría ju
rídica, adjudicar la construcción de 
•las naves de ampliación de Talleres a 
fD. José Pérez Plá, con arreglo a su 
oferta de rebaja del 24,785 por 100

del tipo de 212.035,63 pesetas que sir
vió para la subasta y las demás con
diciones establecidas en la misma.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 24 de Diciembre de 1932.

P. D.,

II. CASTRO 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excrno. Sr.: Para cubrir vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Noviembre último, y de conformi
dad con lo prevenido en el vigente Es
tatuto de dicho personal, de fecha 22 
de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, que da principio 
con Manuel Martínez Martínez y ter
mina con Felipe Rodríguez García, los 
cuales disfrutarán en su nuevo empleo 
la antigüedad que se les asigna y con
tinuarán sirviendo sus actuales desti
nos, debiendo cumplirse por los Minis
terios de que dependan lo preceptuado 
en el aritíeulo 17 del citado Estatuto.

Al propio tiempo, y teniendo en 
cuenta que por esta Presidencia se ha 
interesado de la Ordenación de Pagos 
de Hacienda, contraiga a resultas el 
remanente que por fin del corriente 
ejercicio económico resulte de los cré
ditos que figuran en el artículo 5.°, ca
pítulo 1.® de la Sección 1.a del vigente 
Presupuesto, y en el artículo 3.°, capí
tulo 1.° de la Sección 18 para el per
sonal de Porteros de los Ministerios 
civiles, los Habilitados de dicho per
sonal de los Centros a que se hallen 
afectos los que figuran en la relación 
de ascensos antes citada, procederán a 
formalizar la oportuna nómina, por, 
las diferencias de haberes que puedan 
corresponderles, dentro del próximo 
mes de Enero, con cargo a los crédi
tos de que se trata.

Lo que comunico a Y. E. para sil 
conocimiento y efectos consiguientes< 
Madrid, 26 de Diciembre de 1932.

P . D .,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos: 
de Hacienda por Obligaciones de la 
misma.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r.: Vista la propuesta de li

bertad condicional procedente de las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 
de que se trata en favor de los pena
dos que en las mismas figuran, y te
niendo en cuenta que las propuesta, 
tanto en su fondo como en su tramita-' 
ción, se ajustan a lo establecido por 
los artículos 46 y siguientes del Re» 
glamento para los Servicios de Prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930, que 
constituyen los preceptos aplicables a. 
estos casos, según la Orden de este Mi
nisterio de 16 de los corrientes (G a c e 
t a  del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con ia propuesta elevada por 
la Dirección general de so digno car
go, ha acordado se concedan los bene
ficios de ía libertad condicional a los 
penados que con expresión de las P ri
siones en que sufren sus condenas figu
ran en la siguiente relación, siéndoles 
aplicables a las penas por las que fue» 
ron propuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Diciembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones,

Relación que se cita .
Prisión Provincial de Patencia:
Antonio Arenos Núñez y Cipriano 

Árenos Núñez.

Prisión Celular de Valencia:
José Donoso Merino.
Prisión Provincial de Granada:
Julio Ruiz Bujer,
Prisión Celular de M adrid:
Cesáreo Peña Vargas.

Reformatorio de Adultos de Ocañan
Juan Fernández Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR

Excmo, S r.: Vista la propuesta for
mulada por la Presidencia del T ribu
nal Supremo sobre la conveniencia de 
nom brar un General que pueda actuar 
como miembro del Tribunal encarga
do de la revisión de los fallos de los 
Tribunales de honor, cuando alguno 
de los Generales designados para for
mar parte de aquél estén prestando ios 
servicios que tienen, respectivamente, 
atribuidos con obligación frecuente 
de ausentarse de Madrid,
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E ste Ministerio?, de con to rn ída-d  con 

<$zeh& propuesto, y em ecm'p#rnrent©
de acuerdo del Consejo d!e M inistros, 
luí resuelto nom brar s i Cerrera:] fie la 
BJ v isión de  Gabaf feria D. Cristóbal P e- 
ñ a  Abu-ín p a ra  q«e,; con carác te r de 
•suplente, pueda form ar parte del men
cionado T ribunal en. ios casos expre
sa (ios a que la propuesta se refrene.

Lo que com unico a Y. E. para cono
cim iento y efectos. M adrid, 24 de Di- 
eieiTibre de 1932.

ÁZAÑÁ .
S e ñ o r ...

M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Gobierno de la Be- 

publica se ira servido disponer que por 
haber quedado desierto el anterior 
concurso se convoque nueva oposición 
para cubrir una plaza de Músico Ma
yor, vacante en el Batallón, de Infan- 
•feife de Marina, en la Base Naval Prin- • 
e ipal de  Cádiz.

Los ejercicios se efectuarán: en el 
M inisterio de M arina y  darán- piiriei- 
p ío  el 1-7' de Marzo de I9S3, a las once 
de la mañana, ante el Tribunal que se 
designará: oportunam ente y se verifi
carán  con sujeción al program a que 
ge inserta a conlinuación. i

Los Vicealmirantes Jefes de las Ba
ses Navales Principales autoirízarán y 
pasaportarán  a los individuos de las 
suyas respectivas que deseen tom ar 
p a rte  en la oposición.

Las solicitudes, debidam ente docu
m entadas y  escritas por tos interesa
dos, se d irig irán  ai General Jefe de la 
Sección de infantería de Marina y se 
encontrarán  en este Ministerio antes de 
Jas doce del día 2$ de Febrero próxi
mo, no siendo adm itidas por ningún 
concepto las que no se p resenten  en ! 
debida form a.

Los solicitantes rem itirán  p o r giro 
posta!, o eirtregarárr en metálico-, al 
mismo tiempo que la instancia, 25 pe- 
üefas como derecho de examen.

Las cantidades que por el concepto 
expresado anteriorm ente se  reciban 
acom pañando a las soiicrtu-d.es, queda
rán  en po-d*ar del Presidente del T ri
bunal de exámenes.

P ara  poder tom ar parte  en esta opo
sición, es necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Estar comprendida en los lími

tes de edad que a continuación se 
marcan.

¡Mínima.—ClunpTtr los vein te  años 
d en tro  déf año de la convocatoria.

Máximo, pava los aspirantes paisa
nos. no haber cumplido los trein ta  y

einco m  1.°' d e  Enero- de l año de esta 
convocatoria-.

Los militares, no haber cumplido- los 
cuarenta años en igual fecha.

€> Carecer de todo impedimento- 
paira efercer cargo público.

Bj Me? estar procesado.
E> No haber sufrido condena n i 

estar -deela-rado en rebeldía.
h m  que reuniendo las condiciones- 

expresadas deseen s e r  admitidos-,
' acom pañarán los documentos siguien

tes:
Certificado d e  acta de nacimiento* 

expedido por el Registro civil, debi
dam ente legalizado, cuando- proceda'.

Cei: tiílcado de antecedentes Penales;
Cédula personal, que se devolverá al 

interesado en el menor plazo posible;
Veinticinco pesetas en efectivo- me

tálico en concepto de derecho de exa
men, quedando exceptuados de abonar 
esta cantidad los militares.

Y los militares, copia dé lar filiación- 
y  bofa de castigos.

Lo que comunico a Y. E, para su 
conocimiento- y cumplimiento. Madrid, 
17 de Diciembre de 1932.

- JOSE G1HAL.Señores...
Programa- qiw se cita,

FWmero. T ranscrib ir para Banda m a  composición de orquesta y  o tra  
d e  piano.Segundo- Componer una m archa o paso-doble. para Banda,, cuyas bases- y plantillas determ inará el Jurado.Tercero. D irigir y  concertar una 
o t r a  m uskaL corrigiendo* a q u e f ts  faltas. que motare, tanto tonales c m o  rito micas y expresivas.Cuarto. Contestar a las preguntas y rea f izar gráficamente los traba jos que cualquiera, de los- señores' éel Ju 
rado se sirviera hacerles-* bien respecto ai conocimiento de arm onía y com
posición, al instrum enta! de que se componen las músicas, así como de 
H istoria y Estética.Los trá ta lo s  preparatorios.- se harán  a presencia de los opositores,, a  fin. de que en ellos haya unidad’ de pensamiento, serán escritos por dos miembros del ¿«irado-, designados de entre los que lo compongan por p luralidad de votos, decidiendo en caso de empate  el del señor Presidente.P ara la realización de todos los e jer
cicios, el tiempo de duración será de
terminado p o r e l Tribunal.

ORDENES
Ilmo Sr.: Yisto el recurso interpues

to por D. Alfredo Guijarro Alcocer, del 
Cuerpo general de Servicios marítimos, 
procedente dé la Escala dé T ierra  de i 
Cuerpo general de la Armada, contra 
el puesto que se le asigna en el Esca
lafón publicado en el D. O. núm. 270, 
pidiendo se le considere como form an
do parte  de la  Escala de T ierra  en 20

de Mayo de 1931, por haber suliciiada- 
en D iciem bre de 1930 el ingreso en. la 
Escala de Servicios de puerro, sin. que 
se le haya resuelto dicha, solicitud* y que 
se le escaiafone con arreglo a la norma 
tercera del artículo 57 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 12 de 
Enero de 1932.

Considerando que si bien es cierto 
que el recurrente solicitó en Diciembre 
de 1930 ingresar en la Escala de Ser- i 
vicios de puerto, por carecer de ap ti
tud para los servicios- de mar,, regia, en 
dicha fecha el Decreto de 23 de Abril 
de 1930, cuyo artículo quinto prohibía 
terminantemente el pase a esta Escala 
de los Tenientes de navio {empleo del 
recurrente) y sólo en caso, de notoria 
inutilidad física, ocasionada por acci
dente ocurrido en funciones del servi
cio, podría concedérseles el pase, a di* 
dh-a Escala*, previo dictam en de- la Jun
ta de clasificación, caso en el que-no se 
encontraba el recurrente; que no cons
ta que éste haya recu rrido  contra, la 
falta, de resolución de su instancia*, ni 
que la haya reproducido, rú que en el 
plazo concedido p a ra  reclam ar contra 
agravios de la  Dictadura lo haya hecho.

Este Ministerio*, de acuerdo con los 
informes de la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, ha re
suelto desestim ar el recurso interpaes- I 
lo por D. Alfredo Guijarro Alcocer, y  
confirmar el puesto que se le asigna en 
el Escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 de Noviembre 
últim o (D. O. núm . 270).

Madrid, 21 d e  Diciembre de-1982; ;
JOSE GIRAL.

Señores Subsecretario de- la M&ma. ci-
v il e Inspector general de personal.

Excmo. Sr.: Vista' la instancia p re 
sentada por D. Manuel Fer-rer Pujol, 
vecino- de Cadaqués (Gerona)', sofkd 
tan do autorización para dedicarse a  la 
pesca de esponja en las costas de* la 
isla de Ibiza, y habiéndose llenado en 
el expediente instruido ai efectos los 
requisitos que determinan las disposi
ciones vigentes, esto Ministerio; de 
acuerdo con lo propuesto por la Sub
secretaría de fa Marina civil, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado* bajo las 
siguientes condiciones:;

Prim era. La duración de la conce
sión será de diez años, y se considerará 
caducada si en el transcurso de un año 
no comienza la explotación o se abando
na durante tres años consecutivos.

Segunda. Las embarcaciones, bom
bas de aire, escafandras,, tubos y de
más m aterial para  la pesca de la  es
ponja, deberá reunir las debidas coa-
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áleiones para garantía de la seguridad 
«$el -personal empleado en la explota
ción.

Tercera. El concesionario q u e d a  
obligado a participar a la Autoridad 
local de Marina, con quince días de anti
cipación, por lo menos, la fecha en que 
«e proponga concursar cada campaña 
spniiai de pesca, a fin de que dicha Au
toridad ordene la inspección y recono
cimiento del material, uniendo al expe
diente certificado en el que conste que 
las embarcaciones, -bombas, escafandras, 
motores, aparejos y demás material de 
trabajo reúnan: las necesarias condi
ciones de seguridad.

Cuarta. Todo el personal empleado 
en la explotación será precisamente es
pañol y perteneciente a la inscripción 
marítima.

Quinta. Esta industria se llevará a 
afecto con suíjección. estricta a las dis
posiciones del Reglamento para la ex
plotación de la industria esponjera en 
España, de 5 de Febrero de 1300, y sólo 
•podrá ejercitarla el concesionario en las 
«costas do las islas de Ibiza y Formen- 
lera, dejando libres los freus y bocas 
de entrada de los puertos, bahías y fon
deaderos para no entorpecer el tráfico 
marítimo y pesquero.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAD. 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

limo Se,: Visto el recurso interpues
to por D. Fernando de Oyarbide y Ece- 
oariro, del Cuerpo general de Servicios 
marítimos, contra el puesto que se le 
asigna en el Escalafón provisional de 
dicho Cuerpo, publicado en el Diario 
Oficial número 270, pidiendo sean eli
minados de dicho Escalafón los Oficia
les procedentes de la Reserva naval que 
ingresaron al servicio del' Estado en 
virtud de la O rden  ministerial de 17 
de Diciembre de Í931, así como el se
ñor Albóniga, procedente también de la 
Reserva naval (Sección de Maquinistas):

Considerando que el ingreso de los 
primeros en el Cuerpo general de Ser
vicios marítimos está taxativamente or
denado en el párrafo segundo del ar
tículo 25 de la Ley de 12 de Enero 
de 1932, y su escalafonamiento ajustado 
a la norma quinta del artículo 57 del 
Reglamento orgánico de la Subsecreta
ría de la Marina civil; y que el ingre
so del Sr. Albóniga, a pesar de su es
pecialidad de Maquinista naval, es 
perfectamente legal toda vez que ni 
la Ley antes citada ni el Reglamen
to que la desarrolla hacen distin
ción alguna entre el personal de las 
dos Secciones de que se compone la 
Reserva naval, por lo que es incuestio

nable el derecho de dicho señor a figu
rar en el Escalafón del mencionado 
Cuerpo.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección ge
neral de personal y la Asesoría jurídica 
de esa Subsecretaría, ha (resuello deses
timar el recurso interpuesto por D. Fer
nando de Oyarbide y Ecenarro, y con
firmar el puesto que se le asigna en él 
Escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Dia
rio Oficial número 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL.

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal.

limo Sr,: Visto el recurso interpues
to por D. José Riera Siboni, del Cuerpo 
general de Servicios marítimos, proce
den te de la Escala de Reserva auxiliar 
de las del Cuerpo general de la Arma
da, contra el puesto que se le asigna 
,en el Escalafón provisional publicado 
en el D. O. número 270, pidiendo ser 
escalafonado por delante de los Oficia
les de la Reserva naval ingresados en 
Diciembre de 1930:

Considerando que la norma sexta del 
artículo 57 del Reglamento orgánico 
de esa Subsecretaría señala de un modo 
terminante el puesto que han de ocupar 
en el Escalafón del Cuerpo general de 
Servicios marítimos los procedentes de. 
la Escala de Reserva auxiliar de las del 
Cuerpo general de la Armada, precep
to que se ha cumplido estrictamente 
al asignar al (recurrente el puesto con 
que figura en dicho Escalafón.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección ge
neral de personal y Asesoría jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina ci
vil, ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por D. José Riera Siboni, 
y confirmar el puesto que se le asigna 
en el Escalafón provisional aprobado 
por esa Subsecretaría -en 12 del pasado. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL.

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal.

limo Sr.: Visto el recurso interpues
to por D, Luis Martínez López, del 
Cuerpo general de Servicios marítimos, 
procedente de la Escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo general de 
la Armada, contra el puesto que se le 
asigna en el Escalafón provisional pu
blicado en el D. O. número 270, pi
diendo ser escalafonado a continuación 
del último Teniente de navio, después

que éstos hayan ocupado -el lugar que 
por su empleo y tiempo de servicio' les 
corresponde:

Consider ando que la norma sexta del 
artículo 57 del Reglamento orgánico 
de esa Suhsecretaríía es claro y termi
nante, y ccn sujección a él fué escala- 
foliado el recurrente.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, ha re
suelto desestimar el recurso interpues
to por D. Luis Martínez López, y con
firmar el puesto que se le asigna en el 
Escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Diario. 
Oficial número 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL. 7

Señores Subsecretario de la Marina ci-,
vil e Inspector general de personal#

limo Sr.: Visto el recurso interpues
to por D. Ramón Alonso Novoa, del 
Cuerpo general de Servicios marítimos, 
procedente de la Escala de Reserva 
naval, contra el puesto que se le asig
na en el Escalafón provisional publi
cado en el D. O. número 270, pidien
do sor escalafonado con el número 83 
en lugar del 86 por haber obtenido 
mayor puntuación que los señores quo 
ocupan los números 83, 84 y 85, en las 
oposiciones celebradas para ingresáis 
al servicio del Estado:

Considerando que el ingreso al ser
vicio del Estado de los Oficiales de la 
Reserva naval se ¡regula por lo precep
tuado en el artículo 223 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Re
clutamiento de la marinería de la Ar
mada, en donde se previene se ingre
sará previo concurso y examen de su
ficiencia; que no consta en parte algu
na la puntuación obtenida en esos exá
menes por el recurrente y sus compa
ñeros, ni consta tampoco que la haya 
habida, y por último, que la Orden mU 
nisterial de 31 de Diciembre de 1930 
(Diario Oficial número 2, de 1931) que¡ 
dió ingreso al recurrente y sus com
pañeros al servicio del Estado no se
ñala preferencia ni puestos, y que po? 
lo tanto, tratándose de personal con lá 
misma antigüedad al servicio del Es* 
tado, se les escala-fono por la mayoE 
antigüedad dentro de la Reserva naval#

Este Ministerio, de acuerdo con 1$ 
informado por la Inspección general dei 
personal y Asesoría jurídica de la Sub* 
secretaría de la Marina civil, ha re# 
suelto desestimar el recurso interpuesta 
por D. Ramón Alonso Novoa, y con# 
firmar el puesto que se le asigna en el 
Escalafón provisional aprobado por esC
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'Subsecretaría en- 12 del p_asa.do (Diario 
'Oficial número 279),

-Madrid, 21 de Diciembre de 1932,
JOSE GIRAL* 

Señores Subsecretario de la -Marina ci«
7 tü  e Inspector general de personal.

limo Sr.:Visto el recurso interpues- 
ito por D. Antonio Breijo y Aza, del 
'Cuerpo general de Servicios marítimos* 
procedente de hi Escala de Resarva 
¡auxiliar de las del Cuerpo .general de 
la Armada, contra -el puesto- que s-e 1© 
«asigna en ©1 -Escalafón provisional pu- 
jblicado en el D, .0, número 27-0, pi
diendo ser escalafonado en alternativa 
con los Oficiales de la Reserva naval, 
o  que se le conceda lo que solicita, aje» 
no al orden del -escalafonainiento, y poir 
lo tanto del ¡-recurso de que -trata el ¡ar
tículo 59 -dé! Reglamento orgánico de 
la -Subsecretaría de la Marina civil:' 

Considerando que en el esealafcna- 
miento del recuirr-ente se cumplió exac
tamente lo preceptuado -en la norma 
'sex-ta -del artículo 57 del Reglamento 
¡antes citado.

Este Ministerio, de acuerdo con Xa 
Inspección general de personal y la 
Asesoría jurídica do Ja Subsecretaría 
ele Ja Marina civil, fea resuelto desesti
mar el .'recurso interpuesto por IX An
tonio Breijo y Az-a, y confirmar -el pues
to .que -se le asigna en -el Escalafón, pro
visional aprobado por esa Subsecretaría 
en 12 del pasado (D, O. número 27Q)i 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,

JOSE GIRAL.

Señores. -Subsecretario de la Marina ci- 
. vil e Inspector general d© personal.

Ilmo Sr.. Visto el recurso interpues
to por D. José Echevarría e Ibarguen- 
goiíia, del Cuerpo general de Servicios 
marítimos, contra el puesto que se le 
asigna en el Escalafón provisional de 
dicho Cuerpo, publicado en el Diario 
Oficial ¡número 270, pidiendo ser esca- 
lafonado antes que los Ofiiciales de la 
Reserva naval, ingresados al servicio 
de] Estado -en virtud de Orden minis
terial de 17 de Diciembre de 1931: 

Considerando que escalafonamiento 
asi de los Oficiales anteriormente cita
dos como del recurrente se ajusta a los 
terminantes preceptos de la norma quin- 
ta del ¡artículo 57 del Reglamento or
gánico de la Subsecretaría de Ja Marina 
civil.

Este Ministerio, cíe a cuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección ge
neral d© personal yAscsoría jurídica 
d© esa Subsecretaría, ha resuelto des- 
Jestiinar el recurso interpuesto por don

José Echevarría © Ibarguengoitia, y 
confirmar el puesto que s-e le asigna 
en el Escalafón provisional aprobado 
por ¡esa Subsecretaría en 12 del pasado 
(Diario Oficial número 270),

Madrid, 21 de Diciembre -de 1832,
JOSE GIRAL. 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil © Inspector general de personal.

Ilm o ,Sr.: Visto el recurso interpues
to -por B, Juan Sorra Bonet, del Cuerpo 
general de Servicios -marítirnos, pro
cedente de la Escala de Reserva auxi
liar de las del Cuerpo general de la Ar
mada, contra -el puesto que se le asigna 
¡en -el Escalafón provisional publicado 
en el ZX O, número 270, pidiendo ser 
escalalonado en alt-eirna-tiva con los Ofi
ciales de la Reserva naval, o que se le 
conceda lo que solicita, ajeno al orden 
de 'escalafonamiento, y por lo'tanto del 
recurso -de que trata -el -artículo 59 del 
Reglamento orgánico -de la Subsecreta
ría de Xa Marina civil:

Considerando que -en. el ©scalafona- 
miento del recurrente se cumplió exac
tamente lo preceptuado en la norma 
sexta del artículo 57 del Reglamento 
¡antes citado.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general de 
personal y la Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría -de la Marina civil, ha re
suelto desestimar ¡el ¡recurso interpues
to por D. Juan Serna ¡Bonet, y confirmar 
el puesto que se le asigna en el Esca
lafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Diario 
Oficial número 270)

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal.

 ut

Ilm o Sr . Visto el ¡recurso interpues
to por D. Manuel Jerez Tejerina, del 
Cuerpo general de Servicios marítimos, 
procedente de la Escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuergo general de la 
Armada, contra el puesto -que ¡se le asig
na en ¡el Escalafón provisional publi
cado en el D. O. número 270, pidiendo 
ser escalafonado en alternativa con los 
Oficiales de Xa Reserva naval, o que se 
le conceda lo que solicita, ajeno al or
den del ¡escalafonamiento, y por tanto 
del recurso de que trata el artículo 59 

«del Reglamento orgánico de la Subse
cretaría de la Marina civil: 

'Considerando que en el escalafona- 
’ miento del recurrente se cumplió exac
tamente lo preceptuado ¡en la norma 
(Sexta del artículo 57 del Reglamente 
antes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con kr 
informado por la Inspección general de ' 
personal y la Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina civiirha re
suelto deses limar el recurso interpues
to por JD. Manuel Jerez Tcjcrina, y con- 
frnnar el puesto que se ¡le asigna en el 
Escalafón provisional aprobado por ¡esa 
Subseeertaría err 12 del pasado (Diario 
Oficial número 270). :

Madrid. 21 de Diciembre de 19¿2. l-
JOSE GTEÚL.

Señores Subsecretario de la Merina ci
v il e Inspector general ele- per son a i

Ilm o  Sr : Visto él recurso interpues
to por D. Higinio Fernández Prieto del 
Cuerpo general do Servicios ira-Etimos, 
procedente de la Escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo general de- 
la Añilada, contra el puesto quo m  le 
asigna en el Escalafón provisional ,pu~ : 
blicado en el D. O. número 270, pi
diendo s-eir -eseálaíonado en alternativa ’ 
con los Oficiales de la Reserva naval, : 
o que se le conceda ¡lo que solicita,, aje- • 
no al orden del escal arañamiento, y por. 
tanto del ¡recurso de que irada el ar
tículo 59 dol Reglamento orgánico de la 
Subsecretaría de la Marina civil: 

Considerando que en el cscalafoiia- 
miento del recurrente se cumplió exae- • 
lamente lo preceptuado en la norma 
sexta del artículo 57 del Reglamenta- 
antes citado.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general do 
personal y la Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría de Xa Marina civil, fea re
suelto desestimar ¡el recurso interpuesto ! 
por D. Higinio Fernández Prieto y con- • 
firmar el puesto que se le asigna en c! 
Escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Diaria 
Oficial número 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932. |

JOSE GIRAL. [.

Señores Subsecretario de la Marina oi«M 
vil e Inspector general de personal

Ilm o Sr. Visto el recurso interpues
to per D. José Cáselas Castro, del Cuer-’ 
po general de Servicios marítimos, pro-: 
eedente de la Escala do Reserva auxi-; 
liar de las -del Cuerpo general de la 
Armada, no contra el puesto que se It 
asigna en el Escalafón provisional pu« 
blicado en el D. O. número 270, sin© 
contra el Decreto de 30 de Agosto úl
timo, que aprueba el Reglamento or
gánico de Xa Subsecretaría ¡de la Marina 
civil y la Orden ministerial de 9 de Sep< 
•tiembre siguiente:

e. Considerando que el recurre Me nof
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'sólo no recurrió en forras legal de am
bas disposiciones, sino que aceptó sus 
preceptos y se acogió a ellos, solicitan- 
•do in g rp a r  en el Cuerpo general de 
Servicios marítimos.

Esto Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la inspección general 
de personal y la Asesoría jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina civil, lia 
resird ‘ 3  desestimar el recurso ínter- 
pm do por D. José Cáselas Castro y 

el puesto que se le asigna en 
el idmdai'án provisional aprobado por 
esa .SiJjsecrcdaria cas 1.2 del pasado 
(J) hurlo Oficial número 270).»

Madrid, 21 de Diciembre -de 1932,
JOSE GIRÁL. 

Señores .Subsecretario de la Marina ci
vil c Inspector general de. persona!»

limo Siy: Visto el recurso irilerpues
to por I>. Manuel Francisco González, 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, procedente de la Escala de Re
serva auxiliar de las del Cuerpo general 
de ki Armada, contra el puesto que se 
le c i la en el Escalafón provisional 
puto' < do eu el O. O. número 270, pi- 
o ..ik  * ser escala fon a do en alternativa 
con ích Oficiales de la Reserva naval, 
o que se le conceda lo que solicita, aje
no aí ©rúen del escalafón amiento, y 
por tanto del recurso de que trata el 
•arík'uio 59 del Reglamento orgánico de 
te  Subsecretaría de la Marina civil: 

G&nsád&rando que en el e sea la fon a- 
mienlo del recurrente se cumplió exac
tamente lo preceptuado en la norma 
sexta del articulo 57 del Reglamento 
antes citado.

Este Ministerio, -de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general de 
personal y la Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría -de la Marina civil, ha re
suelto desestimar el recurso interpues
to por D. Manuel Francisco González, 
y confirmar el puesto que se Se asigna 

• en el Escalafón provisional aprobado 
por esa Subsecretaría en 12 del pasa
do \D . O. número 270).
‘ Madrid, 21 de Diciembre de i m

JOSE GÍRAL,
Señores Subsecretario de la Marina oi» 

vil e Inspector general de personal

limo. Sr.: Visto el recurro interpues- 
to por D. Luis Naya López, del Cuerpo 
general de Servicios marítimos, proce- 
denle de la Escala de Reserva auxiliar 
de las del Cuerpo general de la Arma- 
da, no contra el puesto que se le asigna 
en -el .Escalafón provisional publicado 
en el Diario Oficial número 270, sino 
contra el Decreto de 30 de Agosto úl
timo, que a ot iteba el Reglamento orga-

•aleo de la .Subsecretaría ,d.e la Marina 
c iv il y la Cunden mi&isim&l de B -ée 
Septi em b re si guien'te:

Considerando que o! recurrente no 
sólo no recurrió en forma legal -de am
bas disposiciones, .sino -.que aceptó sus 
preceptos y se ■acogió a ellos, solicitan- 
do ingresar en el Cuerpo general de 
Servicios -marítimos*

Este Ministerio, de -confo-sanidad con 
lo informado por la Inspección general 
de personal y Asesoría jurídica de la 
Su!)secretarla de la Marina civiL lia re 
suello desestimar el -re-curso interpuesto 
por IX Luis Naya López y confirmar 
©I puesto -que se le asigna -en el Esca
lafón provisional aprobado por esa 
.Subsecretaría en .1.2 dad pasado (Diario 
O ficia ! núm ero :274b 

Madrid, 21 -de Diciembre de 19.12.,
JOSE GIRAL. 

Señores Subsecretario de lo Marina ci
vil e Inspector genera! de personal,

limo Siv: Visto el recurso kit-erpiics- 
to por D. Ramón. Alba Guerrero, -del 
Cuerpo general de Servicios .marítimos, 
procedente de la Escala, de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo ge.oer.al de 
la Armada., co n tra . él puesto que .se le 
asigna en el Escalafón provisional pu
blicado en ei D, O, número 270, pi» 
•diado ser escalafoaad® detrás de J>. £u- 
sabio Barrera: •

Considerando <pe :m -el escalafoiia- 
miento del recurrente s® -cumplió es- 
triclamen le lo dispuesto -en la norma 
sexta del artículo 57 del Reglamento 
orgánico de esta Subsecretaría.

Este Ministerio, de 'Conforcnklad con 
lo informado por la Inspección genera! 
de personal y Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha re
suelto desestimar el recurso interpuesto 
por D. Ramón Alba Guerrero y con
firmar el puesto que s-e le asigna en el 
Escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Dia
rio Oficial número 270)»

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,

JOSE GÍBAL,

Señores Subsecretario de la  Marina ci
vil e Inspector general de personal

limo Sr,: Vdsio el recurso interpues
to' po r D. Ricardo Vera Tornell, d d  
Cuerpo general de Servidos marítimos, 
procedente de la Escala de Reserve 
auxiliar de las del Cuerpo .general de 
la Armad-a, contra el puesto -que .se .k 
■asigna en -el Escalafón provisional pu
blicado en el D. O* número 270, pi
diendo ser escalafonado -en alíernativ® 
con les Oficiales de la Reserva naval, c 
que se le conceda lo que solicita, ajene 

[ ¡al orden del escalafonaniiento y por !<

tan to  del recurso de .que tra ta  el 
tículo 59 del Reglamento orgánico -do 
la Subsecretaría de la Marina civil: 

Considerando qu-e en el escala fono-»
miento del recurrente se cumplió exac
ta mente í<o preceptuado en la norma.' 
sexta del artículo 57 del 'Reglamento an
tes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la inspección general 
de personal y Ja Aseso ría jurídica cto 
la Subsecretaría de la Marina civil, t e  
resuelto' desestimar el recurso ínter- 
puesto por D. f&mrd© Vera Torne!! f  
confirmar -el puesto que .se fe asigna em 
el Escalafón -provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del -pasad# 
(Diario Oficial número 21%) 9 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932, 
JOSE GiMAL*

..Señores Subs-ecretaTÍo de la Marina .ci
vil a Inspector general de personaL

limo. S r.:. Visto el recurso Inter* 
puesto por D. José Gorra! Rabanillo* 
del Cuerpo general de .Servicios ma^ 
rítimos, procedente ele la Escala de 
Reserva auxiliar de las del Cuerpo .ge
neral de la Armada, contra el puesto 
que se le asigna en el escalafón pro* 
visional .publicado en el D. O. número 
270, pidiendo ser escalafonado en al
ternativa con los Oficiales de la Re* 
serva Naval o que se le conceda lo que 
solicita, ajeno al ordeo del escalafo- 
namiento y, por lo tanto, del recurso 
de que trata el artículo 59 del Regla* 
mentó orgánico de la Subsecretaría 
de la Marina civil:

Considerando que en el escala fona* 
miento del recurrente se cum plía 
exactamente lo preceptuado en la nor
ma sexta del artículo 57 del Regla
mento antes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
Inspección general de personal y la 
Asesoría jurídica de la Subsecretaría 
de la Marina -civil, ha resuelto deses* 
timar el recurso interpuesto por don 
José Corral Rabanillo y  confirmar el 
puesto que se le asigna en el escala
fón provisional aprobado por esa .Sub
secretaría en 12 del pasado (Diario 
Oficial ©ám. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932*
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general ¡de per
sonal,

limo. Sr;t Visto el recurso de alza* 
da interpuesto por D. Manuel Vázquez 
García, del Cuerpo general de Serví* 
eios marítimos, procedente de la Es
cala de R e te sa
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general de la Armada, contra el pues
to, que se ie asigna en el escalafón pro» 
yisionai publicado en el Ür (A número. 
270, p idiendo ser es ea i alonado inme
diatamente a continuación de ios Ca
pitanes de ia Marina Mercante exami
nados y aprobados en el mes de Di
ciembre de 1930:

Considerando que el terminante pre
cepto consignado en la norma sexta 
del artículo 57 del Reglamento orgán i
co de esa Subsecretaría se cumplió 
con toda rigurosidad al asignar al re
curren te  el puesto con que aparece en 
el escalafón de referencia?

Este Ministerio? de acuerdo con lo 
Informado por la Inspección general 
de personal y Asesoría Jurídica de la 
¡Subsecretaría de la Marina civil? ha 
•resuelto desestimar el recurso in ter
puesto por Dc Manuel Vázquez García 
y  confirmar e! puesto-que se asigna en 
e! escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
'(Diario Oficia! noten. 270)»

Madrid? 21 de Diciembre de 1.932?
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de per
sona!» '

limo» Sr-s Visto el recurso inter
puesto por De Rafael Inda  Ajaría, del 
Cuerpo general de Servicios marfil- 
imos, contra  el puesto que se le asigna 
•en el escalafón provisional de diclio 
Cuerpo, publicado en el D. O. núme
ro 270? pidiendo ser escalafonado an
tes que los Oficiales de ia Reserva Na
val ingresados al servicio del Estado 
en virtud de orden ministerial de 17 
de Diciembre de 1931?

Considerando que el escalafona- 
¡miento, así de los Oficiales anterior
mente citados corno del recurrente, se 
ajusta a los terminantes preceptos de 
la norma quinta del artículo 57 del Re» 
jglamento orgánico de la Subsecreta
ría de la Marina civil,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección  
general de personal y Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, ha resuelto 
desestimar el recurso interpuesto por 
don Rafael Inda Ajuria y  confirmar el 
puesto que se le asigna en el escalafón 
provisional aprobado por esa Subse
cretaría en 12 del pasada (D. O. nú
mero 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina c i
v il « Inspector general de per
sonal.

limo» Sr„: Visto el recurso inter
puesto por De José Pereiro Montero, 

j  del Cuerpo general de Servicios mari- 
! fimos? procedente de ia Es caja de Re- 
¡ serva auxiliar de las del Cuerpo ge

neral de la Armada? no contra el pues
to que se le asigna en el escalafón pro- 

' visión al publicado en el D. Ot número 
270? sino contra el Decreto que deter
mina las funciones que -el recurrente 
ha de desempeñar en ei nuevo Cuer
po de Servicios marítimos?

Este Ministerio, de acuerdo con los 
Informes de la Inspección genera] de 
personal y Asesoría jur íd ica d é la  Sub
secretaría de la Marina civil? ha re
suelto desestimar el recurso interpues
to por D0 José Pereiro  Montero. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,
| JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina eí- 
j  vil e Inspector general de per-
j spnal,

| limo» Sr.: Visto el recurso ínter-
¡ puesto por D. Francisco Parga Rapa?
| del Cuerpo general de Servicios ma

rítimos, procedente de la Escala de 
tierra del Cuerpo general de la Arma
da, contra el puesto que se le asigna 
en el escalafón provisional publicado 
en el D. O, núm. 270? pidiendo ser es- 
calafonado inmediatamente detrás de 
don Vicente Socorro y Padrón? por 
considerar que habiendo solicitado in
gresar en la Escala de tierra antes del 
20 de Mayo de 1931, aunque se le ha
ya concedido el ingreso con posterio
ridad, debe ser considerado como for-

I mando parte de ella en dicha fecha 
y, por lo tanto, comprendido en el 
punto tercero del artículo 57 del Re
glamento orgánico de 30 de Agosto úl
timo :

Considerando que n i la Ley de 12 
de Enero último ni el Decreto de 30 
de Agosto siguiente que la desarrolla 
conceden derecho alguno al personal 
de la Escala de tierra que pasaron a 
ésta después del 20 de Mayo de 1931, 
siendo Oficiales; y que tanto el artícu
lo 25, norma tercera, párrafo .segundo 
de la citada Ley, como la norma cuar
ta del artículo 57 del Decreto mencio
nado, marcan taxativamente el puesto 
que le corresponde a este personal; 
preceptos que se cumplieron rigurosa
mente al proceder al esealafonamien- 
to pontra el que se recurre,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la. Inspección  
general de personal y Asesoría jurídi
ca de la Subsecretaría de la Marina c i
vil, ha resuelto desestimar el recurso 
interpuesto por D. Francisco Parga 
Rapa y  confirmar el puesto que le asig-<

na el escalafón provisional aprobada 
por esa Subsecretaría en 12 del pasa 
do (D„ A., núm. 270).

Madrid? 21 de Diciembre de 1932,
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina cl« 
vil e inspector general de peiy 
sonal.

lim o. Sr.: Visto el recurso ínter* 
puesto por D, José María Guitián j¿ 
Vieito, del Cuerpo general de Serví* 
cius marítimos? procedente de la Es
cala de tierra del Cuerpo general d® 
la Armada, contra e l puesto que se le  
asigna en el escalafón provisional, pu* 
blicado en el D. O. núm. 270? pidien
do que se le reparen los perjuicios que 
le ocasionó la Dictadura y se le con
sidere como ingresado en la Escala de 
tierra antes dei 20 de Mayo de 1931: 

Considerando que ios artículos 25 
de la Ley de 12 de Enero de 1932 y; 
el 57, norma cuarta? del Reglamento 
orgánico de esa Subsecretaría, que de-’ 
terminan el puesto que correspondo 
asignar en el escalafón a los que in
gresaron en la Escala de tierra, sien
do Oficiales, después del 20 de Mayo 
de 1931, caso en que se encuentra el 
recurrente, se han cumplido con toda 
rigurosidad; que no cabe dar carácter 
retroactivo a la derogación de las dis
posiciones a que alude, y que no pro
cede, en este momento, entrar en el 
estudio de la reparación de perjuicios 
que se intenta plantear,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
resuelto desestimar el recurso inter
puesto por D, José María Guitián y  
Vieito, y confirmar el puesto que se le 
asigna en el escalafón provisional 
aprobado por esa Subsecretaría en 12 
del pasado (D. O., núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1332*
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci 
vi! e  Inspector general de per
sonal.

lim o. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Santos Díaz Ló
pez, del Cuerpo general de Servicio? 
marítimos, procedente de la Escala d« 
Reserva auxiliar de las del Cuerpo ge
neral de la Armada, contra el puesto 
que se le asigna en el escalafón pro
visional publicado en el D. O. número 
270? pidiendo ser escalafonado inme
diatamente a continuación de los Ca
pitanes de la Marina Mercante examl*» 
nados y aprobados en el mes de Dt« 
cierabre de 1930%
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Considerando que el terminante pre
cepto consignado en la norma sexta 
del artículo 57 clel Reglamento orgáni
co de esa Subsecretaría se -cumplió 
-con toda rigurosidad al asignar al re
currente el puesto con que aparece en 
el escalafón de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección general 
de Personal y Asesoría jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha 
resuello desestimar el recurso inter
puesto por D. Santos Díaz López y 
confirmar el puesto que se le asigna en 
c3 escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
(Diario Oficial núm, 270).,

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE EXRAL 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de per
sonal.,

limo. Sin: Visto el recurso inter
puesto • por D. Antonio Norte García, 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, procedente de I-a Escala de Re
serva auxiliar de las -del Cuerpo gene
ral de la A;\i\ V, contra el puesto que 
se le asigna ' i el escalafón provisional 

1 publicado cu E D. O, miin. 270, pidien
do mejora de puesto en dicho escalafón:

| Considerando que el recurrente fué 
escalafónado con arreglo a lo taxativa- 

i mente preceptuado en la norma sexta 
del artículo 57 clel Reglamento orgáni- 

¡ co de -es-a Subsecretaría,
¡i Este Ministerio, de acuerdo con lo in

formado por la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la -Marina civil, ¡ha resuel
to desestimar el recurso interpuesto por 
don Antonio Norte García, y confirmar 
el- puesto que se le asigna en el escala
fón provisional aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado año (Diario 
Oficial num. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GÍRAL

* Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal,

] limo. Sr.: Visto el recurso ínter» 
I puesto por B. José Mellid Vidal, de] 

Cuerpo general de Servicios marítimos, 
procedente de la Escala auxiliar de te 
del Cuerpo general de la Armada, con
tra el puesto que se le asigna en el es- 

j't calafón provisional publicado en el Dio- 
; rio Oficial núm. 270, y pidiendo la de- 
!' rogación de la la norma sexta del ar- 
i íículo 57 del Reglamento orgánico di 

esa Subsecretaría, aprobado por Deere 
to de 30 de Agosto último, y, corno con 

¡ secuencia, que se le esealafone cntr<

don José Pérez Zafan-dieta y D. Maria
no Portillo:

Considerando que el escalafón de re
ferencia fue hecho con .arreglo a las 
disposiciones legales vigentes y eJ pues» 
to que se le asigna al reclamante es 
el que le corresponde con arreglo a la 
norma sexta del artículo 57 del Regla
mento citado, que no procede num C -n 
ni derogar,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la inspección general d-e 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, ba resuel
to desestimar el recurso interpuesto 
por D, José M-ellid Vidal, y confirmar 
el puesto que se le asigna en el escala
fón1 provisional aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado (Diario 
Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciem bre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal*

limo. Sr.: . Visto el recurso inter
puesto por 1), Joaquín Barrios Benedic
to, del -Cuerpo general de Servicios ma
rítimos, procedente de la Escala de Re
serva auxiliar de las -del Cuerpo general 
de la Armada, contra el puesto que se 
le asigna en el escalafón provisional 
publicado en el Diario Oficial, núme
ro 270, pidiendo ser esca-ialonado en al
ternativa con los Oficiales de la Reserva 
Naval:

Considerando que al asignar al recu
rrente e] puesto con que figra en -el es
calafón -de ¡referencia se ha cumplido 
exactamente lo preceptuado en la nor
ma sexta del artículo 57 del Reglamen
to orgánico de esa Subsecretaría,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, ha resuel
to desestimar ¡el recurso interpuesto por 
don Joaquín Barrios Benedicto, y con
firmar el puesto que se le asigna en el 
escalafón provisional ¡aprobado por ¡esa 
Subsecretaría ¡en 12 clel pasado (Diario 
Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciem bre de 1932
JOSE GIRAL 

Señores Subsecretario de la Marina cí 
vil e Inspector general de personal

*

limo. Sr.: Visto el recurso Inter 
puesto por D. Gonzalo Torrente Pi 
ñón, del Cuerpo general de Servicio: 
marítimos, procedente de la Escala d< 
Reserva auxiliar de las del Cuerpo ge 
neral de la Armada, contra el puesto 
que se le asigna en el escalafón pro

visional publicado en el Diario Oficial 
número 270, pidiendo mejora de pues-» 
to en dicho escalafón:

Considerando que el recurrente fué’ 
escalatonado con arreglo a lo tasa ti* 
vamente preceptuado en la norma s-ex* 
ta del artícudo 57 del Reglamento orgá* 
nico de esa Subsecretaría,

Este Ministerio, de acuerdo con lo iu- 
formado por la inspección general dd 
personal y Asesoría jurídica de la Sub* 
secretaría de la Marina civil, ha resuel
to desestimar el recurso interpuesta 
por D. Gonzalo Torrente Piñón y con
firmar el puesto que se le asigna en el 
•escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 1.2 del pasado. (Bio.vM 
Oficial núrn. 270).

Madrid, 2! de Diciem bre de 1932*

JOSE GIRAL i

Señores Subsecretario de la Marina ci* 
vil e Inspector general de personal*

limo. Sr.: Visto el recurso ínter-» 
puesto por D. Ramón Rodríguez de! 
Trujillo y Sequera, del Cuerpo general 
de Servicios marítimos, procedente do 
la Escala de tierra del Cuerpo general 
de la Armada, contra el puesto que se¡ 
le asigna en el escalafón provisional 
publicado en el D iario ' Oficial núme
ro 270, pidiendo ser escala foliado ©& 
el que le corresponde por su antiguo*» 
dad al ser promovido al empleo de AL 
férez de Navio:

Considerando que tanto la Ley de i 2 
de Enero de 1331, en su artíulo 25fl 
como el Reglamento para su ejecucióii 
en el 57, norma primera, señalan laxa- 
tivamente que los Jefes que formaban 
parte de la Escala de tierra en 20 de’ 
Mayo de 1931 serán escalafonados po'ri 
orden de antigüedad ©n su empleo, pre
ceptos tenidos en cuenta y  cum plido! 
•exacíamente al escalafonar al re cu 
rrente.

Este Ministerio, de acuerdo con lo-ssí 
informes de la Inspccció general do 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, ¡ha resueL 
to desestimar el recurso interpuesta 
por D. Ramón Rodríguez de Trujillo. y, 
Sequera, y confirmar el puesto que se lé 
asigna en el escalafón provisional -apro
bado por esa Subsecretaría en 12 del 
pasado {Diario Oficial núm. 270). 

Madrid, 21 de Diciem bre de 1932*
JOSE .GIRAL '

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal.

limo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Arturo So telo Llórente* 
del Cuerpo general de Servicios mari-
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timos, procedente de la Reserva Naval, 
contra el puesto que se le asigna en el 
escalafón provisional del citado Cuer
po publicado en el Diario Oficial nú
mero 270, pidiendo ser escala fon ado ■ 
■delante de sus compañeros los señores 
Rosendo, Colina y Plaza, por -decir obtu
vieron inferior puntuación que el re
curren le en lo-s exámenes celebrados 
para pasar al servicio de-1 Estado: 

•Considerando que en los exámenes 
lebradas como consecuencia de! concur
so convocado por Real orden de 1.° de 
Octubre de 1830 para el ingreso al ser
vicio del Estado de Oficiales de la Re
serva Naval no (hubo puntuación, ni, 
por lo lento, puestos, ya que se trata 
'de concursos que s-e regulan por lo pre
ceptuado cu el artículo 223 del Regla
mento para la ejecución ele Ja ley de 
Reclutamiento de la Marinería d-e la Ar
mada; ni tampoco la orden ministerial 
de 31 de Diciembre de 1030 (Diario 
'Oficial o uro» 2, de 1931), que concedió 
;el ingreso al -servicio del Estado del re
currente y sus compañeros, señala 
orden alguna de preferencia, por lo 
que al escalafonar -este personal en el 
.nuevo Cuerpo general de Servicios ma- 
iritimos, hubo que tener en cuenta su 
antigüedad en la  Reserva Naval, por 
mr varios los ingresados a! servicio del 
Es Lado en la misma fecha,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado -por la Inspección de per
sonal y Asesoría jurídica de la Subse
cretaría de la Marina civil, ha resuelto 
¡desestimar el recurso interpuesto por 
don Arturo Soleto Llórente, y  confimar 
tel puesto que se le asigna en el escala
fón provisional aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado (Diario Ofi
cial núm. 270),

Madrid, 21 de Diciem bre de 1932,

JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de 1-a Marina ci
vil e Inspector general de personal,

limo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Rosendo Novo Castro, 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, procedente de la Escala de Re
serva auxiliar de las del Cuerpo gene
ral de la Armada, contra el puesto que 
se le asigna ¡en el escalafón provisional 
publicado en el Diario Oficial núme
ro 270, pidiendo se dicten una serie de 
disposiciones modificando la legislación 
actual en orden al ingreso y escalafo- 
namiento en el nuevo Cuerpo general 
de Servicios marítimos:

Considerando que el escalafonamien- 
tó del personal de la extinguida Escala 
de Reserva auxiliar de las del Cuerpo 
general de la Armada, y, por lo tanto, 
del recurrente/se cumplió exactamente

lo dispuesto en la norma sexta del ar
tículo 57 del Reglamento orgánico de 
esa Subsecretaría, y que no procede dic
tar disposición alguna modificando la 
vigente -legislación,

Este -Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección ge
neral de personal y Asesoría jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina civil, 
ha resuelto desestimar el recurso Inter
puesto por D. Rosendo Novo Castro y 
confirmar -el puesto que se le asigna en 
el escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 do! pasado 
(Diario Oficial núm» 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL 

Señores .Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal,

limo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Francisco Alvarez Mon
tesinos, del €uarpo general de Servi
cios Marítimos, procedente de la Esca
la de Reserva auxiliar de las del Cuer
po general de la Armada publicado en el 
Diario Oficial núm. 270, pidiendo ser 
escaJafonado en alternativa con los Ofi
ciales de la Reserva Naval o que se le 
conceda lo que solicita, ajeno al orden 
del escalafonamiento, y, por lo tanto, 
del recurso de que trata -el a rt 59 -del 
Reglamento -orgánico de la Subsecreta
ría -de la Marina civil:

Considerando que en el escalafón-a- 
miento del recurrente .s-e cumplió 'exac
tamente lo preceptuado en la norma 
sexta del artículo 57 del Reglamento 
antes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por Ja Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de Xa Sub
secretaría de la Marina civil, lia resuel
to deses limar el recurso interpuesto 
por D. Francisco Alvarez Montesinos y 
confirmar el puesto que se le asigna en 
el escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
(Diario Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,

JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal,

limo. Sr.: ¡Visto el recurso inter
puesto por D. José Bellod Cano, del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos, procedente de la Escala de Reser
va auxiliar de las del Cuerpo genera 
de Ja Armada, contra el puesto que s< 
le asigna en el escalafón provisional 
publicado m  el Diario Oficial numere 
270, pidiendo ser escalafonado con Ioí 

M I* Reserva Naval o que ií

le conceda lo que solicita, ajeno a¿ or
den del e-scalafonamienío y por lo tan
to del recurso de que trata -el artículo 
59 del Reglamento orgánico de la Snb-. 
secretaría de la Marina civ il:

Considerando que en el escalafones 
miento del recurrente se cumplió exac
tamente lo preceptuado -en la norma 
sexta del artículo 57 del Reglamento 
antes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección' general 
de personal y la Asesoría jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina civil, lia 
resuelto desestimar el recurso inter
puesto por D. José Bellod Cano y con
firmar el puesto que se le asigna en el.: 
escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
(Diario Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 19S2. •;
. JOSE GIRAL ■ 

Señores -Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de per* 
sonal.

limo. Sr.: Visto el recurso iním- 
pu-esto por B, Angel Alvar!ño Saave- 
dra, del Cuerpo general de Servir tos 
marítimos, procedente de la Escala de 
reserva auxiliar de las del Cuerpo g e 
neral de la Armada, contra el pues to
que se le asigna -en el escalafón pro*, 
visional publicado en el Z>. O. número. 
■270, pidiendo ser escalafonado en ab 
ternaíiva con los Oficiales de la Re
serva Naval o que se le conceda lo qu$ 
solicita, ajeno al orden del escalafo- 
namiento y por lo tanto del recurso 
de que trata el artículo 59 del Regla- 

'mentó orgánico de la Subsecretaría de 
la Marina civ il:

Considerando que en el escalafc.ia- 
miento del recurrente se cumplió 
exactamente lo preceptuado en la nor
ma sexta del artículo 57 del Regla
mento antes citado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Inspección genera! 
de personal y la Asesoría jurídica de 
la Subsecretaría de la Marina civil, lia 
resuelto desestimar el recurso 
puesto por D. Angel Álvariño breve* 
dra y confirmar el puesto que se le 
asigna en el escalafón provisional 
aprobado por esa Subsecretaría en 12 
del pasado (Z). O. núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de per 
sonal.

.--------------------—  i

limo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. José Garrote Dopico, deí
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Cuerpo genera! de Servicios maríti
mos, procedente de la Escala de Re
serva auxiliar de las del Cuerpo gene
ral de la Armada, contra el puesto que 
se le asigna en el escalafón provisio
nal publicado en el D. O, núm. 270, 
p id iendo ser esca-lafonado en a lte rn a
tiva con el personal de Oficíales de la 
Reserva N aval:

C onsiderando que -en el escalafón-a
m iento del p e rso n a l'd e  la Escala de 
Reserva auxiliar de las dei Cuerpo ge
ne', el de la Arm ada, y por lo tanto, al 
■asignar puesto al recurren te , se cum
plim entó lo dispuesto en la norm a sex
ta del artículo  57 del Reglamento •■or
gánico de esa Subsecretaría,

Este M inisterio, de conform idad can 
lo inform ado por la Inspección gene
ral de personal y Asesoría Juríd ica de 
la Subsecretaría de la M arina civil, Isa 
resuelto desestim ar el recurso Inter- 
puerto por i), José G arrote Copleo y 
confirm ar el puesto que le señala el 
escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
(Diario Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario  de la M arina c i
vil e in specto r general de p e r
sonal,

limo, $r.: Visto el recurso in ter
puesto por D. Joaquín Jáudenes y Bar
cena, del Cuerpo general de Servicios 
mar!timos, procedente de la Escala de 
Hería del Cuerpo general de la Arma
da, contra el puesto que se le asigna en 
el escalafón provisional ele aquel Cuer
po publicado en el D, O* núia. 270, pi
diendo ser esca-lafonado delante de los 
señores Oarlier y Vareta, del mismo em
pleo que el recurrente, fundado en cr io 
dichos señores no prestaron servicio en 
la Dirección general de Navegación 
y Direcciones locales de Navegación 
y en que ingresaron en la Escala de 
tierra  con posterioridad al 20 de Mayo 
de 1031:

Consid-eroado que Jos Srcs. Vareta y  
Carlier, si bien ingresa roo en la Escala 
de tierra después del 20 de Mayo de 
193i, consta en sus hojas de servicios 
que prestaron servicio en la Comandan
cia de Marina de Cádiz, el primero en 
los años 1909, 1912 y 1913, y el segun
do en. 1900, y, por lo tanto, deben ser 
csealafc nados por antigüedad dentro 
de su emp] o, a tenor de lo dispuesto 
ens la norma primera del artículo 57 
del Reglamento orgánico de Ja Subse
cretaría de la Marina civil, y por ser 
más antiguos en el empleo que el recu
rrente procede escala fuñarlos delante 
ée  él,

Este Ministerio, de acuerdo con los

inform es em itidos por la Inspección ge
neral de persona! y Asesoría ju ríd i
ca de esa Subsecretaría, ha resuelto 
desestim ar el recurso interpuesto por 
don Joaquín Jáudenes y Barcena, y  con
firm ar el pues-ío que se le asigna en el 
escalafón provisional aprobado por asa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Diario 
Oficial núm. 2711),

M adrid, 21 de Diciembre de 1932, 
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario d-e la Marina ci
vil e  Inspector general de personal,

lim o. Sr.: Visto e! recurso in te r
puesto por D. Juan Pasquín y Flores, 
del Cuerpo general de Servicios m arí
timos, procedente de la Escala d-e tie
r r a  dei Cuerpo general de ia Armada, 
contra el puesto que se le asigna en el 
c-oalafón provisional publicado en el 
Diario Oficial núm. 279, pidiendo ser 
escalafonado delante de ios Oficiales 
prim eros de la Reserva Naval: 

Considerando que tanto la- Ley de 12 
de Enero de 1932, en su articulo  25, 
como la norma cuarta del 57 del Regla
mento orgánico de la Subsecretaría de 
la Marina civil, preceptúan de un modo 
term inante que los Oficiales de la Re
serva Naval al servicio del Estada en 
20 de Mayo de 1931 y los que ingresa
ron en la Escala de tierra , con el em
pleo de Oficial, después de dicha fecha, 
se escalafonarán alternando unos y  
otros por antigüedad, contándose ésta, 
para  aquéllos, desde ia fecha del prim er 
destino, y para éstos, desde la de! nom 
bram iento de Teniente de Navio,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección ge
neral de personal y la Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, - ha resuelto 
desestimar el recurso interpuesto por 
don Juan Pasquín y Flores, y confirmar 
el puesto que se Se asigna en el esca
lafón provisional aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado {Diario  
Oficial núm. 270).

M adrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la M arina ci
vil -e Inspector general de personal»

limo. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Luis Abarzuza y Pache
co, del Cuerpo general de Servicios ma
rítimos, procedente de la Escala de tie
rra del Cuerpo general de Ja Armadas 
contra el puesto que se le asigna en el 
escalafón provisional publicado en el 
Diario Oficial núm. 270, pidiendo se/ 
escala forrado delante de los Oficiales 
primeros de la Reserva Naval: 

Considerando que,, tanto la Ley de 12

de Enero de 1932, en su -artículo 25, 
como la norma .cuarta del 57 del Regla
m ento orgánico de la Subsecretaría de 
la Marina civil, preceptúan de un modo 
term inante que los Oficiales de la Re
serva Naval al servicio del Estado en 
20 de Mayo de 1931 y los que ingresa* 
-ron en la Escala de tierra , con e! em
pleo de Oficia I, -después d.e dicha fecha, 
se es cal a fonarán alternando  unos yl 
otros por antigüedad, contándose ésta, 
para aquéllos, des-de la fecha de! .primer 
destino, y para éstos, -desde la -del nom
bramiento de Teniente de Navio,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
inform es emitidos por 3a Inspección ge
neral de personal y ia Asesoría ju ríd i
ca de -esa Subsecretaría, ha resuelto des* 
es Limar ©1 recurso interpuesto por don 
Luis Abarzuza y Pacheco, y confirmar, 
ei puesto que se le asigna en el escala
fón provisional aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado {Diario Qf¿« 
■cial niiviu 270).

Madrid, 21 de D iciem bre de 1932, 
JOSE GIRA'-

Señores Subsecretario d-e la Marina
v il e In spec to r general de person. U

lim o ... Sr..: Visto el -recurso inter
puesto por D. Angel Zabaia Martínez* 
del Cuerpo general de Servicios marí
timos, contra el .puesto que se le asigna 
en ©1 escalafón provisional de dicho 
Cuerpo publicado en el Diario Oficial 
número 270, pidiendo sean eliminados 
de dicho escalafón los Oficiales pro ce* 
denles de k  Reserva Nava] que ingre
saron .al servicio del Estado en virtud 
de la orden ministerial de 17 d-e Di
ciembre de 1931, así -cama el señor 
Al-kóniga, procedente también de la 
Reserva N aval (Sección de Maquinis
tas) :

Considerando que el ingreso d-e los 
.primeros en el Cuerpo general de Ser
vicios marítimos está taxativamente or
denado en el párrafo segundo del ar
tículo 57 del Reglamento orgánico Ú4 
1-a Subsecretaría de la Marina civil; y  
que el ingreso del Sr. Albóodga, a pesan 
.•de su especialidad d-e Maquinista Nava!* 
es perfectamente legal, toda vez que ni 
la Ley antes citada ni el Reglamenta 
que la derrolla hacen distinción algu
na entre el personal de las dos Seccio
nes d-e que se compone la Reserva Na
val, por lo que es incuestionable el de
recho d-e dádho señor -a figurar en el 
-escalafón del mencionado Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes -emitidos por la Inspección ge
neral de personal y la Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, lia resuelta 
desestimar el recurso interpuesto po*| 
don Angel Zalmla Mai-Ui»---/.. y  conflrin*i
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el puesto qu-e s-e le asigna .en el e&ca» 
talen provisional aprobado por esa Sub- 
Secretaría en 12 dei pasado (Diario OfU 
'cM «úmr 270).,

Madrid, 21 do Diciembre da i $3.2,
i  OSE GIBA!,

Señoras Subsecretario do J.a Marina ci
vil •© Inspector general de personal.

íínm  Sr.s Visto el recurso inter
puesto por D. Claudio Fernán des y 
Rodríguez, del Cuerpo general de .Ser» 
vicios marIti.mo.Sg contra el puesto que 
se lo asigna en d  escalafón provisto- 
na! de dicho Cuerpo, publicado en el 
Dúo :o Oficial num. 270, pidiendo ser 
escalaíonado antes que los Oficiales de 
la Reserva Nava! Ingresados a! serví- 
¡ele del Estado en virtud de orden aii« 
Historial de 17 de Diciembre de 1931: 

Considerando que el escalafona- 
miento, así de los Oficiales anterior- 
¡mente citados como del recurrente, se 
¡ajusta a los terminantes preceptos de 
la norma quieta del artículo 57 del 
Reglamento. orgánico de la Subsecre
taría da la Marina civil,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por. la Inspección 
general, áe personal y Asesoría jurídi
ca ele esa Subsecretaría, lia resuelto 
desestimar et recurso interpuesto por 
¡don Claudio Fernández y Rodríguez, 
y  confirmar el. puesto que se le asigna 
ten el escalafón provisional aprobado 
¡por esa Subsecretaría en 12 dei pasa
do (B, Oa fiúm, 270)*

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,

JOSE GIRAR

Señores Subsecretario de la Marina 
■civil © Inspector general de per- 

'5 son».i

limo, Sr,: Visto el recurso inter
puesto por D* Federico Gara y Berasa- 
’tegut, del Cuerpo general de ''Servicios 
tnarítimos, contra el puesto que se le 
¡asigna en el escalafón provisional de 
■dicho Cuerpo, publicado en el Diario 
'Oficial oúm. 270, pidiendo ser escala- 
Ion-acto delante de los Oficiales de la 
Reserva Nava! ingresados al servicio 
del Estado por orden ministerial de 
17 de Diciembre de 1931 y de! señor 
Üdbónigai 

Considerando que el -esc&lafona* 
Intento, así de los Oficiales anterior- 
iuente citados como del recurrente, se 
kjusia a los terminantes preceptos de 

¿la norma quinta del artículo 57 del 
reglamento orgánico de la Subsecre- 
¡tetia de JLa Marina civil,

A Este Ministerio, de acuerdo con los 
i^4iMos iBSiK.Ja Inspección

general de personal y Asesoría jurídi
ca ’ de esa Subsecretaría, lia ‘revuelto 
desestimar el recurso interpuesto .por 
don Federico Gara,y Berasátegui y con
firmar el puesto que se le asigna en el 
escalafón provisional aprobado por 
esa Subsecretaría en 12 del pasado 
W . 0 o súm, .270).,

Madrid, 21. de Diciembre de 1.93-2.
JOSE GIRAL

'Señores Sub.?f:-ccetario de la Marina 
-civil -e Inspector general de per
sonal

limo, Br.t Misto el recurso Inter- 
puesto por R. Gregorio Asielnm  y La- 
rra-onéo, del Cuerpo general de Ser
vidos marítimos, contra «el puesto qm  
se le asigna en el escalafón provisio
nal de dicho Cuerpo, publicado en el 
Diario Oficial nüm., 270-, pidiendo ser 
esc* Jalonado -delante de los Oficiales 
de la. Reserva Nava! ingresados al ser
vicio del Estado por orden ministerial 
de 1.7 de Diciembre de 1931 y .del se
ñor Albónlga:

•Considerando que el es caíalo na» 
miento, asi de los Oficiales anterior
mente citados como del recurrente, se 
ajusta a los terminantes preceptos de 
la norma quinta del artículo 57 del 
Reglamento orgánico de la Subsecre
taría de la Marina civil,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección 
general de personal y Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, ha resuelto 
desestimar el recurso interpuesto por 
don Gregorio As telliza y Larraondo y 
confirmar el puesto que se le asigna 
en el -escalafón provisional aprobado 
por esa Subsecretaría en 12 del pasa
do Oh O. -núnx. 270).

Madrid, 21 ée Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e inspector general de per
sonal

limo. Sr,: Yisio el recurso Inter» 
puesto por D. Joaquín de Eguia y Un- 
zueta* del Cuerpo general ée Servi
cios marítimos, contra el puesto que 
se le asigna en el escalafón provisio
nal de dicho Cuerpo, publicado en el 
Diario Oficial mira. 270, pidiendo ser 
escalafónado delante de Jos Oficiales 
de la Reserva Naval ingresados al ser
vido del Estado por orden ministe
rial de 17 de Diciembre de 1931 y de! 
señor Albónlga s

Considerando que el esoalafona- 
miento, así de los Oficiales anterior
mente citados como del 'recurrente, se 
gjus-ta ft los teminantes preceptos de

la norma quinta del .auífimio ;5.7 ñá 
Reglamento orgánico de to Snhsearc 
tarín de la Marina oí.wl 

Este MoiM-erk^ ée .$ cuerdo co. ‘o 
informes emitidos por la Inspeedó  ̂
nera 1 de Persona! y Asesoría ¡a<\ n 
d-e esa Subsecretaría, ha resucito ... * s- 
tlmar el recurso ínter puesto per <*' a 
Joaquín de Egmu y  Chmieia, y eoiduv 
mar e-1 .puesto que' :&e le .asigna en el 
escalafón provisional, aprobado por esa 
Sub scc re la rí a o n 12 dei pasado • (Dla ¿ ■]& 
Oficial n-úm, 270).

Madrid. 21 ele Diciembre de í 932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario m  Ja Marina oi 
vi! e Inspector general de personal

Urna. Sr.: Yisio el recurso de. ti La
zada interpuesto por IX Manuel Mon
tero Pila, <k& Cuerpo general de Servi
cios marítimos, procedente de la escala 
de Reserva auxiliar -de las dd Cuer
po genera! 4c la Armada, •contra el 
p reuo que se le asigna m  oí -escala
fón provisional publicado en -el Diario 
Oficial num. 270, pidiendo ser escojalo
nado inmadátam-enle a continuación de 
los Capitanes de la Marina Mercan Je 
examinados y aprobados en el mes de 
Diciembre de 1930:

Considerando que el term‘/ f pre
cepto consignado en la norma r o  Jel 
articulo 57 del. Reglamento i \  I 4 o 
esa Subsecretaría se •cumplió rea *r 
rigurosidad al asignar al -r-e.u x í :  d  
puesto con que .aparece en el r u" i 1 a 
de referencia.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección general 4e 
persona! y Asesoría jurídica ée la SruV 
secretaría de la Marina civil, ha .resuel
to desestimar el recurso interpuesto por 
clon Manuel Montero P>ita.v y corñmiar 
el puesto que se le asigna cu el ¿saís
la fón provisional aprobado por vw  
.Subsecretaría en 12 del pasado (Dia
rio Oficial núm. 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932
JOSE GlfiAL

Señores Su toce re laido de la Marina ci
vil e Inspector general de persona!,

limo, Sr,: Visto el .recurso inter
puesto por IX Andrés Izco Pérez, do! 
■Cuerpo gen-era.1 de Servicios marítimos, 
procedente de la Escala de Reserva 
auxiliar de las del Cuerpo gene ai! de 
la Armada, contra el puesto que se le 
asigna -en el escalafón pro vis.: o o - : rm- 
blica-do en el Diario Oficial rara. 270, 
pidiendo que se le coloque en si lugar 
del. escalafón que por su empleo y añil 
güedad te corresponde:
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Considerando que el puesto que se 
.asigna en el mencionado escalafón al 
recurrente se ajusta exactamente a la 
norma sexta de] artículo 57 del Regla
mento orgánico de esa Subsecretaría* 

Este Ministerio, de •acuerdo con lo in
formado por la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Suh- 
'secretaria de la Marina oival, da resuel
to desestimar el recurso •interpuesto por 
•don Andrés Izco Pérez, y confirmar el 
puesto que se le asigna en el escala
fón .provisional aprobado por esa Sub- 
cret aria en 12 del pasado {Diario Ofi
cial núra. 270) B

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal,

limo. Sr.: Visto el recurso Inter» 
puesto por D. Antonio Núfíez Monte
ro, -del Cuerpo*general de Servicios ma
rítimos, proceden le -de la Escala de Re
serva auxiliar de las del Cuerpo gene
ral de la Armada, contra el puesto que 
se le asigna en -el escalafón provisional 
piibbeMo en el Diario Oficial nume
ro 270, pidiendo que se Je coloque en 
el. luf'V del escalafón que por su empleo 
y antigüedad le corresponde;

'Considerando que -el puesto que se 
asigna en el mencionado escalafón al 
•recurrente se ajusta ■exactamente a la 
norma sexta del artículo 57 del Regla
mento orgánico de esa Subsecretaría, 

Este Ministerio, de 'acuerdo con lo In
formado por la Inspección general de 
personal y Asesoría jurídica de la Sub
secretaría de la Marina civil, fia resuel
to desestimar el recurso interpuesto por 
don Antonio -Núñez Montero, y confir
mar el puesto que se le asigna en el 
escalafón provisional aprobado por esa 
Subsecretaría en 12 del pasado (Diario 
Oficial núm. 270).

'Madrid, 21 de Diciembre de 1932.

JOSE GIBAD

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil e Inspector general de personal.

limo. Sr,: Visto el recurso inter
puesto por D. Ignacio Aicoifia y Mues
ca, del Cuerpo general de Servicios 
marítimos, contra el puesto que se le 
asigna en el escalafón provisional de 
dicho Cuerpo, publicado en el Diario 
Oficial núra. 270, pidiendo sean eli
minados de dicho escalafón los Ofi
ciales procedentes de la Reserva Na
val que ingresaron al servicio del Es
tado en virtud de la orden ministerial 
de 17 de Diciembre de 1931, así como 
el Sr. Alhóniga, procedente también 

■ de la Reserva Naval (Sección de Ma-

¡Considerando que el ingreso- de los 
primeros en el Cuerpo .general de Ser
vicios marítimos está taxativamente 
ordenado -en el párrafo segundo del 
artículo 25 de la Ley de 12 de EnercF 
de 1932, y su -es-calafonamiento' ajus
tado a la norma quinta del artículo 57 
del Reglamento orgánico de la Subse
cretaría de la Marina civil; y que el 
ingreso, del Sr. Alhóniga, a pesar de 
su especialidad‘de. Maquinista naval, 
es perfectamente L  , 1, toda ves que 
ni la Ley "antes i b v  ni el Reglai.ncu
to que la . desarrolla hacen di "Ramón 
alguna entro el personal de las dos 
Secciones de que se compone la Re
serva Naval, por lo que es ib cu-eslió.» 
nable el 'derecho de dicho señor a fi
gurar en el escalafón del •mencionado 
Cuerpo,

Este Ministerios -de acuerdo con los 
Informes -emitidos por la Inspección 
general de personal y Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, ha ' resuelto 
desestimar el recurso interpuesto por 
don Ignacio Azcoitia y Muesca y con
firmar el puesto que se le asigna en el 
•escu Mn provisional aprobado por 
esa t % a, retaría en 12 .del pasado 
(D, Cu, rumo, 270),

Madrid, . 21 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL

'Señores Subsecretario de la Marina
■civil, e Inspector general de per
sonal.

limo, Sr.; Visto el recurso . inter
puesto por D. José Goiitreras y Rodrí
guez, del Cuerpo general de Servicios 
¡marítimos, procedente de la Escala de 
tierra del Cuerpo general de la Arma
da, contra el puesto que se le asigna 
en el escalafón provisional de aquel 
Cuerpo, publicado en el Diario Oficial 
número 270, pidiendo ser es-calafona- 
■do delante de D. Lutgardo López Ra
mírez, por entender que la orden mi
nisterial de 5 de Marzo de 1932 (Dia
rio Oficial núm. 56), por la que se as
ciende a Capitán de navio a este Jefe, 
le señala una antigüedad notoriamen
te errónea:

Considerando que la cuestión que 
plantea demuestra que no recurre con
tra el escalafonamienio en el Cuerpo 
general de Servicios marítimos, sino 
del escalafonamienio en la Escala de 
tierra; que a pesar de que juzga erró
nea la antigüedad concedida al señor 
López Ramírez no recurrió contra la 
disposición ministerial que la conce
dió, y que, aun de ser erróneo esa an
tigüe dad, siempre ocurriría que el se
ñor López, por haber Ingresado en la 
Escala de tierra antes del 20 de Mayo 
de 1931, .tendría que ser -esealafonado

antes del recurrente, que ingresó des
pués de dicha fecha, según lo taxati
vamente preceptuado en -orden al es*
■c al alonara lento en las normas primo* 
ra y segunda del artículo 57 del Me* 
glamento orgánico de esa: Subsecre
taría,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo informado por la Inspección gene* 
ral de personal y Asesoría jurídica el© 
la Subsecretaría de la Marina civil, haj 
resuelto -desestimar el recurso Inter* 
puesto por D. José Contreras y Rodrl* 
guez, y confirmar el puesto que se 1c 
asigna en el. escalafón provisional 
aprobado por -esa -Subsecretaría en 12 
del pasado (I)„ ¡O., núm. 270),

Madrid, 21 de Diciembre de 1932o
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general cié per- 
so nal,

limo, Sr.: Visto el recurso Inter* 
puesto por D. Rafael Arrancüdiaga y 
Libarona, del Cuerpo -general de Ser* 
vicios marítimos, contra -el puesto que
so le asigna en el escalafón provisio
nal de dicho Cuerpo, publicado en el 
Diario Oficial núm. 270, pidiendo ser 
esealafonado antes que los Oficiales' 
•de la Reserva Naval ingresados al ser
vicio del Estado en virtud de orden 
ministerial de 17 de Diciembre de 
1331:

Considerando que -el escalafon&« 
miento, así de los Oficiales -anterior
mente citados como del recurrente, se 
ajusta a los terminantes preceptos de 
la norma quinta del artículo 57 del 
Reglamento orgánico de la Subsecre
taría de la Marina civil,

Este Ministerio, de acuerdo con los; 
informes emitidos por la Inspección 
general de personal y Asesoría jurídi
ca de esa Subsecretaría, ha resuelto; 
desestimar el recurso interpuesto por, 
don Rafael Arrancüdiaga y Libarona* 
y confirmar el puesto que se le asig* 
na en el escalafón provisional apro
bado por esa Subsecretaría en 12 de! 
pasado (D. O., núm. 270).
■ Madrid, 21 de Diciembre de 1332*

JOSE GIRAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil e Inspector "general de per* 
so nal.

llano. Sr.: Visto el recurso inter
puesto por D. Cándido Fullaondo, del 
Cuerpo general de Servicios •maríti
mos, contra el puesto que se le asig
na en el escalafón provisional de di* 
cho Cuerpo, publicado en el Diario 
OHíilní n iím . 270* n íflip n d n  &ljk
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guiñados de dicho escalafón los Oficia
les procedentes de la Reserva Naval 
gue ingresaron al servicio del Estado 
jen virtud  de la orden m inisterial de 
¡17 de Diciembre de 1931, así como el 
señor Álbóniga, procedente también 
¡de la Reserva Naval (Sección de Ma
quinistas) :

Considerando que el ingreso de los 
prim eros en el Cuerpo general de Ser
vicios marítnm os está taxativamente 
ordenado en el párrafo segundo del 
artículo 25 de la Ley de 12 de Enero 
¡de 1932, y su escalafonamiento ajus
fado a la norma quinta del artículo 57 
del Reglamento orgánico de la Subse
cretaría  de la Marina civil; y que el 
ingreso del Sr. Albóniga, a pesar de 
¡su especialidad de Maquinista naval, 
es perfectam ente legal, toda vez que 
ni la Ley antes citada ni el Reglamen
to que la desarrolla hacen distinción 
alguna entre el personal de las dos 
Secciones de que se compone la Re
serva Naval, por lo que es incuestio
nable el derecho de dicho señor a figu
ra r en el escalafón del mencionado 
Cuerpo,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Inspección 
general de personal y Asesoría ju ríd i
ca de esa Subsecretaría, ha resuelto 
¡desestimar el recurso interpuesto por 
¡B. Cándido Fullaondo y confirmar el 
puesto que se le asigna en el escala
fón provisional, aprobado por esa Sub
secretaría en 12 del pasado (D. O. nú- 
ftier-o 270).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GíRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil e Inspector general de per
sonal.

Ilmo. Sr.: Para cubrir la vacante de 
chófer de la Subsecretaría de la Mari
na civil, que figura en las plantillas 
iaprobadas por Decreto de 30 de Agos
to último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a Joaquín Cubel Través, con 
¡sueldo de 4.500 pesetas anuales, que le 
será abonado con cargo al capítulo 1.°, 
artículo único de la Subsección segun
da, con arreglo a la Orden ministerial 
de 25 de Noviembre próximo pasado. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL 

Señor Inspector general de Personal.

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Subsecretaría de la Marina 
•civil, s e ha servido disponer lo si
g u i e n t e * , .. . ■

1.° Señalar un período de un año, 
a partir del día 1.° de Enero de 1933, 
fecha en que entra en vigor el Con
venio Internacional de la Seguridad 
de la Vida Humana en el Mar, para 
que durante el mismo todos los bar
cos nacionales a quienes afecte el Con
venio mencionado, cumplimenten lo 
que éste preceptúa, así como las dis
posiciones que puedan dictarse para la 
mejor aplicación del mismo.

2.° Los buques pertenecientes a los 
demás países contratantes para los que 
el Convenio entre en vigor el l.° de 
Enero de 1933, que visiten puertos es
pañoles, gozarán del mismo plazo que 
se fija, en el párrafo anterior para la 
presentación de los certificados del 
Convenio.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil , señor Inspector general de Bu
ques y Construcción naval, señores 
Directores locales de Navegación, 
señores...

Excmo. Sr.: Con objeto de que los 
buques mercantes que hayan de aco
modarse a las prescripciones del Con
venio Internacional para las líneas de 
carga, que entra en vigor el día 1.° de 
Enero de 1933, puedan efectuarlo en 
condiciones tales, que no ofrezcan in
convenientes,

El Gobierno de la República se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° Conceder un plazo de benevo
lencia de tires meses, es decir, desde 
el 1.° de Enero de 1933 hasta el 1.° de 
Abril del mismo año, para cumplimen
tar lo que preceptúa la segunda parte 
de las instrucciones para la aplicación 
en España del Convenio citado, que 
publica el Z). O. número 297, fecha 17 
de Diciembre de 1932, entendiéndose 
que durante este plazo los barcos na
cionales que por razones especiales a 
justificar, no hayan podido obtener los 
certificados del Convenio, podrán pre
sentar los certificados de líneas de 
carga actuales.

2.° Los buques pertenecientes a los 
demás países contratantes para los que 
el Convenio entre en vigor el 1.° de 
Enero de 1933, que visiten puertos es
pañoles durante los tres meses a que 
se refiere el párrafo anterior y que lio 
hayan podido obtener los certificados 
del Convenio, podrán presentar los 
certificados de líneas de carga que se 
reconocen actualmente.

Madrid, 22 de Diciembre de

P . D .,

L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, señor Inspector general de Bu
ques y Construcción naval, señores 
Directores locales de Navegación, 
señores...

Excmo. Sr,: El Gobierno de la Re
pública, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Subsecretaría de la Marina 
civil, se tha servido aclarar la Orden 
m inisterial de 21 de Noviembre (D. O, 
número 278), en el sentido de que Iol 
cien días de mar como mínimum en 
buques de motor que determina la Or
den citada como obligatorios para las 
prácticas de segundos Maquinistas na
vales, sean exigidos solamente a kfe 
que obtengan el nombramiento de se
gundo Maquinista después del 21 de 
Noviembre del año en curso.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.

P . D .,

L, MARTÍN ECHEVARRIA

Señor Subsecretario de la Marina cb 
vil, señor Inspector general de Bir 
ques y Construcción naval, señores 

 ̂Directores locales de Navegación, 
señores...

I lmo. Sr.: De conformidad con lo p re
ceptuado en el penúltimo párrafo del 
artículo 61 del Reglamento orgánico 
de la Subsecretaría de la Marina civil, 
en las plantillas aprobadas por Decre
to de 30 de Agosto último, y lo pro* 
puesto por la Inspección general df 
personal, el Gobierno de la República 
ha tenido a bien nombrar Inspectorei 
jefes de primera clase del Cuerpo gen-©.: 
iral de Servidos marítimos, Jefes d« 
Administración civil de primera clase, 
a los señores que se relacionan a con
tinuación, a los cuales se les contará 
para todos los efectos como antigüedad 
en la categoría la de esta disposición, 
y cuyos sueldos, abonados con cargo 
al capítulo primero, artículo único de 
la subsección segunda, con arreglo a 
la Orden ministerial de 25 de Noviem
bre próximo pasado, serán los que fi
guran al frente al frente de cada uno 
de ellos; bien entendido que los supe
riores a 12.000 pesetas, que por su ca
tegoría les corresponden, Ies han sido 
señalados a tenor de lo preceptuado en 
los artículos 22 de la Ley de 12 de Ene
ro último y 54 del Reglamento orgáni
co de esa Subsecretaría.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL.

Señores Subsecretario de la Marina cb 
vil, Secretario general e Inspeotoi 
general de per&oaai- Señores...



2154 27 Diciembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 362
 Relación de referencia.

D. Luis Verdugo Partagás, 13,000 pe-letas.D. Saturnino Moutojo y Patero, pe- Jselas 13.000.D. Enríeme Rodríguez y Fernández de Mesa, 13.000.D. Fernando Pérez Ojeda, 13.000 pesetas.D. José Montero-Ríos y Reguera, pesetas 13.000.D. Guillermo Colmenares, y Ortiz, pesetas 13.000.D. Angel Carrasco y González El i. pe,13.000 pesetas..IX Luis de Ozámiz y Ostalaza, 13.000 pesetas.JX Jaeobo G'ener y Fossi, 13.000 pesetas.D. Luígardo López Ramírez, 13.000 í'esnias.D. José Coutreras y Rodríguez, 13.000 
pesólas.1), José Vi güeras- y Gómez-Quintero-,13.000 pesetas.D. Juan Fernández y Antón, 13.000 pesetas.IX Francisco de Eíizakle y Bastarre- ebe, 13.000 pesetas,]>. Oüirino Gutiérrez y Gutiérrez, pe- -seint 13.000.D, Juan Bautista Bover y Do tres, pe
se lar 13.000.I). Félix E-astarreehe y Diez de Búlales, i 3.000.D. Giner Garda de Paredes y Castro,12.000 pesetas.1). Juan Fiol y de la Torre, 12.000 peseras.

limo Sr.: De conformidad con lo. pre
ceptuado en el penúltimo párrafo del 
articulo 61 del Reglamento orgánico de 
la Subsecretaría da la Marina civil, en 
las plantillas aprobadas por Decreto de 
30 de Agosto último, y lo propuesto por 
la Inspección general de personal, el 
Gobierno de ia República ha tenido a 
bien nombrar Inspectores jefes de se
gunda clase del Cuerpo general de Ser
vidos marítimos, Jefes de Administra
ción civil de segunda, a los señores que 
se relacionan a continuación, a los cua
les se les contará para todos los efec
tos como antigüedad en la categoría 
la de esta disposición, y cuyo sueldo de
11.000 pesetas les será abonado con 
cargo al capítulo primero, artículo úni
co de la subseeción segunda, con arre
glo a la Orden ministerial de 25 de No
viembre último,

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL.

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Secretario general e Inspector 
general de personal. Señores...

Relación de referencia.

D. Gabriel Rodríguez Acosía, 11.000 pesetas.B. Fernando Dacaci y Vez, 11.000 pesetas.D. Joaquín Freíre y Arena. 11.000^pesetas.

D, Antonio' Garlier y Riva-s-, 11.000 pesetas.D. Manuel Enmaro y Barrero,, 11.000 pesetas.D. Carlos de la Cámara y Díaz, 11.000 pesetas.D. Manuel M. Vareta y Vázquez, 11.000 pesetas.D. Francisco:. Ibáñez Yanguas, 11.000 pesetas.D. Ramón Rodríguez de Trujillo y Sequera, 11.000 pesetas.D. José Antonio Villegas y Casado,11.000 pesetas.D. Leopoldo Cal y Díaz, 11.000 pesetas.D. José Fernández de la Puente y la llera, 11.000 pesetas.D, Ramón Rodríguez Castro, 11.000 pesetas.D. Joaquín J ánden es y  Bárcena, 11.000pesetas.D. José Antonio Rivero y Coca, 11.000 pesetas.D. Manuel Pastor y Tomasety, 11.000pesetas,D. Diego Árgumosa y Arg-umosa,11.000 pesetas.D. Juan Ferrándiz y Boa-do, 11.000 pesetas.D. Aurelio Arriaga y Adán, 11.000 pesetas.D. Angel Rizo Bayona, 11.000 pesetas.D. Benito Chereguini y Buitrago-,11.000 pesetas»D. Ricardo Noval de Celis, 11.000 pesetas.D, Rafael Ibáñez Yanguas, 11.000 pesetas.D. Manuel Quevedo y Enríquez, 11.000 pesetas.D. Vicente Pérez Baturone, 11.000 pesetas.

limo» S r.: De conformidad con lo 
propuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 61 del Reglamento orgánico 
de la Subsecretaría de la Marina civil, 
en las plantillas aprobadas por Decre
to del 30 de Agosto último y lo pro
puesto por la Inspección general de 
personal,

El Gobierno de la República ha te
nido a bien nombrar Subinspectores 
de primera clase del Cuerpo general 
de servicios marítimos, Jefes de Ad
ministración de tercera, a los señores 
que se relacionan a continuación, a los 
cuales se les contará, para todos los 
efectos, como antigüedad en la cate
goría, la de esta disposición, y cuyo 
.sueldo de 10.000 pesetas Ies será abo
nado con cargo al capítulo primero, 
artículo único, de ia Subseeción se
gunda, con arreglo a la  Orden minis
terial de 25 de Noviembre último. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Secretario general e Inspector 
general de personal, Señores ...

Relación de referencia.
X>. Edmundo Sanjuán y Cañete,10.000 pesetas*

D. Salvador Matos y Sestelo, 10.000 pesetas.
D. Francisco Elvira Alvarez, 10.000. pesetas,,D. Emilio Cadarso y Fernández Cañete, 10.000 pesetas.D. Pedro Lapique y Suárez, 10.006 D. Manuel Nieto y Antúnez, 10.000pesetas.D. Alfonso Sauz y García de Paredes, 10.000 pesetas.D. Juan Navarro Bagnino, 10.000 pesetas.D, José María de Pazos y Fernández, 10.000 pesetas.D. Vicente Socorro Padrón, 10,000 pesetas.D. Jaime Segalarva y Jiménez,10.000 pesetas,D. Antonio Aguilera Pardo, 10.000 pesetas.D. José Pérez y Zarandieta, 10.006 pesetas.B. Marino Portilla Ezpeleta, 10.000. pesetas.D. Domingo Picorneli y Amengua!,10.000 pesetas.I>. Garlos Batalla y Díaz, 10.000 pesetas., ;D. Alfonso Menéndez y Alvarez,10.000 pesetas.D. Jaime Font y Más, 10.000 pesetas.D. Luis Moran Valdés, 10.000 pesetas,D. Francisco Pa-rga y Rapa, 10.006 pesetas.D. Angel Albóniga Urquidi, 10.006 pesetas.D. Juan Pasquín y de Flores, 10.000 pesetas.D. Alfredo Guijarro y Alcocer*10.000 pesetas.D. Ángel Gamboa y Sánchez Bar- cáiztegui, 10.000 pesetas.D. Rafael de Viú y Gutiérrez, 10.000 pesetas.D. José María Guitián y Víeiío,10.000 pesetas.D.- Luis de Abarzuza y Pacheco*10.000 pesetas.D. José Vela-Hidalgo y de Uribarrí*10.000 pesetas.I), Lorenzo Sanfeliú Ortiz, 10.000 

pesetas.D. Santiago Noval y Fernández*
10.000 pesetas.D. Manuel Montojo y Fernández,;10.000 pesetas.D, Ensebio Barreda Scandella, pese
tas 10,000.D. Berdto Cereceda y Gargollo, pesetas 10.000.D. Roberto Daniel Rosende Queren- tes, 10.000 pesetas.D. Víctor Colina Sánchez, 10.006 pesetas.

limo. S r.: De conformidad con la 
preceptuado en el penúltimo párrafo: 
del artículo 61 del Reglamento orgá
nico de la Subsecretaría de la Marina, 
civil, en las plantillas aprobadas por 
Decreto de 30 de xigosto último y ló 
propuesto por la Inspección general 
de personal,

El Gobierno de la República ha te* 
nido a bien nombrar Subinspectores 
de segunda del Cuerpo general de 
Servicios marítimos, Jefes de Negó-
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ciado de prim era, a ios señores que 
se relacionan a continuación, a los 
cuales se les contará para todos ios 
efectos, como antigüedad en la cate
goría, la de esta disposición, y cuyo 
sueldo de 8.OÜ0 pesetas les será abo
nado con cargo al capítulo primero, 
artículo único, de la Subseeción se
gunda, con arreglo a la Orden m inis
terial de 25 de Noviembre último. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1932;
JOSE O [RAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Secretario general e Inspec
tor general de personal; señores...

Relación de referencia.
■D. Eloy Plaza y Diez de Sollano,

8.000 pesetas.
D. Arturo Sotelo Llórente, 8.000.
D. Nicolás Buján Ibáñez, 8.000.
D. Ignacio Reh olle da y Moragas, 

■8 .0 0 0 .
D. José J. Maffei Carballo, 8.000.
D. Ignacio Lesión Lojo, 8.000.
D. Ramón Alonso Novoa, 8.000.
D. Juan Bautista Sihera Bisquet, 

8 .000.
D. Ricardo Arango Cimiano, 8.000. 
D. Jacinto Criado Sáenz, 8.000.
D. José  Cardona y Torres, 8.000.
D. Ulpiano Rodríguez Bango, 8.000.
Lú .>use MUuua Aiosqucira Maoxo,

8.000.
D. Bartolomé Bauza Sanzó, 8.000.
D. Agustín Lledó Zaragoza, 8.000.
D. Eugenio Montilla Escudero, 8.000. 
IX Timoteo Olondo Bilbao, 8.000.
D. Gregorio Asteinza Larraondo,

8.000.
D. Ignacio Azcoitia Muesca, 8.000. 
D. Joaquín de Eguía Unzueia, 8.000. 
D. José Pérez Jurado, 8.000.
D. Emilio Puéríoias Prado, 8.000.
D. Cándido Fullaondo, 8.000,
D. Claudio M. Fernández Rodríguez,

8.000
D Francisco Maristan-y Casteller, 

8.001).
D. José Rey García, 8.000.
D. José Adán Pérez, 8.0-00.
D. Luis Alvarez Uñarte, 8.000.
D. Rafael Adrián Arrancudiaga,

8 .000.
D. Federico Garay Merasátegui, 

8 .000.
D. Francisco H errera Araneta, 8.000 
D. Alfredo Mencheca Urquizu, 8.000. 
D. Gregorio Traspadérme Zaraúz,

5.000.
D. Jesús Fernández García, 8.000.
D. Manuel Angulo Vázquez, 8.000.
D. Juan Martínez Marañón, 8.000.
D. José Manuel Sáiz Martínez, 8.000 
D. Jesús Baños González, 8.000.
D. Joaquín Rodríguez Vera, 8.000. 
D. Fernando Estrada Tormo, ‘LOGO. 
D. José Mesesruer y de la Espada,

8.000.
D. José Echevarría e Ibarguengoi- 

tia, 8.000.
D. Carlos Delgado Otaolaurruchi, 

8 .000.
D. Angel Zabala Martínez, 8.000.
D. Fernando Oyarbide Ecénarro, 

8.000.
D. Víctor Rentería Léniz, 8.000.
D. Emilio Sartucha M arücorena, 

8.000.

D. Osnumdo Solaguren Beascoarie- 
chea, 8.000.

D. Domingo Enrique Sanche, 8.000. 
D. Antonio Bocli y Bich, 8.000.
D. Rafael Inda Ajuria, 8.000.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 61 del Reglamento orgánico 
de la Sub -e tari a de la Marina ci
vil, en I; Mantillas aprobadas por
Decreto c -O de Agosto último y lo 
propuesto ^or la Inspección general 
de personal, el Gobierno de la Repú
blica ha tenido a bien nom brar ofi
ciales de prim era clase del Cuerpo 
general de servicios marítimos, Jefes 
de Negociado de segunda, a los seño
res que se relacionan a continuación, 
a los cuales se les contará para todos 
los efectos, como antigüedad en la ca
tegoría, la de esta disposición’ y cu
yos sueldos, abonados con cargo al 
capítulo primero, artículo único, de 
3a Subseeción segunda, con arreglo a 
la Orden m inisterial de 25 de Noviem
bre próximo pasado, serán los que 
figuran a l frente de cada uno de ellos; 
bien entendido que los superiores a
7.000 pesetas que por su categoría les 
corresponde, les han sido señalados 
a tenor de lo preceptuado en los ar
tículos 22 de la Ley de 12 de Enero 
último y 54 del Reglamento orgánico 
de esa Subsecretaría.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina 
civil. Secretario general, Inspector 
general de personal; señores...

Relación de referencia.
D. Diego Ruiz Rodríguez, 7.000 pe

setas.
D. Jaime Abril Campíns, 7.000.
D. Angel Kaifer üiondo, 7.0ÜU.
D. César Botella Calandre, 7.000.
D. Crescendo Navarro Delgado,

7.000.
D. José Hernández Magán, 7.000.
D. Buenaventura Lastres Rivas,

7.000.
D. Ciro Pérez García, 7.000.
D. Antonio Martínez Bol«íer, 7.000. 
D. Vicente Moreira Pórtela, 7.000,. 
D. Gustavo Co des 111 es cas, 7.000.
D. Eduardo Ugalde Echevarría,

7.000.
D. José Pont Cruañes, 7.000.
D. Pedro Fernández Ribera, 7.0OO. 
í). Alfredo Noval Gutiérrez, 7.000. 
D. Custodio Domínguez Gonzalo,

7.000.
D. Manuel Rendueles Menéndez,

7.000.
D. Casimiro Moreira Pórtela, 7.000. 
D. Alfredo del Saz Sánchez, 7.000, 
D. José Coello Vallarino, 7.OO0.
D. Juan Moñiz de Arana, 7.000.
D. Eduardo Gómez Martín, 7.000.
D. Angel Munitiz Mendezona, 7.000. 
D. Antonio Torres Molines, 7.000.
D„ Pelegrín Senent Febrer, 7.000.

D. Martín Ugalde Echevarría 7.00Q 
D. Juan Serra Bonet, 7.500.
D. Manuel Jerez Tejerina, 7.500.
D. José Meliid Vidal, 7.500.
D. José Pereiro Montero, 7.5G0.
0 ,  Andrés Clares Deposturas, 7.500. 
D. Miguel Vázquez Martínez, 7,500. 
D. Andrés Izco Pérez, 7.500/
D. Antonio Breijo Áza, 7,500.
D. Antonio Núñez Montero, 7,500.
D. Francisco Alvarez Montesinos.

7.500.
D. José María Casetas Castro, 7.50G' 
D. José Rufo Pena, 7.500.
D. José Corral Rabanillo, 7.5G0.
D. Antonio Norte García, 7.500. 
i). José Bellot Cano, 7.500.
D. Higinio Fernández Prieto, 7.500, 
D. Luis Naya López, 7.500.
D, Ricardo Vera Tornell, 7.500.
D. Ángel Alva-riño Saavedra, 7.500. 
D, Rosendo Novo Castro, 7,509.
D, Joaquín Barrios Benedicto, 7.500, 
D. Hauaóii Alba Guenero, 7.500.
D. Luis Martínez López, 9.400.
D. Manuel Francisco González

8.500.
D. Manuel Montero Pita, 8.500.
D. Manuel Vázquez García, 8.500.
D. Santos Díaz López, 7.000.
D. Gonaio Torrente Piñón, 7.000.
D. José Garrote Dopico, 7.000.
D. José Riera Siboni, 7.300.
D. Francisco Melero Segovia,
D. Gabriel Estrella Padilla, 7.000.
D. Antonio Jiménez Verger, 7,100. 
D. Angel Pérez López, 7.000.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. S r.: El extraordinario des
arrollo adquirido por las im portacio
nes y exportaciones en régimen tem
poral, sobre todo las que se refieren 
a los automóviles, ha traído como con
secuencia la instrucción de gran nú 
mero de expedientes de gestión, qud 
por precepto reglamentario deben so
meterse a la resolución de este Minis
terio, cuyo objeto es regularizar la s i ’ 
tuación y cancelación de los pases y 
documentos especiales utilizados en 
dichas operaciones. La resolución de 
los repetidos expedientes por la Auto
ridad ministerial presenta un doble 
inconveniente: por un lado entorpece 
la buena marcha administrativa, dada 
la enorme acumulación de expedientes 
de escasa importancia, que impiden 
dedicar la antención debida a asuntos 
de mayor trascendencia; por otra par
te, como la tramitación de los expe
dientes que se someten a acuerdo mi
nisterial es mucho más lenta que la de 
aquellos que se resuelven por acuerdo 
de las Direcciones generales, resultan 
perjudícalos ñor la demora los par
ticulares a quienes interese la resolu
ción de sus respectivos casos. Por las 
c o n s i d e»r a c i o n e s e x p u e s tas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner qu se entiendan dftT&sártás en
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V. I. las facultades que a la A utoridad 
m in isterial confieren las vigentes Or
denanzas de Aduanas en lo que se re 
fiere a cancelación y regnlarización de 
íotda clase de pases y docum entos es
peciales, im portación y exportación 
tem poral, así como tam bién la conce
sión de prórrogas a los m ismos cuan
do) proceda, todo ello sin perju icio  de 
la  consulta que debe form ularse a este 
M inisterio cuando la im portancia  del 
taso  o las c ircunstancias particu lares 
qpe en el misino concurran  así lo 
aconsejen.

Lo digo a V. L paya su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 22 de 
D iciem bre de 1932.

M adrid, 22 de D iciem bre de 1932.
JAIME CARNER 

Señor D irector general de Aduanas.

E xcmo. S r .: Vista la instancia  ele
vada a esa D irección general por don 
Juan  Ballesteros Rom ero, exportador 
de aceite de oliva, dom iciliado en la 
plaza de la .República, de Torios a, en 
la  que solícita que se le perm ita  la 
Im portación y reexportación  de acei
te de oliva, en régim en de adm isión 
tém pora], ind istin tam en te por las 
Aduanas de T arragona y Barcelona, 
ále acuerdo con lo dispuesto en la Real 
-arden de 14 de Abril de 1930:

Resultando que por Real orden fie 
14 de Febrero de 1929 se autorizó al 
in teresado para im portar aceite de 
oliva, en régim en de adm isión tem 
poral, por la Aduana de T arragona y 
la reexportación por la misma Adua
na :

Visto el apartado 1.° de la Real o r
den de 14 de Abril de 1930, que de
term ina que las reexportaciones de 
aceites de oliva im portados en régi
men de adm isión tem poral hab ran  de 
efectuarse precisam ente p o r las m is
mas Aduanas do en trada, que habrán  
de ser las autorizadas, con la excep
ción de los puertos de Barcelona y 
Tarragona, po r las cuales podrán  
efectuarse las reexportaciones ind is
tin tam ente :

Vistos los artículos 11 y 12 del Re
glam ento de 16 de Agosto de 1930 pa
ra  la aplicación de la ley de Admi
siones tem porales, que autoriza a este 
D epartam ento a v a ria r y am pliar el 
.número de las Aduanas im portadoras 
<y exportadoras de las adm isiones tem 
porales ya concedidas:

Considerando que autorizado el so
lic itante a im portar el aceite de oliva 
por la Aduana de T arragona y la re
exportación por la m ism a Aduana, de 
acuerdo  con la Real o rden  de 14 de 
Abril de 1930, no hay inconveniente

¡| en que la reexportación  pueda efec
tuarse tam bién por la A duana de B ar
celona,

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto p o r esa D irección gene
ral, se ha  servido d isponer que se 
perm ita  la reexportación  p o r la A dua
na de Barcelona, adem ás de po r la 
de T arragona, del aceite de oliva im 
portado  en régim en de adm isión tem 
poral p o r la Aduana de T arragona, 
p o r D. Juan Ballesteros Rom ero, expor
tador de aceite de oliva, dom iciliado 
en Tortosa.

MLo que com unico a V. E. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 23 de 
D iciem bre de 1932.

P . D .,
VERGARA 

Señor D irecto r general de Aduanas.

I lmo. S r .: Vistas las dudas que ha 
ofrecido a algunas Aduanas la in te r
p retación  del artículo  462 de las Or
denanzas de la Renta, y teniendo en 
cuenta que en n ingún otro precepto  
de las m ism as se autoriza a la Admi
n istrac ión  p ara  vender en casos ex
cepcionales Tos géneros abandonados 
o sujetos a responsab ilidad  antes que 
expire el plazo de alm acenaje, es in 
dudable que la in te rp re tac ió n  de di
cho artículo  no puede ser otra, para  
ev itar que se estropeen aquéllos con 
perju icio  de la H acienda y de los in 
teresados. que la de que se apliquen 
los preceptos de la ley de C ontraban
do y D efraudación a todas las m er
cancías que se encuentren  alm acena
das po r cualquier causa, antes de que 
cause estado la correspondien te reso
lución adm inistrativa,

Este M inisterio ha acordado que los 
géneros abandonados o sujetos a res
ponsab ilidad  pueden ser vendidos, 
siem pre que concurran  las c ircuns
tancias que prevé la ley de C ontra
bando y D efraudación para  los ap re
hendidos antes de que expiren  los p la
zos m áxim os señalados para  el alm a
cenaje, entendiéndose en este sentido 
aclarado el m encionado artículo  462.

Lo que com unico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 23 de 
D iciem bre de 1932.

P . D.,
VERGARA 

Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La incorporación a este 
M inisterio del Instituto de Carabine
ros, hace preciso el estudio de la r e 
glamentación de su organización y ser
vicios peculiares, de tal form a que, sm

que pierda su carácter de Cuerpo mi* 
l ita r  en lo que atañe régim en ínter* 
no a base de la más severa disciplina, 
pueda el Estado contar con un verda
dero y eficaz resguardo fiscal de la 
H aden  da pública.

A ita! efecto, una Comisión, p resid i
da por V. I., procederá a efectuar los 
trabajos necesarios para  proponer es
calonadamente y en el más breve p la
zo posible, lo siguiente:

A) La reform a del mando, adm inis
tración y agrupam iento de las un ida
des superiores del Instituto  de Cara
bineros,

B) Un Reglamento de servicio, que 
com prenda las obligaciones y derechos 
que los diversos empleos del resguar
do deben tener en relación con las 
Rentas e Impuestos del Estado, pun
tualizando las relaciones con las diver
sas Direcciones generales y A utorida
des de Hacienda y muy especialmente 
con las de Aduanas.

C) Propuesta sobre la situación 
económica del resguardo, procurando 
en lo posible el m ejoram iento de los 
haberes de las clases de tropa.

D) Proyecto para  el total acuarte
lamiento de las fuerzas de Carabine
ros en el plazo mínimo.

Form arán parte  de dicha Comisión, 
D. José González Lijó, Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po Pericial de Aduanas; I). Fernando 
Gayo del Valle, Abogado del Estado, y 
los -Comandantes de Carabineros, don 
Antonio Pastor Palacios y D. Pascual 
Vives Lio-rea. A la brevedad posible 
constituirá V. I. la Comisión, que co
m enzará a actuar seguidamente.

Lo comunico a V. I. para  su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 24 
de Diciembre de 1932.

CARNER
Señor Subsecretario  de este M iniste

rio , señores D irectores generales de
Aduanas y de lo Contencioso del
Estado, señor Inspector general de
C arabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. S r .: D ictado por la P residen 
cia del Gobierno provisional de la Re
pública en 20 de Mayo de 1931 un 
D ecreto estableciendo un plazo para 
que pudieran  form ular sus respectivas 
reclam aciones aquellos funcionarios 
que se considerasen vejados por dis
posiciones d ictadas desde la im plan
tación de la D ictadura hasta el adve
nim iento de la República, hizo uso del 
m encionado derecho, entre otros fun
cionarios del Escalafón del personal
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administrativo de este Ministerio, el 
Oficial de tercera clase (hoy de segun
da) D. José del Campo Cubillas, que 
solicita ser incluido en el sitio del Es
calafón que le correspondería de no 
haber sido obligado a solicitar la ex
cedencia; y que, a los efectos de an
tigüedad en dicho Escalafón y de (de
rechos pasivos, le sean abonados los 
siete años que lleva prestando servi
cios en la Presidencia del Consejo de 
Ministros:

Resultando que el interesado solici
tó la excedencia el 19 de Septiembre 
«de 1923, que le fué concedida por Real 
■oriden de 20 del mismo mes, cesando 
el 21, en 16 de Septiembre de 1924 
•(solicitó el reingreso, condicionado pa
ra Madrid, reingresando en 15 de Ju
nio de 1931, y habiendo ascendido a 
Oficial de segunda clase el 18 de Ju
lio siguiente:

Resultando que la Comisión reviso- 
«ra que designó este Ministerio en 8 de 
Junio siguiente, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del De
creto de referencia, formuló propues
ta, significando su criterio de que el 
reclamante, con arreglo al artículo 41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 
ley de Funcionarios de 22 de Julio idel 
mismo año, tenía derecho a reingresar 
en la primera vacante que ocurriese 
de la categoría 3r clase correspondien
te, transcurrido un mes de la fecha en 
que íué inscripta la solicitud de re
ingreso, sin admitir la condición que 
establece el interesado de reingresar 
en Madrid, porque, porque, en orden 
a los 'destinos de los funcionarios, den
tro de los servicios establecidos, co
rresponde siempre a la facultad dis
crecional que para la organización de 
los mismos tiene el Ministro, pues en 
todo momento son susceptibles de las 
modificaciones que considere conve
nientes la referida Autoridad, y que, 
por tanto, procede se le reconozca el 
derecho al abono para el movimiento 
(de las escalas, y también a efectos pa
sivos, según dispone la Ley de 25 de 
Marzo último, del tiempo transcurrido 
desde el día siguiente a la fecha de la 
primera vacante que de su clase se 
produjo después del 21 de Octubre 
de 1924, en que le correspondió rein
gresar—ocurrida en 31 de Octubre del 
mismo año .por excedencia del Jefe de 
Negociado de tercera D. Ramón Bena- 
vides, en cuya resulta reingresó el Ofi
cial de segunda, cesante, D. Justo Her- 
mida, a quien, según revisión practi
cada, le correspondía otra vacante, y 
que, por tanto, hubiera debido apli
carse al ascenso de un Oficial de ter
cera, en cuya vacante debió reingre
sar el Sr. Campo— , hasta el día ante

rior a su posesión al reingresar, o sean 
seis años y ocho meses, y sin que se le 
reconozca derecho alguno al abono de 
haberes por servicios que no ha pres
tado :

Considerando que no procede el 
abono de tiempo de servicios en la 
clase y en Gobernación de un cargo 
obtenido por oposición en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
cuando se hallaba en situación de ex
cedente :

Considerando que es un caso de re
visión comprendido en el Decreto de 
20 de Mayo de 1931 que ha sido dic
tado para procurar la reparación de 
las situaciones de injusticia cometidas 
en época de la Dictadura y que se ha 
cumplido en la tramitación de este 
expediente lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del referido Decreto:

Considerando que de no estimarse 
como se propone, se impondría a este 
funcionario un retraso en su carrera, 
equivalente a una postergación y a 
una disminución en los derechos pa
sivos por la pérdida de tiempo de ser
vicios,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Consejo de Minis
tros con fecha 2 de Agosto próximo 
pasado ha tenido a bien resolver, de 
acuerdo con lo propuesto por dicha 
Junta, que procede se le reconozca al 
Sr. Campo Cubillas el derecho al abo
no del tiempo expresado de seis años 
y ocho meses para efectos pasivos y 
del movimiento de las escalas, y consi
derándolo como reingresado, según le 
correspondía el 1.° de Noviembre de 
1924, le hubiera correspondido figurar 
en el Escalafón de 31 de Diciembre 
de dicho año, en cuya fecha contaría 
cinco años, cuatro meses y veintisiete 
días, delante de D. José María de Siles 
y Morell, que contaba cuatro años y 
nueve meses, y le hubiera eórrespon- 
dido ascender a Oficial de segunda en 
4 de Febrero de 1925 con la antigüe
dad de 29 de Enero anterior en la pla
za ocupada por el Sr, Siles; y habien
do pasado este señor a otro Ministe
rio y fallecido el funcionario que le 
seguía, le hubiera correspondido al se
ñor Campo figurar delante de doña Jo
sefa Fernández del Burgo, que seguía 
a dichos dos funcionarios y ascendió 
a Oficial de primera clase en 9 de Ene
bro de 1931 con la antigüedad del día 
1.°, cuya plaza le hubiera correspondi
do al Sr. Campo; debiendo, por tanto, 
ocupar éste en la clase de Oficial de 
primera cuando ascienda a la misma, 
el lugar inmediatamente anterior a do
ña Josefa Fernández del Burgo con la 
expresada antigüedad de 1.° de Ene
ro de 1931, sin que tenga derecho al

percibo de haberes por servicios qm 
no ha prestado.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1932,

CASARES QüÍROGA :
Señor Subsecretario de este Ministe- 1

rio. ■ |

limo. Sr.: Hallándose vacantes una 1 
plaza de Médico clínico del Servicio i 
Antivenéreo en cada una de las pobla
ciones siguientes: Madrid, con la dota
ción anual de 6.000 pesetas; Cádiz, 
con 3.000; Huesca, con 3.000; Ciudad 
Real, con 3.000; Puertolla-no (Ciudad 
Real), con 3.000; Eibar (Guipúzcoa)?* 
con 3.000; Irún (Guipúzcoa), con 3.000; 
Ubeda (Jaén), con 3.000; Vigo (Pon
tevedra), con 5.000; Gandía (Valen
cia), con 3.000; Játiba (Valencia), con 3 
3.000, y Sueca (Valencia), con 3.009,

Este Ministerio, en v-lrlud de lo dis
puesto en la Orden del 2 «del corriente 
(Gaceta del 5), ha acordado sean pro- 
vistas mediante concurso de traslado
entre los Médicos clínicos del Servicio
Oficial A n ti ven ér eo.

El Tribunal que Iba de resolver este 
concurso para la provisión de la va
cante de Madrid, estará compuesto 
por: Presidente, D. Santiago Rúes la 
Marco, inspector general de Sanidad 
interior. Vocales: por la Junta Central i 
Antivenárea, D. José Sánchez Covisa y i
D. Enrique Sáinz de Aja, y por los j
Dispensarios Antivenéreos, D. Eduar
do de Gregorio y D. Jenaro Mañerú 
Bago. Suplentes: Presidente, D. Eusta
quio González Muñoz, Inspector pro
vincial de Sanidad de Ciudad Real. 
Vocales: por la Junta Central Antive
nérea, D. Santiago Sarry Briján y don 
Julio Bravo Sanfeliú, y por los Dis
pensarios An tiven éreos, D. Jesús A pan
guen a Arangüena y D. José Luis Po
sada Sáenz.

Los aspirantes concretarán en sus 
instancias las plazas que soliciten y el 
orden con que las prefieran, dirigién
dolas a la Dirección general de San i- I 
dad en el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 23 de Diciembre de 1932.

P. D.,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el expediente de! 
concurso libre id;e méritos, convocado 
en 3 de Agosto último, para proveed' 
la plaza de Jefe del Dispensario anti*
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tuberculoso de Tórrela vega (Santan
der), dolada con el haber anual de
3.000 pesetas, y la de Médico, encarga
do de los servicios de fisiología del 
D ispensario anejo al Centro sanitario  
secundario de T alayera ¡de la Reina, 
dotada asimismo con 3.000 pesetas 
*mnales, arabas en tre  Médicos con e jer
cicio en las poblaciones citadas:

Resultando que durante el plazo de 
diez días concedido para  la p resen ta
ción de docum entos han acudido al 
concurso para  la placa de Jefe del Dis
pensario  de Torrelavega D. Julio Ruiz 
de Salaxar Gutiérrez y IX Angel Cue
vas Fernández, y para la de Médico 
encargado de los servicios de indoio
gía d d  I) Ispensario -antituber euleso- de 
Talayera de la Reina D. Manuel Gañ
íale z Cogolíü'd'o y D, M ariano de Ley- 
va P e ra lta :

Resultando que reunido el Inspector 
general de Instituciones san itarias, en 
funciones de D irecto r general de Sa
nidad, accidental, y el Jefe de la Sec
ción de Tuberculosis para juzgar los 
concursos de referencia, se procedió 
al examen de las instancias de los so
lic itantes, acordando p roponer para la 
plaza del D ispensario antituberculoso 
de Torrelavega a IX Angel Cuevas F e r
nández, y para la plaza del D ispensa
rio  antituberculoso de Talayera de la 
R eina a D. Manuel González Cogollo- 
do, por ser los que m ayores m éritos 
reúnen:

Vistas las convocatorias de los con
cursos de que se t r a ta :

Considerando que se han cum plido 
los requisitos legales -prevenidos,

Este M i n i s t e r i o ,  de co ufo m am ad con 
la propuesta de esa D irección general, 
Xa tenido a bien nom brar a IX Angel 
) iievas Fernán dez para la plaza de 
Jefe del D ispensario antituberculoso 
¡le Torre!avega, y a D. Manuel Gonzá
lez Cogollo do para  la  de Médico en
cargado de los servicios de fisiología 
fel D ispensario antituberculoso de T a
layera rk 1 >-s por espacio
íe  un t í n   ̂ 1 e n r  igual perío
do Me ti s b años, siem pre
lyse los : » i realizados a sa
lla facció 1 i r f r 16n, y dentro
de-.i a s i n   ̂ b m m a r c a d a s  por
i a mis.;r * ec i  i r r  anual de
3.000 pe » , » ye  pe mhirán
r on  cari  I ¡ t  ̂ p ' - ; ú ,n de la 
Sección o

Lo di.- , \ f r eonochnien-
fo y efectos. Madrid, TI de D ide,ubre 
fk  1932.

p. i).,
M. PASCUA

Señor  Di r ec tor  general  de San idad ,

Excm o. Sr,: E ste M inisterio ha re- 
Indio conferir las destinas o el pase'

a la situación que se ind ica  a los. Je 
fes y Oficiales de la G uardia civil com
p rend idos en. la siguiente relación, que 
com ienza con el Com andante IX José 
E ady Gloria y term ina con el Alférez D. Pablo Sánchez H ernández,

Lo com unico a V, E, para  su cono
cim iento  y cum plim iento. M adrid, 22 
de D iciem bre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor In spector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Comandantes,
D. José E ady Gloria, ascendido de la P lana M ayor del 18b' T ercio, a d isponible en Córdoba y agregado p ara  haberes y dem ás efectos al 18.° Tercio.
D. José Casas O fíate.,, ascendido de 

disponible voluntario  en M adrid a d isponible en la  m ism a capital, y  agrega
do p ara  haberes y demás efectos al P rim er Tercio,

D. José Pastor Rodríguez, de disponible- en M adrid, a la Com andancia de 
Ciudad Real, de. segundo^ Jefe; - 

IX. Teobaldo..Guzmáii Muñoz, de, disponible. en M adrid, a la Com andancia fie Logroño, de segundo Jefe,
IX Pedro M artín López, de d isponible en M adrid, a la C om andancia de Oviedo, de segundo Jefe.
D, Antonio M artín-Gamero López- Gaiiarie, de la Com andancia de Ovie

do, de segundo Jefe a la P lana Mayor del P rim er Tercio.
D. Antonio. Rouges. Fe, de la Coman

dancia de. Ciudad Real de segundo Jefe, a la de Málaga, con igual cargo.D-. José Biij.alance- F rías, de la Com andancia de Logroño de segundo-Jefe: a la de Granada, con igual carga»
Capitanes,

IX León Gil del. Palacio M ellídr as
cendido de la Com andancia de Santa Cruz de T enerife, al T ercer Escuadrón de la Com andancia de Caballería del 2&.° Tercio.

D , Antonio Bosque P ar d ina, ascendido de la 1.a Com andancia del 21.° Tercio, a la 2.a Com pañía de la í . a Co
m andancia del 28 J  Tercio.

D. Luis Barea Gil, ascendido de- la Com andancia de Barcelona., a la 5.a Com pañía de la Com andancia de Cá- ceres.
D. Manuel Ruano W amba, ascendido de la Com andancia de Alicante a la Com pañía Móvil de la Id  Com andancia del 28.° JMrcio..D. Calixto González López, ascendido del Escuadrón del^LTA Tercio a la 6.a Com pañía de la com andancia  de 

Alava.D. José Pascual Barba, ascendido de 
la Com andancia de Toledo a la P lana 
Mayor del 2.a Tercio.Di Carlos Ponce de León Con esa, del P rim er Escuadrón de la Coman
dancia de Caballería del 18.° Tercio, a la Plana Mayor del mismo Tercio de Ayudante Secretario,

1). Pablo locera  Vidal, de la Plana Mayor de¿ 28 y T ercio , al Escuadrón de la Com andancia de Cádiz..D. Enrique Marín Valenzueía, de. la Compañía Móvil de la Com andancia 
de Córdoba, a la  Plan-a Mayor del 12 J5 Tercio.

IX. Manuel E ym ar Fernández, de la P lan a  Mayor del 2..,° Tercio,, a la. m isma, de Ayudante' Secretario»IX José Gracia Beníiez, del T em er Esciiedi’ó.n de la C om andancia de Caballería. del 18.° Tercio,, a  la Compañía* 
Móvil de la Com andancia, de C ordam ,D. Venancio OI as a garre Goñl, de ia Plana- Mayor del 20.°'Tercio, a h  m isma, de Ayudante S ecretar1 o.

Dv Manuel M arra González, ele la 5A Com pañía de la Com andancia de Cá- ceres, al 2.° Escuadrón- de la Comandancia- de Caballería del 28.° Tercio,
Tenientes

D. Juan-R os H ernández, del Escuad rón  1&.° T ercio, p rov incia  de M urcia, a. la C om andancia de Caballería del 28.° Tercio.
D. 2 bastiáu Carm-o-n-a- Pérez de Vera,. de ° Com andancia de: Soria, a la 2.a del D.° Tercio.
D. A ndrés Cabrerizo H ernando, de la Coman dan cía de Caballería del 21.° Tercio, a la de Soria.
B. Pedro Fernández Amigo-, de la Com andancia de- Toledo, a  la de in fan tería  del Í4.° Tercio.
IX . José Mor Egea; de la Com andancia  de Barcelona, a la  de. Caballería del 21,° Tercio..D. Juan Cifuentes López, de La Com andancia de Murcia, al E scuadrón del 15.° Tercio, prov incia de Murcia.

Alféreces .
D. Manuel García Torres, ascendido de la 2;v C om andancia del 21.° T ercio, 

a i-a 1.a del 28.° Tercio.D-. Justo;- Urrez Pablo,., ascendido de la  Com andancia de Falencia, a la de 
Salam anca rD. Em ilio Borras Vizcarro, ascendido de la Plana Mayor del 21.° Tercio,, 
a la 1.a Com andancia del 28.° Tercio^

D. Braulio, Fernández Vicario, ascendido de los Escuadrones de la Com andancia de Oviedo, a la C om andancia de Burgos.EX Ju an  Buena Rambla, ascendido de la Com andancia de Málaga, a la í . a del 28.° Tercio.
D, Eugenio Alvares Lozano, ascendido de la P lana Mayor del 28.° T er

cio, a la 1.a Com andancia del 28.° T er
cio.D. Manuel Cimiano Fuente, ascendi
do de la Comandancia- de Alava, a la de Falencia.D. Cayetano Torregrosa Broz, as
een di do de la inspección general, a la 
1.a Com andancia del 28.° Tercio.D. José Rodríguez Fernández, ascendido de la Compañía de Marruecos, a 
la 1.a C om andancia del 28.° Tercio.De Ernesto  Con esa Aulló n-, ascendido de la Com andancia de Caballería 
del 5 .° 'Tercio,, a la de Caballería del 28.° Tercio.EX José Jim énez H errera, ascendido 
de la Com andancia de Málaga, a la 1A del 28.° T ercio,

D. José Encinas Sánchez, ascendido de la Plana Mayor del 10.° T ercio, a la  1.a Com andancia del 28.° Tercio.IX José- García Espada, de la Comandancia de Lérida, a la 1.a del 21,° T ercio.
D; P ed ro  García Escobar, de la Com andancia  d e  Málaga, a  la Com pañía Móvil de la  i-*  C om andan Ha rfoi 9.8-° 

Tercio .
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D. Pablo Sánchez Hernández, de la 
Comandancia de Cuenca, a la ae San
ta Cruz de Tenerife.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. José Negrele Rabella y termina con 
D. Juan Pruñonosa Marzal, el premio 
de efectividad que en dicha relación 
a cada uno se le señala, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (€. L., núme
ro 255) y Ordenes del Ministerio de 
la Guerra de 22 de Noviembre de 
1928, 24 de Junio de 1923 (C. L., nú- 
añeros 405 y 255), y la Orden circu
lar de 28 de Noviembre de 1929 (D. O., 
núm. 216).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Diciembre de 1932.

CASAP.ES q x jipo g a

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de em pleo .

C A P I T A N E S

D. José Negrete Rabella, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1932.

D. Fernando Linax-es López, a par
tir de 1.° de Enero de 1933.

D. Antonio Para Alvarez, a partir 
de 1.° de Enero de 1933.

D. Tomás Ausín Robles, a partir 
de 1.° de Enero de 1933.

D. Manuel Salcedo Delgado Torres, 
a partir de 1.° de Enero de 1933.

. De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empleo a partir de 1.° de Enero 

de 1933.
CAPITAN

X). Enrique Cervera Rey,

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
de em pleo, a partir de 1.° de Diciem 

bre de 1932,
CAPITAN

D. Miguel Andrés López.

De 1.300 pesetas. por llevar trece años 
de em pleo, a partir de 1.° de Enero 

de 1933.
CAPITAN

D. Emilio López Carrillo.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial, a partir de 1.° de Enero 

de 1933.
TENIENTES

D. Luis de León García Caballero. 
D, Víctor Alvarez Pérez.
D. Eduardo Comas Añino.
D. Lucio Mhrtín Maestro Dorado. 
D. Generoso Pérez Blázauez.

D. Mariano Bardaxi Moreno Nava
rro.

D. Manuel Carracedo Blázquez.
D. Miguel Ossorio Rivas.
D. Víctor Marchante Olivares.
D. Joaquín Teresa Pomares.
D. Miguel Moset Sánchez Carpió.
D. Sebastián Carmona Pérez de 

Vera.
D. Miguel Amezeua Lanzas.
D. Eduardo v a.
D. Ramón Martínez García.
D. Manuel Gómez Bosch.
D. Manuel Muñoz Filpo.
D. Carlos López Martínez,
D. Juan Sureda Portell.
D. Manuel Hurguete Reparaz.
D. Manuel Bravo Montero.
D. Julio Alvarez González.
D. Guillermo Escudero González.
D. Rafael Bacas Serena.
D. Bautista Mari Clériguez.
D. Abelardo Climent Toledo.
D. Alfredo Maceiras Maceiras.

De 500 pesetas, por llevar veinticinco  
años de servicio con abonos.

ALFERECES

D. Pablo Sánchez Hernández, a par
tir de 1.° de Octubre de 1932.

D. Manuel Gómez Mediano, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1932.

D. José Araujo Fernández, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1932.

D. Manuel Rodríguez Pastor, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1932.

D. Juan Rubio Vicente, a partir de 
1.° de Enero de 1933.

De 1.000 pesetas, por llevar treinta 
años de servicio .

TENIENTE

D. Valentín Robledo García, a par
tir de 1.° de Enero de 1933.

ALFÉRECES

D. Anacleto Valle jo González, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1932,

D. Miguel Ruiz García, a partir de 
1.° de Noviembre de 1932.

D. Manuel Locada Estévez, a partir 
de 1.° de Noviembre de 1932.

D. Juan Estallo Rodríguez, a partir 
de 1.° de Enero »de 1933.

D. Joaquín Ruiz Sebastián, a partir 
de 1.° de Enero de 1933.

D. Inocente Ballesteros de la Osa, a 
partir de 1.° de Enero de 1933.

D. Antonio Sánchez Gómez, a partir 
de 1.° de Enero de 1933.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta y  
un años de servicio .

ALFÉRECES

D. José Valero Gómez, a partir de 
1.° de Diciembre de 1932.

D. Jerónimo Vegas Jiménez, a par
tir de 1.° de Diciembre de 1932.

D. Cástor Carrera Seabra, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1932.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta y 
dos años de servicio ,

TENIENTES

D. Inocencio García Roldán, a par
tir de 1.° de Enero de 1933.

D. José León Tardán, a partir de 1.° 
de Enero de 1933.

ALFÉRECES '1

D. Arsenio Hernández Muñoz, a par
tir de 1.° de Noviembre ¡de 1932.

D. José Bermúdez Pea, a partir d© 
1.° de Diciembre de 1932.
De 1.300 pesetas, por llevar treinta y¿

tres años de servicio. ,
TENIENTES :

D. Francisco Cabo de Dios, a partir: 
de 1.° de Enero de 1933.

D. David Méndez y Fernández, a 
partir de 1.° de Enero de 1933.

D. Damián Fernández del Valle, á 
partir de 1.° de Enero de 1933.

ALFÉRECES

D, Frutos Anechina Casamayor, a 
partir de 1.° de Noviembre de 1932.

D. José Rodríguez Gómez, a partir 
de 1.° de Diciembre de 1932.

:
De 1.400 pesetas, por llevar treinta y  

cuatro años de servicio .

TENIENTE

D. José Domingo Fernández, a par
tir ¡de 1.° de En erro de 1933.

ALFÉREZ

D, José Romo Zafrilla, a partir de 
1.° de Noviembre de 1932.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  
cinco años de servicio .

TENIENTES

D. Luis Iriarte Yáñez, a partir de 1A 
de Diciembre de 1932.

D, José Jiménez Ramírez, a pariib 
de 1.° de Enero de 1933.

D. Nicolás Cernuda íllán, a partisd 
de 1.° de Enero de 1933.

D. Ignacio Martín Díaz, a partir de 
1.° de Enero >de 1933.

D. Juan “Mayoral Acebes, a partir de 
1.° de Enero de 1933.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta y  
siete años de servicio .

TENIENTE

D. Leopoldo Hernández Villanue- 
va, a partir de 1.° de Enero de 1933.

De 1.100 pesetas, por llevar seis en po- 
sesión del primer quinquenio conce*,
-dido a los veinticinco de servicio coii 

abonos.
TENIENTE

D. Juan Pruñonosa Marzal, a partir 
de 1.° «de Enero de 1933.

Excmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el artículo 90 del Reglamentó 
orgánico del Colegio de Guardias jóve
nes, aprobado por Orden circular de 
25 de Agosto de 1932 (Colección Legis
lativa núm. 237),

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer que los Guardias jóve
nes que se expresan en la siguiente re
lación, que empieza con Fabián Vicente 

| del Valle y  termina con Severiane 0 :4  
 ̂ Ramos, s e ^  te t in a  dos a las Ccsn&ifc
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■d andas que cu dicha relación se les 
-consigna, en en y as unidades causarán 
alia en la revista administrativa del 
próximo mes de Enero,

Lo que comunico a V. fí. para su co- 
nodmieiiLo y efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1832.

CASARES QüXROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil .
Relación que se cita,

Gomo Guardias de Infantería.
Fabián Vicente del Valle, a la Co

mandancia de Madrid.
Luis Martínez Barrios, a la ídein id.
Jacinto de Mingo Montes, a la ídem 

ídem.
Francisco Simón Rodríguez, a la 

ídem id,
Teodoro Torrero González, a la ídem 

ídem.
Como cornetas.

Elias Oterot Vicente, al 28.° Tercio 
Corm')a fí ía s móviles,

Martín Ramírez Yilehes, ai 28.° ídem 
ídem.

Como Guardias de Caballería.
Idas izquierdo Palacios, al 21." Ter

cio.
Como trompetas.

Sevérrimo Cid Hamos, al 29.° Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
mello declarar aptos para el ascensc 
Cuando por antigüedad les correspon
da, ¡a los Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil comprendidos -en la siguiente 
relación, que principia con D. Virgilio 
de la Prada Navarro y termina con don 
Fructuoso Ruiz Gómez, por reunir las 
¡icondieiones reglamentarias.

Lo digo a V. E, para su conocimiento 
jy cumplimiento. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1332.

CASARES QUiROGA
ieñor Inspector general de la Guardia 

civil.
Relación que se cita.

Teniente coronel.
J). Virgilio de la Prada Navarro.

Comandantes.
D. José Pastor Rodríguez.
D. Sebastián Hazañas González.
D. José Domingo Ampuero.

l Capitanes.
D. Antonio Meneses Fernández Mi- 

tanda.
D. Joaquín Jiménez Vaquer.

Teniente.
D. Lopoldo Hernández Villano eva,

m. Alféreces.
p . Alejandro González González.

- D, Eulogio Revuelta Uriz.

S. Florencio Pascua Morente.
. Fructuoso Ruiz Gómez.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
formulada por V. E,,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Secretario de la segunda Zona de ese 
Instituto al Comandante del mismo en 
situación de disponible en Madrid don 
José García Aguila, el cual quedará 
agregado, para haberes y demás efec
tos, al 1G.° Tercio.

Lo comunicó a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1932.

CASARES QUIRGGA

Señor inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Ricardo Mariana, en que, 
por sí y  en representación de seis 
opositores a ingreso en el Cuerpo de 
Telégrafos, solicita la ampliación de 
las plazas convocadas por Orden mi
nisterial de 10 de Octubre de 1931 
ííGa c e t a  d e l 14).

De conformidad con la propuesta de 
V. I., haciendo suyo el informe que, 
basado en principios de equidad y jus
ticia emite el Director de la Escuela 
oficial de Telecomunicación, previo el 
parecer unánime del Tribunal exami
nador del tercer ejercicio y de la Jun
ta de Profesores de aquel Centró, y 
¡teniendo en cuenta no existe el menor 
perjuicio de tercero tratándose de tan 
¡reducido número de plazas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren ampliadas en 

siete las cien plazas que para extra
ños al Cuerpo de Telégrafos señaló la 
convocatoria abierta por Orden minis
terial de 10 de Octubre de 1931 (G a c e 
t a  del 14);

2.° Que para dichas siete plazas 
sean designados los opositores apro
bados en los tres ejercicios de oposi
ción, D. Emilio Antonio Fernández Ca
sado, con la calificación de 17,53 pun
tos; D. Jaime del Palacio Barbajero, 
con 17,05; D. Francisco Herrero Agui- 
lar, con 16,94; D. Juan Puente Ay ala, 
con 16,90; D. Antonio Martín Sánchez, 
con 16,35; D. Ricardo Mariana Casas, 
con 16,33, y D. Francisco Avila Pérez, 
con 15,70; y

3.° Que los expresados señores co
miencen el curso reglamentario en lá 
Escuela oficial de Telecomunicación el 
día 2 de Enero próximo, formando una 
promoción intermedia e independiente 
entre los 160 opositores con derecho 
a ocupar plaza, que figuran en Rela
ción aprobada por Orden ministerial

, de 26 de Julio último (G a c e t a  del 28 y 
Diario Oficial de Comunicaciones, nú
mero 2.372) y la futura convocatoria, 

i Lo digo a V. I. para su conocimien

to y  demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Telecomu

nicación, señores...

MI NI S T E R I O DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I ON

ORDEN
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 4,497, interpuesto por am
bas partes, contra fallo del Juzgado 
de primera insíancla de Alicante, en 
expediente entre D. Juan y D. Fran
cisco García Rodríguez con doña Isa
bel Pardo y Manuel de Villena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, señalando como ren
ta del contrato celebrado con D. Juan 
García Rodríguez, la cantidad de 4.852 
pesetas, y para el de D. Francisco Gar
cía Rodríguez, la do 8.013 pesetas. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FARRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Ramón Corbella, domicilia
do en Madrid, calle del Marqués de 
Cubas, 5, en representación de la Casa 
Landis & Gyr, S'. A., Zoug (Suiza), so
licitando la aprobación de los conta
dores para corriente alterna de dos 
sistemas motores, tipos “ FG1” , “ HGr% 
“ KG1” y  “ LG1” , fabricados por la re
ferida Casa Landis:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid, 
previa confrontación del contador 
“ FG1” , número 6.226.484, entregado 
para su examen con la Memoria y  pla
nos y pruebas realizadas, consisten
tes: en eí ensayo independiente de 
tos dos sistemas monofásicos, com 
probándose que sus diferencias para 
ina misma carga eran pequeñas; en 
laber sometido al contador durante 
veinte horas a funcionar a media car- 
â sobre un circuito trifásico equili- 

>rado no inductivo, con una inte asi
lad de corriente de 2,5 amperios y  una
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.tensión compuesta de 220 voltios, con. 
resultado satisfactorio; hacerle funcio
nar con sus tres fases al mismo tiern- 
po a distintas 'cargas y con distintos 
■factores de potencia con resultado sa
tisfactorio; haber com probado que es 
nula la influencia que tienen las vibra
ciones que pudiera sufrir el contador 
cu Jes instalaciones particulares so
bre la. marcha del mismo, y haber ve
rifica do los consumos de los circuitos 
de tensión y de intensidad, asi como 
las condiciones de arranque, .con re
sultados de acuerdo con lo exigido por 
el vigente Reglamento de Verificación 
de contadores eléctricos, informa que 

te aprobación oficial de ios 
1 modelos “ FG1” para cir~ 

ci > <., dees sin hilo neutro, “ I lG l” 
P 1 ' do íteses trifásicas, y neutro 
‘ 'ivi-iln y "LG1” para circuitos bifási
cos a. iros y cu o tro hilos, respectiva
mente :

Considerando que en la tramitación 
•del expediente se han tenido en cu eli
sia cuantos requisito"; s o V a vj particu
lar previenen las v;„. ir.brúcelo- 
¡nes reglamen tari as del s :i v ?, io y di s- 
posiciones complementarias,

Este Ministerio lia tenido a b ien 1 
d isponer:

IR La aprobación de los contado
res eléctricos modelos 4ÍFG1” , para 
circuitos trifásicos sin hilo neutro; 
“ HG1” , para dos fases trifásicas y 
neutro; "KGlte y WLG1” , para circui
tos bifásicos a tres y cuatro hilos, res
pectivamente, construidos por la Ca
sa Lanclis & Gyr, S. A,, de Zoug 
(Suiza).

2 ó Que se devuelva a B. Ramón 
Corbella, a título de peticionario de 
la aprobación, un ejemplar de las Me
morias y planos, haciéndose constar 
la fecha de la Orden de aprobación.

3.° Que de los citados contadores 
y para su conservación, se envíe un 
modelo a la Escuela Central de In
genieros Industriales»

4.° Que los contadores pertene
cientes al sistema y tipo aprobado lle
ven una inscripción, legible desde el 
exterior y en la que deberá hacerse 
constar, además del sistema y tipo, el 
nombre del vendedor o alquilador; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general y juntamente con las 
formas de verificación y comproba
ción, se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y cumplimiento.- Madrid, 13 
de Diciembre de 1932, , . ó

h ‘ ' p. v., ó;
SANTIAGO VALIENTE :

V *

Sfafor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción .

1.° En los laboratorios donde se 
haya de verificar este tipo de conta
dor es preciso que se disponga de 
tres resistencias inductivas graduales 
que permitan establecer circuitos tri
fásicos desequilibrados y puedan ab
sorber una potencia igual a la máxima 
para que puedan ser utilizados los 
contadores que hayan de ser ve;idea
dos en el laboratorio 5o bien de un mo
dificador de fase ten  meo y t te •. en
cías corrientes, no n c  .,v; g  o te un 
doble alternador (cL laico Rdad y ten
sión) movidos por el mismo mofar y 
con dispositivo para variar la posi
ción de uno de los estatores. Será pre
ciso que existan dos vatímetros que 
puedan medir hasta dicha potencia 
máxima y cuyo error sea inferior al 
1 por 100 ,o bien un solo vatímetro 
con conmutador 'especial para em- 
P ’ cario en las conexiones de» pí Inci- 
; de los dos vatímetros» Auemás, se 
dispondrá de un buen cu e n leu: e gnu dos.

2.° La verificación en los laborato
rios se hará en la forma detallada en 
el anejo del vigente Reglamento de 
Verificación de Contadores eléctricos, 
probando independientemente ios dos 
sistemas monofásicos y ambos conjun
tamente, con factores de polencia in
feriores a la unidad cuando los conta
dores no se destinen exclusivamente a 
m edir.el consumo de lámparas de in
candescencia,

3.° La verificación o la comproba
ción en los domicilios particulares se 
efectuará como se dispone en el Re
glamento antes citado, pudiéndose 
reemplazar las resistencias por recep
tores ele la instalación en que se haya 
montado el contador.

4.° Para precintar el contador, el 
Verificador podrá fijar para cada sis
tema monofásico la posición de las 
dos aletas de hierro laterales destina
das a la compensación de las resisten
cias pasivas y la del eje al que van 
unidas las dos aletas de cobre y cuya 
posición determina el ajuste a 90° de 
la diferencia de fase entre el finjo pro
porcional a la tensión y esta tensión, 
así como la posición de los tornillos 
de fijación de los imanes permanen
tes que, actuando sobre los discos, 
crean los frenos de Foucaulí.

Si el Verificador lo juzga convenien
te, podrá precintar el contador exte- 
riormente, precintando los tornillos de 
la envuelta del aparato, no siendo pre
ciso entonces fijar los órganos de re
gulación antes mencionados; la Com
pañía suminisA’adora de la energía 
eléctrica precintará también a su vez 
la peqeuña lapa que defiende lós ter
mínales*

Finalmente, el Verificador coloca
rá en lugar bien visible de la envuel
ta una etiqueta en que conste el nú
mero del aparato y fecha de la veri
ficación; al efectuar la comprobación 
anotará en la misma etiqueta la fecha 
de la comprobación y las señas del 
domicilio donde se ha instalado el 
Contador, asi como el nombre del abo
nado. . . .

linio, Sr.: Vista la instancia ^uscri- 
ta ]>o¡¡' D. Gario» Eísnef j  D, Álberté i

Mader, apoderados de la Casa Sie
mens, Industria Eléctrica, S. A., do-; 
miciliada en esta villa, Barquillo, 
solicitando el uso de la denominación;' 
“ Z. R.-13” para el contador de corrien
te alterna trifásica sin neutro, en com 
binación con un iníeg-'aáor de doble 
tarifa y reloj conmutador por separa
do, en lugar de emplear la denomina
ción (<Z. D .- l l ” con que fue aprobad® 
el referido contador por Decreto de (I 
de Rm ' o de 1232 :

Considerando que no se trata en el 
presente caso de la aprobación, de mi 
nuevo sistema de contadores, sino do 
un steitee cambio de d?m,v i nación* 
debido a que la fábrica Ste'Mcns, In
dustria Eléctrica, S. A., 'lia cautelado 
la denominación “ Z. D.-1V' del conta
dor para corriente alterna trifásica sin 
neutro, en com binación con ’im ínte
gra dor de doble tarifa y reloj conmu
tador por separado, aprobado por De
creto de 0 de Enero del corriente año- 
por la denominación. “Z, D.-13” q 

Consideran ¿o que el artículo 23 riel 
Regla id  en io fie 19 de Marzo próximo? 
pasado preceptúa que para lanzar alj 
mercado otros tipos de un sistema ytf ■ 
aprobado será preciso obtener nuevq 
autorización, siguiéndose, si la Dírect 
ción general de Industria lo juzgate/ 
necesario, los trámites consignados era 
los 18 y 17, efectuándose nuevos erm . 
sayos con arreglo a lo 'establecido effR 
el 21 del mismo Curepo legal: i

Considerando que la petición foiv ¡ 
mulada por la Casa Siemens, índnsm 
tria Eléctrica, S. A,, se limita a uiOv 
simple cambio de (denominación déq 
contadores ya aprobados, la que eif 
nada afecta a la construcción y  fuii* 
cionamientó de los mismos, que con-' 
tinuaí’án exactamente lo mismo, por 
lo que no se precisa no ya sólo de lab 
práctica de nuevas pruebas, sino ni de? 
los informes de carácter técnico del 
Consejo de Industria y Jefatura In
dustrial correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se autorice a la Casa Sie-’. 
mens, Industria Eléctrica, S. A., para : 
emplear la denominación “Z. I).-13” ; 
para el contador de corriente alterna1; 
trifásica sin neutro, en combinación; 
con un integra dor de doble tarifa y¡ 
reloj conmutador por separado, qué’ 
fué aprobado por Decreto de 6 dé 
Enero de 1932, con la denominación 
“Z. D .-ll”, en la inteligencia de que 
dicha autorización queuo concedida' 
bajo la prohibición de introducir la 
más-pequeña* modificación en los con
tadores ya aprobados, resolución quü 
para conocimiento general deberá sel 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V, I. para su conoci
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L;''tnicnio y cumplimiento. Madrid, 13 de 
y Diciembre de 1932.
j P. D.,
! SANTIAGO VALIENTE

'Señor Director general de Industria.

: DIRECION GENERAL DE LOS RE-
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de Notarios excedentes, que 
han optado por el régimen sobre ex- 
ecdencias, establecido éfi el Decreto 
de 13 de Octubre de 1932 ("Gaceta"

¡ del 18), durante el plazo concedido 
en su disposición transitoria,,
1.—D. Sanios Marín Segura, Notario

excedente de Sania Eulalia del Campo.
2.—1>. José Ortiz y Orfciz, Notario 

excedente de Sevilla.
3.™D, Emilio Marín San taclla, No-

j lacio excedente de San Lorenzo de El 1 
| Escorial.

•L—D. Ignacio J. Falcó Píou, Nota- 
: río excedente de Albaiate de Cinca.

5.—I), Enrique García Frías, Notario 
¡ excedente de La Solana.
| (i.—D. Guillermo Moreno Jiménez,
! Notario excedente de Siruela.
: 7..-—D. Francisco Man silla y Man silla,

Notario excedente de Manzanares.
| o.—D. Narciso Pinedo Sopelana, No-

taño excedente de Salvatierra.
ÍL--D. Manuel A loara z Maínez, Nota

rio excedente de Gaudn.
10.—D. Juan Escribano y Panadero, 

Notario excedente de Tinco.
11.—D, Luis García Barroso, Notario 

excedente de M-iajadas.
12.---D, Manuel Cabañero Villar,roya, 

Notario excedente de Samán.
13.—D. Alejandro Martínez de Aza- 

gra y Torres, Notario excedente de 
Mor ella.

14.—D. Felipe Fernández Molón, 
Notario excedente de €an tala piedra,

15.—D. Amador Madero y Ortiz-Cl- 
cuendcs, Notario excedente de Puebla 
de Almo radie!.

10.—-D. Valentín Medina Labrador, 
Notario excedente de Pilas.

17.—D. Cesar López-Bravo y Giral- 
io, Notario excedente de Mazarrón.

18 —D. Julio de la Mata Rojo, Nota
rio excedente de Mora talla.

19.—D. José María Reyes y Alonso- 
:! Vilhxsante, Notario excedente de Jódar.

20.—i). Francisco Javier Mañueco 
Escobar, Notario excedente de Níjar.

21.-—T). Felipe Viga*ra Perca, Nota
rio excedente de Burguillctl

j 22, -1). Manuel Rey Sánchez, Noía-
i rio excedente de Cala.

23.—-D. Gregorio Sanios García, No
tario excedente de Santo Domingo de 

P la Calzada.
5 24. - D. Joaquín Elósegut y Ald&y,

Notario excedente de \ riHarrea! de
Alava.

25.—D. José María Gicli Py, Notario 
excedente de Borjas Blancas, 

i 2A —B. José María Martínez Fedu-
!; <du. Notario excedente de Puente Cal- 
i délas.

27.—D. Manuel Gil Jiineno, Notario 
excedente de Benddorm,

28.—D. Ramón Feoed y Gresa, Nota
rio excedente de Villalpando.

29.—D. Joaquín Ros Alférez, Nota
rio excedente de Santa Olalla.

30.—D. Crescenciana Aguado Meri
no, Notario excedente de Celanova.

31.—D. Manuel González Rodríguez, 
Notario excedente de Puente del Ar
zobispo.

32.—D. Enrique de Leyva y Suárez, 
Notario excedente de Gogolludo.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.— 
El Director general Luis Fernández 
Clérigo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaban afectos, el importe de 
los depósitos de la Caja general núme
ros 256.343 y 337.090 de entrada y 
101.909 y 59.253 de registro, de 3.700 
y 20 pesetas en Deuda, perpetua Inte
rior 4 por 100 y metálico, respectiva
mente, constituidos por doña Felisa 
Sainz Zamora en 17 de Septiembre de 
1923 y 23 de Septiembre de 1905, en 
garantía de su cargo de Administra
dora de Loterías de Alcázar de San 
Juan, esta Ordenación de Pagos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anulen los res
guardos de los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 14 de Diciembre de 1932.— 
El Ordenador de pagos, E. Vela-Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBER. 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Se han elevado varias 

consultas a esta Dirección general 
acerca de la interpretación que ha de 
darse a la Circular publicada en la 

, Gaceta de Madrid del día 6 del mes 
actual, y que hace relación con los 
modelos que los Ayuntamientos ha
brán de llenar y remitir a este Centro, 
y sobre todo en lo que afecta al mode
lo A); y con el fin de que los trabajos 
sean uniformes y no sufra quebranto 
el cumplimiento del servicio ordena
do, se hace saber a los señores Gober
nadores civiles, para que a su vez lo 
pongan en conocimiento de los Alcal
des de los Ayuntamientos de su res
pectiva provincia y funcionarios que 
han de autorizar aquéllos, por medio 
de la publicación de la presente en los 
Boletines Oficiales, que en el referido 
modelo A), por error, se consignan IB 
capítulos cuando son 19, y que los gas
tos se empezarán a consignar desde el 
ejercicio económico de 1925-26.

Para mayor facilidad en el cumpli
miento de aquella Circular, esta ¡Direc
ción general ha dispuesto se exija este

servicio con el máximo rigor que*no 
es incompatible con las facilidades 
que pueda prestar para su mejor cum
plimiento y amplía el plazo para la 
remisión de los modelos por diez días 
más, improrrogables.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932.—El Director general José 
Calviño.
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA* 
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTA SUBSECRE

TARÍA
E d i c t o s .

Por el presente se llama y cita ai 
Cartero que fué de Linares, D. Ventu
ra Moreno González, para que compa
rezca el día 2 de Enero de 1933, a 1 as 
doce y treinta horas, en el local que 
ocupa esta Delegación en el Palacio 
de Comunicaciones, para ser practi
cada la liquidación provisional de 
presunto alcance que determina el ar
tículo 86 del Reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas de la República 
en el expediente que contra el mismo 
sé instruye sobre reintegro de 319 pe
setas, abonadas con cargo al Tesoro 
público para indemnizar al imponen* 
te del giro postal número 60 de Au- 
chel (Francia).

¡Madrid, 19 de Diciembre de 1932.— 
El Delegado, Francisco Sicilia.

Por el presente se llama y cita a 
D. Emilio de la Calle y Ramírez Are- 
llano para que comparezca el día 12 
de Enero de 1933, a las diez y treinta 
horas, en el local que ocupa esta De
legación en el Palacio de Comunica
ciones, para ser practicada la liquida* 
ción provisional de presunto alcance 
que determina el artículo 86 del Re
glamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República en el expe
diente que contra el mismo se instru
ye sobre reintegro de 6.681,95 pese
tas, abonadas con cargo al Tesqro pú
blico para cubrir irregularidades de 
la estafeta de segunda categoría de Tu* 
ron (Oviedo) durante su gestión como 
Encargado de la misma.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932.— 
El Delegado, Francisco Sicilia,

Por el presente se llama y cita a doií 
Francisco Cobos Loro, contratista qm 
fué de Correos, en ignorado paradero* 
para que se presente en esta Delega
ción (Palacio de Comunicaciones) por, 
sí o por representante debidamente au
torizado el día 12 de Enero de 1933» 
a las doce horas, para su asistencia a la¡ 
práctica de la liquidación provisional 
de presunto alcance resultante, qué 
previene el artículo 86 del Reglamento 
orgánico de 9 de Agosto de 1923 m  el 
expediente que instruyo sobre reinte
gro de 261,70 pesetas, por extravío d | 
los vv. mm,, números 1.339, de Madrid 
para Torrejón y 265, de Madrid pa$W
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Ríelobos y varios -certificacío3 con 
reembolso,

Madrid, 22 ele Diciembre de 1932,— 
El relegado, Francisco Sicilia,

Por el presente se llama y cita al 
Oficial que fue de Telégrafos, -D, Lu- • 
ciaso Cascajosa Galdrán, en ignorado 
paradero, para que comparezca el -día 
2 de Enero do 1933, a las doce horas, 
en el local que ocupa esta Delegación 
en el Palacio de .Comunicaciones para 
ser practicada la liquidación, provisio
nal de presunto alcance que determina 
el artículo RO del .Reglamento de 9 -de 
Agesto de 1923 del Tribunal de Cuen- : 
tas de la República, en el •expediente 
que contra el-mismo se .instruye sobre 
reintegro de la .cantidad de 3.989 JO pe
setas, deseuhkréo observado en ios fon
dos del giro de la estación teelgráfi- 
ca de Moa de Duero, a cargo de dicho 
Oficial.

Madrid, 15 de Diciembre de 1932,—  
El Delegado..,. Francisco Sicilia,

MINISTERIO DE INSTRU C ION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: Visto el expediente en que 

ha entendido la Comisión revisora nom
brada por Orden de 6 de Mayo de 1931 
.(Ga c e ta  del 7 ) , re lativo  a la Funda
ción particular benéficodoceiiíe institui
da en Yaldespíno de .Somoza, Ayunta
miento de Santíagomillas, provincia de 
León, por D. Tomás Ares y Ares, con 
•motivo de la denuncia formulada en 21 
del .mismo mes y  año por D. Tomás Gar
cía Ares, preceptor que íué de dicha 
Fundación; y  '

Resultando que, mediante dicho escri
to, se solicitaba: 

í.° La Indemnización de perjuicios 
•que corresponda (no se fija su cuantía) 
por haber sido expulsado un hijo del 
reclamante del Seminario Conciliar de 
Astorga, por no haber sido nombrada 
una hija Maestra de la Escuela funda
cional y por haber sMo destituido el 
propio D. Tomás García Ares del cargo 
de Preceptor de la indicada Obra .Pía; y  

2.° Que se cumpla la ultima volun
tad del causante, con preferencia la 
contenida en la cláusula 11 de la escri
tura constituida de que después se ha
blará ;

Resultando que, por testamento otor
gado en Astorga (León) a 27 de Julio 
de 1903, ante el Notario de aqueloilus
tre üofegio "D-. ^Salvador Martín Mingo, 

el Capellán mayor de Ejército, retirado, 
D. 'Tomás Aires y  Ares, instituyó la 
Fund ación cl asifica da co mo Benéfico- 
docente* de carácter particular, por 
Real oréen de 13 de Abril de 1910, ema
nada del Ministerio de la Gobernación, 
al que se hallaba atribuido entonces el 
Protectorado sobre todas estas Institu
ciones:

Resultando que en dicha escritura 
pública se leen dos cláusulas del tenor 
literal siguiente:

“2.® Ordena que se funde en su pue
blo, Val despino de Somoza, y en la cas a 
destinada al efecto, una Preceptoría de 
Li&títt y Humanidades, cuyo plan de es

tudios se cjiisiará ni que rija en la dió
cesis de As-torga. La enseñanza será 
gratuita... Destina .al sostenimiento de 
•esta Preceptoría o Cátedra 50.900 pese
tas nominales en títulos de la Deuda 
pública, M Catedrático,. que será nom
brado y destituido por el Obispo de la 
diócesis, disfrutará I: s rentas del ex
presado capital, y te- drá las obligacio
nes,. J

“11. En el caso de que -el Estado o
la Autoridad eclesiástica se incauten o 
traten de incautarse de los bienes a que 
se refiere este testamento y los dedi
quen ¡a fines distintos de los señalados, 
instituye por herederos a sus parientes ’ 
más próximos, en los .bienes inmuebles, 
•en los .muebles y  en i a mitad de los 
•efectos públicos/y en la otra mitad de 
dichos efectos, a los pobres naturales 
de Valdespino de Somoza/’

Resultando que hay otras tres cláu
sulas, la 8.a, 7A y 8.,a, de que son incisos 
los siguientes:
^ Al frente de ¡a Escueta habrá una 
Maestra nombrada por el Prelado de ia 
diócesis que podré separaría de su 
cargo cuando lo tenga a Meiu

‘/El i>r mer Galedrático será m  .so
brino Ib Tomás García Ares, quien éis- • 
fruía rj :-J 4‘C¿eMo de '2/030 pesetas anua
les, mienlrm desempeñe el cargo, 

‘■'Tanto la institución de la Láledra 
como la de la Escuela habrán de ser 
■aprobadas por el JRrei&doA

Resultando que, encargada la Junta' 
provincial de Beneficencia de León 
del patronazgo de ia mencionada-Obra 
pía .por ¡suspensión -de los Patronos que 
designó -el causante, .se .formularon an
te ella denuncias contra el Preceptor 
D, Tomás García Ares, manifestándo
se, entre otros extremos, que había 
faltado a clase determinados días y 
que tenía carácter pendenciero: 

Resultando que, acordado por -la c i
tada Junta instruir, a virtud de tales 
denuncias, expediente contra el .señor 
García Ares, .se practicaron las opor-' 
tunas diligencias, formulándose plie
go de cargos que .contesté el intere
sado; y emitiéndose, ni final, por el 
instructor informe en el sentido de 
que procedía elevar el expediente al 
señor Obispo de Astorga para la re
solución oportuna y ipasar tanto de 
culpa al Juzgado Ale instrucción.: 

Resultando que obra en dicho, expe
diente un testimonio de particulares, 
a que alude la Sección en su informe, 
pero que .no hay que. recoger aquí: 

Resultando que, .aprobado por la 
Junta provincial de Beneficencia de 
León el relacionado informe y remi
tido el expediente ai señor Obispo de 
Astorga, éste, en 1.° de Julio de 1924, 
teniendo en cuenta que del examen, 
en conjunto, de las informaciones re
cogidas y de las que obraban en el 
expediente se deducía que carecía el 
Preceptor de aquel ascendiente y 
aquellos prestigios que deben acompa
ñar siempre a quien tiene confiada la 
delicadísima misión de educar, de
cretó que procedía destituir a D, To
más García Ares del cargo de Precep
tor de la Fundación de que se viene 
haciendo mérito:

Resultando que, contra su destitu
ción por el Obispo, recurrió en alza
da el Sr. García Ares ante este Pro
tectorado de la Beneficencia particular 
docente, recayendo, de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría jurídi

ca, la Real orden de 27 de Junio de 
1927, inserta en el Boletín Oficial del 
Ministerio, número 53 de dicho año, 
por virtud de la cual declaró su int«
competencia para entender en el asun
to, basado en que no le incumbe otra 
misión que la de velar por el exacto 
y puntual cumplimiento de la volun
tad de los fundadores, siempre de 
acuerdo con los preceptos de la Ley 
y de la moral; pero no puede corres-' 
ponderie la de negar a las personas 
designadas por aquéllos el ejercicio 
de los derechos o facultades que los 
propios causantes les confirieron:

Resultando que, sustanciado contra la 
indicada Real orden el recurso conten
cioso administrativo número’ 8.732, el 
Tribunal .Supremo, por su sentencia de 
12 de Julio -de 1929 (que recogió los 
hechos .anteriores,) la confirmó, por mo
do indirecto, al -declararse incompeten
te para .entender en el asunto, que era 
lo mismo que había hecho con anterio
ridad el Protectorado:

Resnilando que esta primara Comi
sión re vis ora concluyo, a vista fie ia 
anterior, «entendiendo que ei meneiova- 

. do expediente no era revisa/le por na 
haberse cometido en -su tramitación de
fecto alguno que subsanar:

Resultando que la otra Comisión re
vi s ora, designada por Orfien de 2 de 
Jimio ele 1931 (Gaceta de Madrid fiel 
é), Meo suyos los Informes ce  J,a pri
mera y  de la Sección ele Fundvidcn.es 
benéfico-decentes.«fin este Mhuisierio, la 
que había propuesto -que, por impro
cedentes e Infundados, se -desestimaran 
los dos pedimentos del Sr. Garda 
Ares..:

Remlíaixlo que sometido, por último, 
•el asunto al Consejo de Minisiros ce
lebrado el 25 de Noviembre anterior, 
confirmó que el expediente cu cm-sLóa' 
no .era revisadle.:

■Considerando -que como cu ei título 
fundacional se consigna la expresada 
voluntad del causante, sin limitación de 
clase alguna, de que al Catedrático de 
la Preceptoría lo nombre y destituya 
■el Obispo de la diócesis, hay que pen
sar lógicamente que el deseo del fun
dador (y la voluntad de los causantes 
es norma inquebrantable de conducía 
para este Protectorado:) fue que que
dase al líbre y prudente arbitrio de 
aquél la designación de la persona que 
hubiera de ejercer el cargo:

Considerando que no habiéndose 
cumplido la condición resolutoria im
puesta por cd testador, toda vez que 
la Fundación no se encuentra ante ei 
caso de que el Estado o la Autoridad 
eclesiástica se hayan incautado o pre
tendan incautarse de sus bienes pro
pios, tampoco puede acceder se a la se
gunda de las peticiones articuladas por 
■el reclamante con el carácter de pre
ferente:

Considerando que, como en ejecución 
de la última voluntad del fundador, e/ 
señor Obispo puede separar de su car¿ 
go, cuando lo tenga a bien, a la Maes* 
tra fundacional que él mismo nombra, 
ano ha lugar a pensar en los perjuicios 
que pudieran haberse derivado para la 
hija del .solicitante por no haber sido 
nombrada Maestra de la Escuela:

Considerando que no debiendo perci
birse sueldo más que cuando se desem
peña el cargo, y probado, según la Real 
orden de 27 de Junio de 1927, que du
rante los tres cursos (académicos ante
riores no hubo alumno alguno en la cL
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tada Cátedra, tampoco ha  lugar a la indem nización a que tendría derecho el Sr. García Ares si hubiese servido a la Institución:Considerando que, como term inantemente se prescribe en el artículo 2.° del Decreto de la Presidencia del. Gobier
no provisional de Ja República de 20 de Abril de 1931 (Gaceta de l 21), sólo con revi sables, para ver si procede Lee ja- raidos lesivos al interés público, aquellos errores o ilegalidades de la Administración que verdaderam ente dañen o 
perjudiquen al lis iad o :Considerando que la resolución de que aquí se tra ta  bajo ningún concepto puede estimarse lesiva de i interés del Estado, sin jcrjulcio de que sí el señor 
García Ares o cualquiera o tra  persona tiene prueba o siquiera sospecha i an dada de que la Obra pía no cumple el íin para  que fue creada; de que sus rentas no se dedican, en todo o m  p a rle, «al levantam iento de las cargas fundacionales; de que (como da a entender en el apartado 10 de su instancia) 
hay ocultación de bienes en la Caja diocesana, o de cualquiera o tra irreg u laridad por el estilo, la denuncie por escrito, bajo su tirina, ante este M inisterio, con cuantos datos y antecedentes crea precisos ai esclarecimiento de los hechos y la indicación de cuantas dili
gencias convenga p racticar para  comprobar los mismos, en la seguridad de' que el Protectorado sabrá hacer honor 
a la  misión -fiscalizadora y tuitiva que las Leyes 1c tienen encomendada.Esta Subsecretaría, ejecutando el tacuerdo de 25 de Noviembre anterior, resuelve que se comuniquen del mismo cuantos traslados preceptúa el artícu lo 45 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913 y que se publique, además, en los periódicos oficiales.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos correspondientes. M adrid, 10 de Diciembre de 1932,—El Subsecretario , Domingo Barnés.
Señor Jefe de la Sección de Fundaciones bené íleo docentes de este Ministerio.

En la G a c e ta  de l día 16 de Noviem bre último se insertó la Orden de esta Subsecretaría, fecha 12 de dicho mes. qué copiada a la letra dice lo que sigu e:
“Debiendo precederse en breve pla- 

2o por la Junta -municipal del Censo electoral a la designación de locales en que han de ser instalados los Colegios efecíorales con arreglo aj nuevo Censo, en el cual figuran incluidos los electores de ambos sexos mayores de veintitrés años,Esta Subsecretaría ha dispuesto que los señores Jefes de los Centros dependientes de este Ministerio en esta capital, procuren por todos los medios facilitar el mayor numero de locales en que puedan instalarse los re- 'feriaos Colegios electorales, comunicando lo antes posible a dicha Junta, ^establecida en la plaza del Conde de Uiranda, número 3, los que hayan de ¿establecerse en dichos Centros, dependencias a que pertenecen los mismos luga*r donde se encuentran situados»” habiendo comunicado él señor «Presidente de 1̂  Junta municipal del ACenso electoral que no se han recibido los datos que se interesan en la Orden transcrita, esta Subsecretaría ha

acordado  rep ro d u c irla  p ara  que, con toda urgencia, los señores Jefes de los Centros dependientes de este D epartam ento en M adrid partic ipen  a la Ju n ta re fe rid a  los datos que se in teresan .Lo que com unico a V. SS. para  su conocim iento y demás efectos. Madrid , 26 de D iciem bre de 1932.— El Subsecretario , Domingo Barnés. Señores Jefes de los C entros dependientes de este M inisterio en Madrid,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
 ENSEÑANZA
Visto el expediente incoado por  don Francisco Iv rk i  López» Maestro de 

M ecina (Bom baron), p rov inc ia  de Gra
nada, núm ero 7.197 del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la excedencia por más de un año y menos de dos, y  teniendo en cuenta lo -dispuesto en el E statuto general del Magisterio  aprobado p o r Real decreto de 18 de Mayo de 1932,

Este M inisterio ha  resuelto conceder a dicho in teresado  la excedencia solicitada, corno com prendido en el 
caso prim ero  del artículo  137 del Es- 
fatuto, quedando sujeto a lo que el mismo previene p a ra  las excedencias 
de esta clase.De O rden com unicada lo partic ip o  <a V. S. para  su conocim iento, el del in teresado  y demás efectos. M adrid, 17 de D iciem bre de 1932.—-El D irector general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administrativa de P rim era  enseñanza de Granada.

Visto el expediente incoado p o r doña M aría M ercedes Dios Paz, M aestra de Rimes, p rov incia  de La Coruña, en súplica de que se le conceda la ex cedencia  por más de un año y menos de dos, y teniendo en cuenta lo d ispuesto en el Estatuto general de Magisterio  aprobado po r Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia solicitada, como comprendida en el caso primero del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiembre de 1925, quedando sujeta a lo que el mismo previene para  las excedencias de esta clase.De Orden comunicada lo participo a V. S. para su como cimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 21 de Diciembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administrativa de Primera enseñanza de La Coruña.

Visto el expediente incoado por doña Matilde Edita Mayor López, Maestra de Campanario, provincia de Badajoz, número 7.120 del Escalafón, en súplica de que se la conceda la excedencia ilimitada, y teniendo en cuen- ta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923,Este Ministerio ha resuelto conceder a dicha interesada la excedencia ilimitada, como comprendida en el caso cuarto del artículo 137 del refe

rid o  Estatuto, quedando  sujeta a lo¡ 
que el m ism o previene p a ra  las excedencias de esta clase.•De O rden com unicada lo partic ip o  a V. S. para  su coiniocimienío, el cíe la interesada y demás efectos. Madrid». 21 de D iciem bre de 1932.— El Direc* to r general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección Administra-, íiva de P rim era  enseñanza de Ba* dajoz.

Visto el expediente incoado por don • Luciano García Ásen jo Pérez-Cejuela,Maestro de Capa délo, p rov incia  fia Orense, en súplica de que se 1c con
ceda la excedencia, p o r más de u n  año y menos cíe dos, y ten iendo  en
cuerna lo dispuesto en el E statuto gen era l del b  agir tr-”io a o robado pop 
Real decreto -cíe 18 do TVvjo de 1932c, Este M inisterio ha resuelto  co r ce
der a dicho in teresado  la exc^d '«via lim itada, como com prendido  en el caso 1.° del articulo  137 del referido  Es-, la luí o y Real orden de 25 de S e ^ 'v r i-  
¿ re  de 1925, quedando sujeto a l  pT . •el mismo previene para  las tvr" h e  » 
de esta clase.De O rden com unicada lo participo, 
•a V» S. p ara  su conocim iento, el del in teresado  y demás efectos. M adrid, 9 de D iciem bre de 1932.—-El D irecto r general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adminislr-*-* iiva de P rim era  enseñanza es 

Orense.

.Visto el expediente incoado po r do-', ña Eugenia Alba Carbalio, M aestra de Salvaleón, provincia de Badajoz, cu  súplica de que se le conceda la exee« dencia ilimitada, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, f Este Ministerio ha resuelto conceder a dicho interesado la excedencia' ilimitada, como comprendido en el so 4.° del artículo 137 del referido Estatuto y Real orden de 25 de Septiem bre de 1925, quedando sujeta a lo que ■el mismo previene para las excedencias1 de esta clase.De Orden comunicada lo participo a V. S. para su conocimiento, el de laj interesada y demás efectos, Madrid* 9 de Diciembre de 1932.— El Director general, Rodolfo Llopis, '
Señor Jefe de la Sección administra? tiva de Primerá enseñanza d# Badajoz.

Visto el expediente incoado por don José Ramón Muñoz, Maestro de Mo* novar, provincia de Alicante, número’ 8.014 del Escalafón, en súplica de qu^ se le conceda la excedencia ilimi* tada, y teniendo en cuenta lo dispueá- to en el Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1928, \Este Ministerio ha resuelto eoncch der a dicho interesado la excedenciá: Ilimitada, como comprendido en el cá* «o 4.° del artículo 1S7 del referido Es* tatuto, quedando sujeto ft lo que el mismo previene para las excedencias dé esta clase.De Orden comunicada lo participé 
a V, S. para  su conocimiento, el del
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Interesado y demás efectos. M adrid, 
14 de D iciem bre de 1832.---El D irec
tor general, R odo lfo  L iopis.
Señor Jefe de. la Sección, adm inistra

tiva de P rim era enseñanza de 
A licante,

Vista, la instancia de D. Juan Jurado 
¡Cejudo, cesionario de la contrata de 
los obras con  destino a  Escuelas gra
duadas cu Berlanga de Duero (Soria), 
so**cJando 3a devolución  de la lianza: 

!'■ buido míe D. Angel Serrano 
■Mol* na, de su propiedad, y ¿para qi.c 
le sirviese de garantía, corno con fia - 
lista de estas obras, consignó 15.000 
pesetas nom inales en cuatro títulos de 
la Deuda am ortizadle al 3 p o r  100 en 
la Caja general de D epósitos el día 17 
cR I amo de 1930, así com o 22 y  tres 

»' a f n m etálico el m ism o día y  al 
d  1 c i .ente, respectivam ente, según 
T ( K 17 * os señalados con  3os núm eros 
21Á E l ,  525.255 y  525.330 de entrada, 
J  7 1  032, 45.721 y  45.752 de registro : 

7  a . indo que por Real orden  de 
19 de a lili o 'de 1930 se aprobó la ce
sión de este serv icio  y  el endoso de la 
fianza hecha p or  ei cedeiite a favor del 
ces ion a rio :

Resultando que en certificación  ex
pedida por el A lcalde del Ayuntam ien
to de Berlanga de Duero se hace con s
tar que no lia sido presentada ninguna 
reclam ación contra la contrata p or  
concepto alguno y en relación  con  las 
m encionadas o b ra s :

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas con d icion es y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recib id o  y  entregado al Ayuntam iento 
para su conservación , cual consta en 
las oportunas actas de recep ción  de
finitiva y de entrega unidas a este e s 
pediente :

Considerando que p roced e  la apro
bación  de las expresadas actas:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cum plim iento a lo prevenido en los 
artículos 64, G8 y 70 del Pliego de con
diciones generales, aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien preced ien do a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de D erechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho im puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con  lo 
jftcordado por la Asesoría ju ríd ica , ha,

tenido a bien  aprobar las actas de re
cepción  definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y  d isponer que 
p or  esa O rdenación  de pagos se en
treguen a D 0 Juan Jurado Cejudo, ce 
sionario de la contrata de estas obras, 
los valores y  -el m etálico a que se re
fieren los resguardos señalados con  los 

"núm eros 289.051, 325/255 y 525.330 de 
entrada, 121.682, 4 5 /7  í y  45/752 de 
registro, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes derechos reales.

De Orden com ún i- a da por el señor 
M inistro, lo digo a V. S. para su con o 
cim iento y  demás ca v ia s .

M adrid, 14 do D iciem bre de 1832.—  
El D irector general, R od o lfo  L iopis, 
Señor O rdenador de pagos de la €a ja  

■general de D epósitos.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA

PUERTOS

Vistas las proposiciones presentadas 
para optar al concurso de adquisición 
ele griiias para el puerto -de Alicante, 
que tuvo lugar el -día 17 del corriente 
m es:

Resultando que constituido el Tribu
nal que dispone el párrafo d ) del ar
tículo único del Decreto de 18 de N o
viembre último, ha hecho el estudio y  
propuesta correspondiente, que es c o 
m o sigue:

Se han presentado cinco proposicio 
nes de las Casas siguientes:

Sociedad Española de Construcciones 
Babcock & Wilcox, Compañía Metalúr
gica  de San Martín, Maquinista T erres
tre y Marítima y Compañía Euskalduna 
de Construcción y reparación de bu
ques.

Examinado el equipo de nueve grúas 
eléctricas de pórtico de tres toneladas 
para el puerto de Alicante, resulta que 
de las proposiciones presentadas úni
camente procede examinar las de la 
Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, cuyo importe total es de 
un millón quinientas noventa y  siete 
mil pesetas (1.597.000), y la de la So
ciedad Española de Construcciones 
Babcock & W ilcox, cuyo> presupuesto 
total es de un millón seiscientas cin
cuenta y och o  mil quinientas noventa y  
cuatro pesetas (1.658.594).

Las otras dos, que son : una de la 
Compañía Euskalduna, que fija el pre
cio de un m illón  setecientas sesenta

y seis mil pesetas con seis céntimos 
(1.760.000,0o)9 y la de Metalúrgica de 
San Martín, p or un m illón novecientas 
ochenta y seis mil trescientas pesetas 
(1.986.300), aparte de su elevado pare
ció, sus condiciones no son superiores 
a las antes citadas.

Respecto de las tres primeras. ^que 
merecen ser comparadas, debe maní íes- 
tarse que fueron estudia dea: por In
geniero D irector del puerto, R a y e /v  a 

• Jefe de la provincia y 'Consejo de Obras 
públicas en pleno, aun cuando ahora 
se han introducido pequeñas^ variacio
nes que no afre/en a presencia m a su 
disposición : mera i y únionmeníií me
jo r  ando las co n .;/ ian.-s rnaiárucas de 
las rnM-.a,-.

jp O )¡i< '> ' prraprcjOj ar vi,.¡a.» uu ;:■> 
igualdad de las p-opos-Cj.oiics no las

kj > o  - . ' C / v -  TT > c f • i »> ^

Metálicas, que se adjudicará la mitad 
a cada uno de estos constructores, ano 
cuando ríe esta opinión difirió el Con
sejo, fundado, casi exclusivaiuením m  
trio alienar las bases íimdameniMes dof. 
concurso que se ha)va. anunciado pasa 
nueve grúas y no para otro numero,-

Como las nu tu r . p rr o c =! ~ Mr m "  e 
la Sociedad de 27 . > ° «. ' " r
licas han m y r v  m 1 1 1 ^
n ic a  y i*/ -ár* a 
p rce : o, M M o i ' 1 R * (
don  s-. Ar’ 'iup  f
a r ja d q u e  el suministro -ctê  las ni: “ e 
gnn.s para el pac  ̂ t ¡ d n 
Sociedad Española dtiyCoust.tü" > 
Metálicas, p or  la cantidad de i ¡ 
llón trescientas sesenta y tres l l i  
setas (1.363.000), con l a s  cond ic ’ . * * 
que en la misma presenta y R 4 
P liego que ha servido de base a» 
curso,

¡Debe hacerse constar que los docu
m entos presentados p or  la Sociedad 
M etalúrgica de San Martín y  Compañía 
Euskalduna de Construcción y  repara
ción  de buques, no vienen reintegrados; 
con los timbres correspondientes.

Y  este Ministerio, conformándose con 
la referida propuesta, ha resuelto ady 
judicar el suministro mencionado a la 
Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas, por la cantidad de un mi
llón trescientas sesenta y tres mil pe* 
¡setas (1.363.000), con las condiciones! 
que en su preposición presenta y la| 
del Pliego que ha servido de base aT 
concurso. J

Lo que de Orden del señor Ministr® 
Comunico a V. S. para su conocimien^ 
to, el de la Junta y el de Compam^e 
interesada, a los efectos correspon< 
dientes. M adrid, 22 de Diciembre d f  
1932.— El Subsecretario, T. Menende» 
Señor Ingeniero Jefe de Obras. p&MÍ

cas de Alicante.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R ICULTURA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE  G A N A D E R Í A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian parte

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN e l  p a r t id o  v e t e r in a r io

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL CAUSA ;
DE LA VACANTE

i

: dep

Bernardos......... ............... . . . . . . . . . . . . . . Bernardos....... . Segó vi a . . . . . . . . . . . . . Santa María d© Nieva Renuncia....... .........Yillsmiteva de Alcolea . ............. Vi lia nueva de Aleóle a Castellón. ............... .. Albocácer......... Nuev creación.. •MiranGa B elm o n ie )-i . Oviedo. ...................... Belmente. Desierta \ i

Boquetas de Mar v  Vicar.......................... Re; eetas de Mar....... Almería . . . . . . . . . . . . . Almería........ . Interina . . . . . . . . . . . .Armuña. Sufié, Bayarque, Sierro‘y lia- cares ........................................................ Ba arque . . . . . . . . . . . I d e m . Purehén a N u ©v a ere aei ó n .........Madrid© jo s .  .................................... ................ .. i oiedo A'» adí i dejos Jubilación . ............Id em .................................................................... .. 1 d em . . . .  s . . . . .  c« . . . . 1 dem. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........... .. d e m . . . . . .  o ......
Las in stan cias, en papei de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr, Alcalde-Presidente del Ayunta .miento,me 11 oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 17 de Diciem bre de 1932.—El Jefe de la Sección, F élix  F. Turégano.—V.® B.°: El Director general, F. Savai.
sapití

.En arm enia con 7o dispuesto en el Decreto de 28 de Febrero último, se anuncian para rjsu pr

M U N I C 1 P I 0  S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL PARTIDO

CAUSAPROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
OE LA VACANTE .Ue }

filmat de Valldigna, Benifairó de YalL disTíia y Bárisr ........................................ Simat de Valí digna ,.
Santa Cruz del Retamar . . . . . . . . . . . . . .

Valencia« «••«••««»•» Alcira * Nueva creación
Santa Cruz dei Retamar • . . . . . . . . . . . . . . T o ledo ......... . . . . . . . .  Escalona Renuncia.................... ^Galera.............................. G alera................. . T añada.. . . . . . .  o. . . .  Huesear . «••*«••••*• Defunción . . . . . . . . . .  JSiontejícar * Montejícar. . . . . . . . . .feíotorto . . . . . .  • Kioto rto ..

i Viilaodriá . ....................¿ . Villaodrid .Dadalso de los Vidrios . Cadalso délos Vidrios Madrid • «•••••«•»»•• -San Martín de Val de- r
jasaron de la Vera........... . Pasaron de la Vera. . .

va clase, se dirigirán de mérito.El Jefe ae la Sección, F

iglesias . ............ *. Renuncia....................Oáceres. •«•••«•a*#** Jaranuilia Nulidad d © nombra- [

Las instancias, en papel de ocia jnen oportunos como justificantes i Madrid, 20 de Diciembre de 193^.—

miento . 1
u *

por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento fijíj)! 
élix F. Turégano,—*V.® B,°s Ei Director general, F. Saval,
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'U ¡A. IN D U S T R I A  Y C O M E R C IO

i.> V. iE C U A R I A S H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

m  .AS provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes':-

Gesso 

de población.

i)otacU:n anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pese-tas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

do mercados 

p puestos.

OTROS SERVICIOS

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.56" !1 2/C3MQ 
1.800,00
4.170.00

1.700.00

1.744 400 1 No. No,. ......... Treiuta días»,.»•» Servicios unificados.
1.974 2.239 Sí. Sí. Sí Ídem. Idem.
7.926 6 ,000 1.185 No. Sí....... .................. Idem2 * '»i . t t i• t x Residencia en la C. d$

4.275 1,680 Sí. No. N o , , , . . ........... ... Idem. .*»,«•••»»*•
Municipio. 

Servicios unificados*

5.425 3.450 00 1.780 850 » » Idem ¿ »<«•»«»•••** Idem.
8.877 2.525,00

2.337,50
14.709 % Si. § Ídem. Idem«

8.877 14.709 » » » Idem Idem,

itO, capitalidad del partido, acreditando sus con d icion es  profesionales, pudiendo rem itir a su ves cuantos

...

documentos esti*

irá i
v‘BU provisión en p ro p ie d a d  la s  p lazas de In sp e c to re s m u n ic ip ale s V eterin arios s ig u ie n te s :

Ckaao

«de población.

Dotación anual 
por 

- - • :es 
veterinarios.

Pesetas.

CcI530

ganadero.

C a b e z a s .

¿teses porcinas 

sacrificadas 

en .domicilios.

Servicio

da mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

i
OBSERVACIONES ;

\
■

* * 5,571 5.000 2.500 35 • Sí. Treinta días . . . . . .

" ,

Residencia e n  Sinutf 
de Valí digna.

2.702
4.954
3.754
4.138

4.654

2.400

2.150
2.200
1.950
2.800

2.050

2.000

400
9.702
5.910
4.080

7.074

2.970

250
300
300
600

225

Si

Sí,
Sí.
No.
St

No. '

Si,

No . ............................ Id e m ............. ............ Servicies unificados.
N o ............ Idem . Idem.
Perla I d e m» . . « . » * « . .  o. . Idem..
Sí . . . . . . . . . . . . . . . Id eu i............ .. Residencia on la 0. dé

! No o ....................... .. Id e m . . . . . . . . .  a. . . .
Municipio.

Óer v i e i o s u niñeados •

» Id e m , ....................... Idem .
a

1.827

*

3.000 125 No. Pcrfa. I d e m . . . . . .  c . Preferido el de la la

r

l • tOv calidad en i gualda!
de iüétiíos.

i

*  ! ¡$fiitalíiíad del p a r t i d o ,  a a r e d  d a - e m  >,us c o n d i c i o n e s p ro fe s io n a le s , pud iesido  rem itir  a su  ves cuantos docum entos 1 >
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DIRECCION GENERAL DE AGRI- 
CULTURA
PER SO N A L

Visto el expediente promovido por 
D. Blas Francisco H errero  García, In 
geniero iercero del Cuerpo de Agróno
mos, afecto a la Sección Agronómica 
de Córdobm solicitando un mes de li
cencia por enfermo, que justifica con 
ccrtiílcación facultativa bas tante que 
acompaña e informe favorable del 
Jefe del S erv ido ,  y -vistas- las dispo
siciones vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 38 
del RegíamenLo de 7 de Septiembre de 
1918 para  la aplicación de la ley de 
Bases ue 22 d'e Julio del mismo año, 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1824, ba tenido a bien conceder un  
mes de licencia por  enfermo, con suel
do entero, al Sr. Herrero  García, li
cencia que comenzará a disfru tar  ,el 
interesado a par t i r  del día en que r e 
ciba la orden de concesión»

Do Orden comunicada lo digo a 
V. A |)a 'n  su conocí miento y demás 
efectos, Madrid, 20 de Diciembre de
1932. -El D irector general, Y„ Malera»
Síínm urdci-ador de pagos por  obliga- 

Mores de osle Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Habiendo llegado a este  M in is terio 
numerosas peticiones de p o0a p a 
ra  el plazo jijado en la O t u  ip  8 de 
Octubre último, publicada en la Ga
c e t a  del 15 del misino -mes, p a ra  la 
entrada en vigor de la extensión de la 
obligatoriedad de la insc ripción  en el 
Registro oficial de E xportadores  de la  
Dirección general de Comercio y Po
lít ica a rancelaria  que en la m enciona
da disposición se establece, y siendo 
notorio, dado el núm ero de in sc r ip 
ciones que se están realizando, que 
tele servicio no p o d m  estar termina- 
Vi en el lapso de tiem po  acordado*

Este Ministerio ha  tenido a b ien  re 
solver que se prorrogue hasta el 1.° 
de Febrero  la fecha de 1.° de Enero  
fijada en la disposición expresada ,  pa
ra  que se inscriban en el Registro ci
tado cuantos se dediquen a exporta r  
al Extranjero toda clase de artículos, 
así r a tu r ales c o ni o m a n uíac tu r  a el o s.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—  
El D irector general,  Ramón Nogués.

SECCION DE POLITICA ARANCEL ALIA

Reglamento provisional para la apli
cación d o / / >j ( r  \ J i  t i e n e s  tem-  
por ales 'u t { > ( cL 1MM, apro-

. bado poi McM decrew-tey  de la Pre
sidencia del Consejo de  w * h u iro s  de 
fecha  16 de Agosto de 1930, decla
rado L ey de la República en  18 de 
Septiem bre de 1931,

AV I S O

■Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instanc ia  de adm isión tem poral p re 
sentada en -erMinisterio de Agricultu
ra, Industr ia  y Comercio.

‘ cmo. Sr. Ministro d'e Agricultu- 
la ,  lo m a iA  y Comercio.

] lo. b r . : E l que suscribe, Miguel 
As ( i, de personalidad  y nació-
■> ¡ 5 añoias, fabrican te  de con
sol v pescado, establecido y -ma
triculado en Bermeo (Vizcaya), según 
acred ita  por  el último recibo adjunto 
de la Contribución industria l ,  que sa
tisface p o r  tal concepto, aV .  E., con el 
debido respeto y consideración ex
pone :

Que deseando im por ta r  hojalata en 
b lanco al objeto de elaborar los envar 
ses necesarios a contener las conser
vas que fabrica  destinadas a la expor
tación, cuyas operaciones de trans
form ación hab rán  de verificarse en la  
fábrica  de envases metálicos que don 
Ricardo S. Rochelt tiene establecida 
en Bilbao, b a r r io  de la Botica .Vieja 
.(D-eusto),

Suplica a V. E. se digne concederle, 
la autorización necesaria  p a ra  poder, 
efectuar la im portación  tem poral de. 
dicha hojalata en! blanco por la Aciuo.  ̂
na de Bilbao, en razón a que es en d i
cho puerto  donde habrá  de v e r if ica rse ' 
la transformaciónr de la hojalata en en
vases en  la fábrica de D. Ricardo M 
Rochelt,  como antes se índica.

Las exportaciones habrán,  de hayeix 
se por  las Aduanas de Bilbao y Bem 
meo en razón ele ser estos Jos puertos  
más cercanos a la fabrica de conser
vas del peticionario , y po r  lo tantoi 
ser po r  los que corrien tem ente  veri-  
f e a  Ico embarques de las mercancías’ 
r na a la exjiortación-.

La deducción por m erm as en la ele,-, 
borac ión de los ciivmes que re id i fin 
los recortes que se despera* m a o « 
tim ará  en un 5 -  ̂ ¡ ' t  M M
costumbre es ¡a i. „ t p m c  o * ¡ >-
brican tes  similares, y e¿. plazo g oca l% 
exportación será e) de dn« v7 cr, , m  * 
biéii establecido ya í i concesiones v u  
tenores .  Esta au íoN u  en se s o l i r l u  
con carácter  p a n  i° viM y n  f u o i 8 
qüe espera  alcanzar de V. E. cuya v ¡ h  
se conserve muchos años.

Bermeo, 25 de Noviembre de IOTA 
Miguel Astorquisa.”

La concesión a que se refiere la am  
te n o r  solicitud h ab rá  de o torgar sí , t v. 
su caso, con arreglo a lo que de Mein?« 
na  el apartado tercero del artículo 6A 
del expresado Reglamento.

Las "entidades que se citan en el am» 
íiculo 7.° del prop io  Reglamento, y*- 
en; general,  todos aquellos a quienes' 
afecte la concesión solicitada, p o d rá n  
exponer, durante el plazo de treinta!'’ 
días, ante el Ministerio de Agricultura*. 
Indus tr ia  y Comercio, y m ediante es-»: 
critos formulados por  duplicado, enanY 
to estimen conveniente haber  obser
var  en relación con la admisión tem
poral de que se traía,.. !

Madrid, 17 de Diciembre dfíJ932< 
El D irec tor  general, Ramón Noguésr 
Bise!. i


